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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre, Humberto -Ibáñez, Pedro 

-Ahumada, Hermes -Jaramillo, Armando 

-Alessandri, Eduardo -Larraín, Bernardo 

-Alessandri, Fernando -Pablo, Tomás 

-Amunátegui, Gregorio -Quinteros, Luis 

-Barros, Jaime -Rodríguez, Aniceto 

-Bossay, Luis -Sepúlveda, Sergio 

-Bulnes S., Francisco -Tarud, Rafael 

-Castro, Baltazar -Tomic, Radomiro 

-Contreras, Víctor -Torres, Isauro 

-Correa, Ulises - Videla, Hernán 

-Corvalán, Luis -Von Mühlenbrock, 

-Echavarri, Julián Julio 

-Enríquez, Humberto -Wachboltz, Roberto 

-Faivovich, Angel -Zepeda, Hugo 

-González, Exequiel 

Concurrieron, además, los Ministros de Educa

ción Pública y del Trabajo y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

PRIMERA HORA. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se CLbrió la sesión a las 16.15, en pre

sencia de 14 señores Senadores. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 

el 'nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ZEPE<DA (Presidente). -Se 

dan por aprobadas las actas de las sesio

nes 1::t de la actual legislatura, 2::t, 

especial y 3::t, ordinaria; de fechas 2, 10 

Y 16 de junio último, re,spectivamente, 

que no han sido obse'rvadas. 
Las actas de las sesiones 4~, 5~ y 6~, or

dinarias, de 17, 23 Y 24 de junio pasa

do, respectivamente, quedan en Secreta-

ría a disposición de los señores Senado

res, hasta la sesión próxima para su apro

bación. 
(V éanse las Actas aprobadas en los A ne

xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El s'eñor ZEPEDA (Presidente) .-Se 

va a dar cuenta de los asuntos que han 

llegado a Secretaria. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si

guientes son las comunicaciones recibi

das: 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu

tados: 
Con el primero, comunica que ha teni

do a bien prestar su aprobación al pro

yecto de ley que autoriza la celebración 

de seis carreras extraordinarias anuales 

en beneficio de los gremios hípicos. (Véa

se en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Con el último, comunica que ha tenido 

a bien designar a los señores Juan Ace

vedo, Eugenio Ballesteros, Miguel Huer

ta, Jacobo Schaulsohn y Raúl Yrarráza

val, para que integren la Comisión Espe

cial Mixta de Senadores y Diputados en

cargada de conocer los problemas consti

tucionales derivados de la tramitación de 

iniciativas legales que conceden pensiones 

de gracia. 
-Se manda agregarlo a sus CLntece

dentes. 
Seis de los señores Ministros del Inte

rior, de Defensa Nacional, de Educación 

Pública y del Trabajo y Previsión Social, 

con los cuales dan respuesta a peticiones 

formuladas por los Honorables Senadores 

señores Ahumada, Barros, Contreras Ta

pia y Chelén. 
-Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 
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Mociones. 

Una del Honorable Senador señor La
rraín, con la que inicia un proyecto de 
acuerdo que establece normas para la tra
mitación de los asuntos de interés parti
cular en el Senado. (Véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Dos de los Honorables Senadores seño
res Rodríguez y Zepeda, con las que ini
~ian igual número de proyectos de ley que 
benefician a los señores Ramón Fernán
dez Saint Jean y Eleuterio Sepúlveda Yá
ñez, respectivamente. 

-Pasarn a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

TALCAHUANO PARA CONTRATAR 

EMPRESTITOS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, en el Orden del Día de esta 
sesión figura un informe de las Comisio
nes de Gobierno y de Hacienda, unidas, 
signado en la tabla con el número 18, re
caído en el proyecto de ley de la Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Tal
cahuano para contratar empréstitos. 

Formulo indicación para destinar 'los 
últimos diez minutos del Orden del Día a 
tratar dicha iniciativa y fijar plazo para 
presentar indicaciones. En este plantea
miento, concordamos con el Honorable se
ñor Pablo, con quien conversé al respecto 
antes de iniciarse la sesión. 

El señor P ABLO.-Participo del crite
rio planteado por mi Honorable colega. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se destinarán los últi
mos diez minutos del Orden del Día a tra
tar el proyecto a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Aguirre Doolan. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Entiendo que el Honorable señor Pablo 
había formulado indicación para aprobar 

el proyecto sin debate y enviarlo a Comi
sión. En ese sentido, contó con mi asenti
miento. 

El señor P ABLO.-La petición del Ho
norable señor Aguirre Doolan tenía por 
objeto obtener el acuerdo de los Comités 
para aprobar el proyecto sin debate y fi
jar plazo para presentar indicaciones. No 
tengo inconveniente en aceptar cualquiera 
de los sistemas propuestos, con tal de 
aprobar en general el proyecto y dar plazo 
hasta las seis de la tarde para presentar 
indicaciones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hasta 
mañana a las 12. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- La 
indicación es para tratar el proyecto en 
los últimos diez minutos del Orden del 
Día. En el momento en que se esté discu
tiendo, los señores Senadores podrán ex
presar sus ideas respecto de !a tramita
ción. 

El .señor QUINTEROS.-j Qué se pon
gan de acuerdo en lo que desean! 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se tratará en los últi
mos diez minutos del Orden del Día. 

Acordado. 
E'l señor AGUIRRE DOOLAN.-Mis 

agradecimientos al señor Presidente y a 
la Sala. 

V. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIO DE RESGUARDO DE BOSQUES 

FRONTERIZOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar de la tabla ordinaria, 
figura el informe de la Comisión de Re
laciones Exteriores recaído en el proyec
to de acuerdo que aprueba el Convenio 
entre Chile y la República Argentina so
bre Resguardo de Bosques Fronterizos 
contra Incendios, suscrito en Santiago el 
29 de diciembre de 1961. 

-El proyecto de acuerdo figura en el 
volumen JII de la legislación 289l¡l (s'ep" 
tiembre de 1961 a mayo de 1962), página 
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2820; el informe aparece en los Anexos 
de la sesión 9l¡!, en 9 de julio de 1964, do
cumento N9 2, página 867. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
<liscusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TORRES CERECEDA.- El 

Convenio ha sido estudiado con acuciosi
dad por el Gobierno, pues fue suscrito 
hace tres años, y antes de enviarlo al Con_ 
greso se consultó a los Ministerios de 
Agricultura y Defensa N acional y a al
gunos organismos internacionales espe
cializados. 

Su objeto, como dice el artículo 1<>, es 
establecer un sistema adecuado de coope
ración para proteger en común las rique
zas forestales de las zonas fronterizas, el 
cual incluiría mecanismos cuya finalidad 
serán la prevención, comprobación y ex
tinción de incendios. Ambos Gobiernos se 
comprometen a tomar todas la,s medidas 
~egislativas tendientes a proteger las zo
nas forestales en sus respectivos territo
rios. Se compr0'meten, asimismo, a crear 
un servicio específico de prevención y lu
cha contra incendios forestales. 

Para nues~ro país no será difícil el es
tablecimiento del Convenio, pues ya exis
'te la ley N<> 15.066, de 14 de diciembre 
de 1962, cuyo objeto es evitar los roces 
por fuego en las zonas forestales. 

El Convenio permite, además, la crea
ción de un cuerpo de vigilancia en ambas 
fronteras. La zona protegida se extien
de, más 0' menos, entre Curicó y la región 
<le los lag0's Presidentes Ro0'sevelt y Pe
dro Aguirre Cerda, ést0's últimos un poco 
al norte de Puerto Aisén. 

Las Comisi0'nes han estudiado todos los 
inconvenientes que podría ocasionar el 
Convenio, pues se permite la ayuda mutua 
y la vigilancia en toda esa zona cordille
rana forestal. Pero Chile y Argentina 
acordaron entregar la vigilancia a orga
nism0'S especializados, a fin de no permi
tir, so pretext0' de tales ,labores, el paso 
indiscriminado de aviones militares, 10' 

cual podría traer una serie de inconve
nientes para ambos países. Además, se 
autoriza la ayuda mutua de elementos ci
viles especializados en avi0'nespara la 
extinción de incendios de bosques, lo cual 
es de extraordinaria importancia para 
nuestro país. 

Como todos sabemos, la riqueza fores
tal de Chile es, extraordinaria, sobre todo 
en la zona donde hay árboles aut6ctonos, 
que están expuestos a los r0'ces efectua
dos por los agricultores, sin discrimina
ción de ninguna especie. 

Por ser el Convenio beneficioso para 
Chile y no tener ningún inconveniente 
-por lo contrario, es provechoso para la 
economía nacional y preservación de las 
reservas forestales-, la Comisión de Re
laciones Exteriores pide al Senado apro
barlo en los términos propuestos por el 
Gobierno. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi
dente, los Senadores demo,cratacristianos 
daremos nuestros votos favorables al Con
venio, el cual, como ha dicho el Honora
ble señor Torres, se viene estuQiando des
de 1957. 

Esta iniciativa tiene por objeto res
guardar especialmente los bosques de la 
zona fronteriza. Hago notar que tales bos
que son de especies autóctonas -arau
caria, raulí, roble, etc.-, árboles que ne
cesitan muchos años para desarrollarse: 
cien, ciento cincuenta, y hasta trescientos 
años, en el caso de la araucaria. Por eso, 
generalmente, no se usan estas especies en 
la reforestación. Por tanto, es de suma 
importancia ,conservar las actuales, tanto 
más cuanto que en nuestro país hemos si
do negligentes para cuidar la riqueza fo
restal nwtural. De ahí que la reforestación 
merezca mayor preocupación del Estado. 
En todo caso, como he dicho, es suma
mente importante conservar los bosques 
constituidos por especies que no se usa
rán para reforestar. En este sentido, vale 
hacer notar que coincidimos con la Re
pública Argentina. 



SESION lll¡l, EN 15 DE JULIO DE 1964 1047 

Celebro que en estos instantes se esté 
aprobando un convenio que tiene por ob
jeto preservar los actuales bosques fron
terizos del peligro de los incendios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARROS.-Los Senadores de 

estas bancas daremos nuestros votos fa
vorables a la aprobación del convenio, 
por considerarlo de todo punto de vista 
conveniente, ya que tiene por finalidad 
ayudar a la prevención de incendios fo
restales dentro de una franja de 15 kiló
metros a cada lado de la frontera, que se 
extendería, de norte a sur, desde Curicó 
hasta Aisén. S€ pondrá en práctica un sis
tema de controles, mediante puestos de 
observación o usando aviones, los cuales 
enviarían radiocomunicaciones a sus res
pectivos organismos del servicio foresta'l, 
para dar a conocer la existencia de algún 
incendio a cualquier lado de la frontera. 
Con igual finalidad, cada paísconstitui
ría patrullajes fronterizos. 

Corno muy bien explicaba el Honorable 
señor Echavarri, riquezas forestales crea
das por la naturaleza en 300 ó más años 
pueden ser destruidas en un día median
te la práctica anacrónica de roces existen
te en nuestro país. Otras veces, estas ca
lamidades tienen origen en tempestades 
eléctricas, que son de frecuente ocurren
cia en la cordillera, por las condiciones 
climáticas de nuestra tierra. Pero, en nues
tra opinión, esta política debe orientarse 
con mayor responsabilidad desde las uni
versidades, corno ya lo hemos planteado 
en las Comisiones y en la sala. Es necesa
rio que existan escuelas de guardabos
ques, las cuales podrían funcionar en las 
Universidades de Concepción y Austral. 

Por la preservación de nuestras rique
zas forestales, votaremos favorablemente 
el Convenio, que será de amplios benefi
cios para ambos países. 

El señor QUINTEROS.-Estoy entera
mente de acuerdo con la idea contenida 
en el proyecto, pero quisiera, dentro de 

mi ignorancia geográfica, satisfacer una 
curiosidad. ¿ Existen bosques fronterizos 
que empiecen en Argentina y que, igno
rando escanda,losamente la existencia de 
fronteras políticas, penetren en Chile? 

El señor RODRIGUEZ.-Sí, Honorable 
Senador. 

El señor QUINTEROS.-¿ Entonces, 
cualquiera persona puede penetrar, a tra
vés de esos bosques, al país vecino? 

Tal vez esté mirando el problema en 
forma superficial, pero quisiera saber si 
existe esta clase de bosques, porque estoy 
de acuerdo con la idea de realizar una ac
ción conjunta desde ambos lados de la 
frontera para prevenir esta clase de si
niestros. 

El señor RODRIGUEZ.-Existen bos
ques contiguos €ntre ambos países, en es
pecial en la zona austral; de tal manera 
que, de producirse el incendio en un país, 
tiene éste ,la obligación de avisar al otro, 
para que no avance a su territorio y 
no se extinga la riqueza forestal. 

El señor QUINTEROS.-¿ O sea, el 
mismo bosque se extiende por ambos paí
ses? 

El señor SEPULVEDA.-Hay conti
nuidad, evidentemente, en algunos sectores 
donde no hay alta montaña. 

El señor QUINTEROS.-Perdónenme 
los señores Senadores. Tal vez mi pregun
ta resulte poco seria en este debate; pero 
me interesa -no 10 conozco- el proble
ma geográfico, político y humano de la 
existencia de bosques que se extienden a 
ambos lados de la frontera, por las diver
sas consecuencias que, con un poco de ima
ginación, se pueden prever. 

Comprendo la necesidad de tornar me
didas conjuntas para el resguardo de los 
bosques existentes en algunas partes del 
sur. 

El señor TORRES CERECEDA.-En 
la época en que no hay nieve, es fácil cru
zar de un país al otro a través de esos 
bosques. 
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El señor QUINTEROS.-Ello no puede 
.ocurrir, por ejemplo, entr:e:s las prüiVincia,s 
de Santiago y Mendoza. 

El s,eñor TORRES CERECEDA.-P'Or 
eso, se refiere el acuerdo a la zona com
prendida entre Curicó y el sur. 

El señor QUINTEROS.-Pero hay la 
~os,ibilidad de entrar al bosque por un 
país y salir por e! otro. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Estoy de acuerdo con 'el Honorable 
señor Quinteros. Por es'O, pediría a algún 
señor Senador cOnocedor del problema 
que nos informara dónde existen tales bos
ques. 

El señ'Or SEPULVEDA.- En muchas 
partes. 

El señor TOMIC.-En Aisén, por ejem
plo. 

El ,señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ En cuántas partes. hay bosques 
fronterizos? 

El señor RODRIGUEZ.-En toda la zo
na de Llanquihue, por ejemplo, existen 
bosques comunes entre ambas repúblicas, 
y también en Cautín. 

El señor SEPULVEUA.-Si me permi
te, s,eñor Presidente, puedo dar' aIguna 
idea al respecto. 

Es evidente que el trazado fronterizo 
nuestro respeta fundamentalmente la lí
nea de las altas cumbres. Mientras va 
por el!a, no existe el problema de los bos
ques que tienen continuidad en l'Os terri
torios 2.rgentino y chileno. Pero encier
tas paTtes, de cordillera baja, los bosques 
com~renden territorios de ambos países. 

El señor QUINTEROS.-¿No s,e puede 
establecer la línea de 101S, más altos árbo
les ... ? 

El señor SEPULVEDA.-Esos bc'sques 
existen en distintos lugares, del país. Por 
ejemplo, en la provincia de Curicó,en el 
paso de Los Queñes, que es bajo; también 
en la provincia de Cautín, en el departa
mento de ViHarrica, y más al Sur, en la 

provincia de Osorno, en Chiloé continen. 
tal yen Aisén. 

El sleñor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Me permite una interrupción, se
ñor Senador? 

Conozco la zOna de Curicó y puedo afir
mar que en el paso Los Queñes, ubicado 
en esa provincia, no existe ningún bosque. 
Están allí los Baños del Azufre, y en la 
frontera hay sólo matorrales. He negado 
hasta Argentina y no he visto bosques; 
de manera que en Los Queñes no existen. 

El señor ALES'SANDRI (don F:eman
do) .-Eso es en la ZOna central; pero en 
el sur se producen incendios de bosques 
continuamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La observación de Su Señoría 'es ,efectiva. 

El señor SEPULVEDA.-El hecho es 
que existen bosques. De no haherlos, no 
habría necesidad de celebrar el Convenio. 

Además, hay una posibilidad mat,erial, 
señalada por el Honorable señor Quinte
ros: que un ciudadanocua,lquiera --chi
leno o argemtino- penetre en el territorio 
de una u otra nación en forma impercep- ' 
tibIe, a través de uno de les bosques. Ello 
es evidente. Precisamente por eso se esta
blece que el Convenio se aplicará en una 
franja de 15 kilómetros a cada lado de la 
línea fronteriza. 

El señor QUINTEROS.- y sólo para 
apagar incendios. 

El señor SEPULVEDA.-As,í se evita 
que, con el pretexto de un incendio, se abra 
el tránsitO' d,e ciudadanos de un lado a otro 
sin la autorización legal corre,spondiente. 

El señor QUINTEROS.-Muchas gra
cias por la explicación, señO're.s Senadores. 
En realidad, mi curiosidad era sincera. 
Existía una serie de hechos que no me 
ex.plicaba. 

El señor SEPpLVEDA.- Además, 'el 
Ministerio de ,Def.ensa Nacional dio su 
opinión favorable al Convenio. 

Por existir la conveniencia de resguar-
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dar las riquez.as forestales del país, nos
otros le daremos, nuestro apoyo. 

El señor QUINTEROS. - Nosotros, 
también. 

El señor ENRIQUEZ.-Votemos, señor 
Presidente. 

El señor QUINTEROS.-Estamos de 
acuerdo. 

El señor SEPULVEDA.-Estamos to
de·s, de acuerdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido la palabra, s.eñor Presidente. 

Lá observación del s'eñor Senador por 
Ta1ca .es ·efediva: en la mayor parte de la 
cordillera,no existen bO'sques; son muy 
pOCOlS los puntos donde los hay. 

Obslervo que una de las dis.poskiones 
del Convenio establece que, pasada la épo
ca de los roces, se pr:esentará el plan de 
trabajo qu.e s'e proyeda realizar en el pe
ríodo sigui,ente. No sé qué se entiende por 
"plan de trabaj o". Lo digo .porque en la 
vi,gila:ncia intervendrá la Fuerza Aérea, 
según creo. 

El sleñor BARROS.-Sí, Honorable co
lega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si se trata de emplear la Fuerza Aérea, 
ésta tiene muy pocos elementos; de modo 
qu,e el Convenio s,e puede prestar fácil
mente para la penetración de elementos 
extraños. 

Si 10iS señores Senadores estudian el pro
blema de la .policía fronteriza, verán que se 
fue muy lejos en el conveniO' respectivo 
fronterizo, pues se permitió a las autori
dades de -inv,s!Stigaciones o de policía in
ternarse en el país vecino para pel'sleguir 
a los delincuentes, sinavis.ar ni pedir .per
miso. Creo que todo ello debe estar con
fiado a la acuciosidad de las autoridades. 
NuestrO' 'país es el que más sufre las in
vasiones. 

Pregunto al señor pres·idente d'e la Co
misión si s';:) pedirá permiso para pasar de 
un país a otro. 

El señor TORRES CERECEDA.- Sí, 

señor Senador, y se evitará que pasen 
elementos militares. 

El señor RODRIGUEZ.-Reclamo de la 
Mes,a, una vez más, el cumplimiento de un 
acuerdo de la Sala, en ,el sentido de incluir 
el texto de los convenios cuando se discu
ten proy'ectos de esta Índole. 

El texto de éstos debe venir junto con 
el informe. 

El señor 'SEPULVEDA.- El convenio 
está agregado al informe. 

El señor RODRIGUEZ.-Ayer no lo te
nÍamo's. 

El señor SEPUL VEDA.-Está en el 
legajo. 

El señor RODRIGUEZ.-Veo el infor
me de la Comisión, pero no el Convenio. 

El señor TORRES CERECEDA.
También está. 

El señor SEPUL VEDA.-Lo veo aquí; 
agregado a 10's antecedentes. 

El señor RODRIGUEZ.-A última hora 
llegan la's. cosas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Estaba en el legajo, s,eñor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Daré mi apro
bación al Convenio, por tratarse de reali
zar una la;bor T'edprclca y complementaria 
entre dos países vecinos que tienen bos
que!s contiguos. 

En cuanto a las, posibles implicancias 
de invasión arbitraria de fuerzas armadas 
o civiles de un territorio a otro, por lo 
que vi en el proyecto y en el informe de 
la Comisión, ello está caut,elado, pues el 
Convenio sólo habla de dar aviso una au
toridad a la otra cuando haya incendios. 

En segundo lugar, se trata de llegar a 
acuerdo para que los roces por fuego Sean 
simultáneos en determinadas temporadas, 
y no Se efectúen arbitrariamente en di
versas zonas y según la voluntad de ca
da poblador o cada país. En otros térmi-
11o-S, se pretende hac-erlos ,en épocas pre
establecidas. Por otra parte, las naves 
aéreas -en el caso de Chile, la aeronave
gación a Punta Arenas---- qu!e observen in-
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cendios de bosques durante el vuelo, debe
rán comunicarlos a las 'autoridades perti
nentes para que és,tas, en los casos que co
rresponda, también informen a las auto
ridades de la república hermana. 

Eso es, en síntesis, el Convenio. Desde 
ese punto de vista, es aceptable, pues in
cluso cnncuerdacc1n recomendaciones del 
organismo internacional F AO para cau
telar las I'ie.servas forestales de los diver
sos' país'es. 

Por las razones anotadas, prestaremos 
nuestra aprobación al inform'een debate. 

El s,:::ñor TORRES CE,RECEDA.- De
geo absolver una pregunta del Honorable 
señor González Madariaga. 

El artículo noveno del Convenio esta
blece lo siguiente : "Las aeronaves, que uti
lioen los Servicios específicos de preven
ción y lucha contra incendios forestales, 
en función de patrullaj,e y/o extinción, li
mitarán su acción a las zonas de sus res
pectivos países, absteniéndose terminan
temente de cruzar la línea de la frontera". 

El señor GONZALEZ MAnARIAGA.
Está bien. 

-Se aprueba el proyecto. 

CREACION DEL INSTITUTO DE CHll..E. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En s'egundo lugar, figura un proyecto de 
ley, en primer trámite constitucional, que 
crea ,el Instituto de Chile. 

El proyecto tiene urg,encia vencida y el 
día de mañana terminan los 30 días esta
blecidos por la Gons,titución. Sólo es,tá in~ 
formado por la Comisión de Educación 
Pública; no por la de Hacienda. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 42~, en 15 de abril de 1964, docu
mento N9 1, página 3513. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
diSlcusión geneml el proyecto. 

Ofrezco la ,palabra. 
El señor ENRIQUEZ.- 'Señor Presi

dente, éste es un proyecto de ley origina-

do en un mensaje del Ejecutivo y destina
do a crear una corporación de Derecho 
Público de'wminada Instituto de Chile, el 
cual reunirá en su seno a las actuales 
Academia Chi1ena y Academia de la His
toria y a cuatro ,academias más, que sle 
crean por el proy,ectc, a saber: la de Cien
cia, la de Ciencias Sociales, Políticas, y 
Morales, la de Medicina y la de Bellas 
Art,es. El objeto de dichas aoademias es 
-como todos lo saben -propender a la 
investigación en materias de ciencias, 
artes y letras, y al desarrollo de estas 
actividades culturales. 

El autor del mensaje es el doctor Ale
jandro Garretón, Ministro de Educación 
Pública y miembro de la Academia Chile
na, de manera que le cedo la palabra para 
que informe al Senado sobre el contenido 
del proyecto. 

Yo sólo quif'l'o hacer pr.8I&ente que si la 
Comisión de Hacienda no alcanzó a eva
cuar informe, ello se ha debido ,a recargo 
de trabajo; pero el asunto no tiene mayor 
imp;)'rlancia, pues el proy'ecto 'no origina 
gasto alguno. Hay, sin embargo, un artícu
lo, el 9<'>, que Se refiere a los recursos del 
Instituto, por lo cual pasó :el proyecto a 
la Comisión de Hacienda. Señala que, en~ 
tre tales recursos, están los fondos que le 
asigne la ley de presupuestos de la na
ción. Ello se debe a que, en la actu'alidad, 
la Academia Chilena y la de la Historia 
reciben una pequeña subvención consigna
da en dichos presupuestos. Es de esperar 
que, en lo futuro, el Gobierno acuerde 
también algunas subvenciones para las 
otras academias que aquí se crean. N o es 
más la trascendencia en materia de fi
nanciamiento. 

Enorme es, en cambio, Ia trascendencia 
del proyecto en materia cultural, de in
vestigación y bellas artes, puntos sobre 
los cuales 02do la palabra al autor del pro
yecto, doctor Alejandro Garretón Silva. 

El señor GARRETON (Minis.tro de 
Educación) .-Des,eo agradecer, primero 
que nada, la,s bonda.dos,as palabras del Ho--
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nürable s'eñor Enríquez, y la forma en que 
la Comisión de Educación acogió el pro
yectoenvi,ado por el Ejecutivo. 

Seüolr Presidente, en el conjunto de la 
actividad cultural de Chile, no se ha dado 
a la vida académica la importancia que se 
],e ha reconocido en la mayoría de los paí
ses, e.specialmente en el aspecto 'CÍentífi
ca. Se trata de un vado que no nos .parece 
prudente s;eguir postergando. Nosotros no 
hemos tenido vida académica sino en el 
nivel puramente univ,ersitario. Sin em
bargo, la dücencia universitaria atrae con 
tanta fuerza a todas las personas que a 
ella se dedican, que la investigación pura, 
tütalmente libre, como se haoe len la aca
demia, no se ha podido llevar a cabo. 

ChUe ha vivido un. largo período de aná
lisis ;el espíritu crítico ha adquiridü una 
gran intensidad. Parece cornwmiente favo
recer la fürmulación de un .pensamiento 
nacional en ,cultura, historia, literatu,ra y 
arte. En una épocacomol la adual, en que 
la acumula'CÍón y especialización del saber 
adquier,en un ritmo laceJ,erado, sle hace más 
necesario que nunca aoentuar un cóterio 
de síntesis como el que ca,racterizó a 10ls 
griegos" para recuperar ·el sentido de la 
totalidad de las cosas. Se necesitan puntols 
de vista más amplios; d'€'stacar 1'01 perma
nente y n.o lo transitotrio, para llegar a 
un conocimiento integrador. 

Chile ha contad'Ü siem.pre, desde su na
cimiento, con mentalidades, de ,excepción 
en la historia y la literatura, la poesía y 
el drama, la pintura, la eSicultura y la mú
sica. Hoyes necesario que mentes de este 
mismo orden se reúnan en un ambiente 
de libertad y de cooperación. Cree el Go
bi,erno que ha lleg1ad'Ü el momento de dar 
a la vida académica mayo:r extens,ión y 
favorecer por est,e medio el des,arrollo de 
la cultura. La materialización dees,te pn)
pósito está en las disposiciones del pro
yecto de ley que crea el Instituto de 
Chile como un conjunto de Academi,as, a 
las cuales la ley dará estructura sólida y, 
a la vez, flexible. El resultado de sus ac-

tividades d,ependerá del talento, ingenio y 
prudenda d:e sus ,componentes. El Gobier
nono duda de que, de acue~do con una bri
Hante tradición, el resultado será desde 
todo punto de vista superior. 

En la actualidad, existen la Academia 
Chilena y la Academia de la Historia, las 
cuales han ,sido d,ebidamenteconsultadas 
al elaborar esta iniciativa. Esas acade
mias, más la,s que sle crean mediante este 
proyectO', integrarán el Instituto de Chile. 

El propósito del .proyecto no es reem
plazar o substituir nada. Se trata de am
pliar la vid,a académica y darle una .orga
nización de bas¡e legal. 

Termino pidiendo a~ Senado tenga. a 
bien pr'estar su IWprobación al proyecto en 
debate, que viene a, Henar un vacío al dar 
al .país una vida académica que antes nO' 
tenía. 

El señor BARROS.-Este mensaje nos 
pasea, como 10ls peripatéticos, por l.os jar
dines de Academos; nos traslada a otros 
instituto!s y academias, entre las que so
bresalen la de SueiCÍa, por la institución 
de sus Pr:emios N obel, y la Universidad 
Soviética, l1ectora en el eampo de la as
trofísica. 

Latinoamérica no ha sido sorda a est'as 
inquietudes en el terreno del idioma, de 
la cu1tura y de la, ciencia en g,eneral. 

El Instituto de Chile resumiría, por 
así decirlol, un cÜlnjunto de academias, a 
las que daría flexibilidad y, a la vez, só
lida estructura legal. 

Entiend'Ü que sle trataría de algo simi
lar al Institut de France. 

Esta iniciativa del Ejecutivo, plasmada 
.por el docto,r y profesor don Alejandro 
Garretón Silva, e,s muy plausible y alta
mente benefkiOlsa ern est'Üs ins,tantes pal"a 
el país, que pose,e personalidades que 
campean por las más altas cumbres de la 
hist'oria, lais dencias·, las artes· y la litera
tura. Por eso, la votaremos favorable
mente. 

El señ'Ür TOMIC.-Como representante 
de lüs Senadüres democratacristianos, me 
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.correspondió discutir y apoyar en la Co
misión el proyecto del Ministro de Edu
cación para dar forma al In8tituto de 
Chile. 

En nuestra opinión, se cumplen aquí 
las dos circunstancias necesarias para lo
grar los resultadols perseguidos: elevada 
finalidad y procedimiento adecuado. 

E:s incuestionable, y no vale la pena to
mar más tiempo al Senado ene! examen 
del proy.edo, que el primer valo'r en nues
tro tiempo ,eg la prO!ffiú'Ción de la vida, de 
la inte.ligencia y del es'píritu, promoción 
que toma forma co.ncreta cuando Se dan 
a ese Instituto funciones que permitirán 
haeer una síntesis ,entre lo universal del 
saber humano y su ,e!specializadón. Por 
-eso, al crearse el Instituto de Chile, al que 
serán incorporadas las, dos academias ya 
existentes y las cuatro nuevas de que se 
ha hecho mención, se cump~e, en nwe:stra 
opinión, una finalidad concorde oon las 
exigencias de la época. actual. 

En cuanto al procedimiento para dar 
forma a :esa a:spiración, también Io esti
mamO's. acerba.do. Estamos repiti,endo en el 
nivel nacional una ,experiencia que ha si
do útil en muchas otras naciones del mun
do. Me parece qwe al completar la función 
y labores académicas en la forma estatui
da en el proyecto, ,se lügra canalizar y dar 
expr:es,ión cohere.nte a 10ls mejores valores 
que el país po;;>eeen la 6leis, ramas del sa
ber y de la cultura mencionadas. En con
secuencia, nos·otros apoyaremos -repito 
- con mucho agrado esta iniciativa en la 
Sala, tal como hicimos en Ira Comisión, 
junto con agregar nuestras palabras de 
felicitación al señor Ministro de Educa
ción por su brillante iniciativa. 

El señor VON MüHLENBROCK.-En 
nombre de los Senadores Liberales, quiero 
dar brevemente a conocer la 'Opinión de 
nuestro partido con r,elación a este inte
l:'iesantísimo proyectO'. 

Así como en sesiones 8!nterioI"es tuvi
mos que felicitar al señor Ministro de 
Educación, doctor Garretón, por el inte-

resante proyecto referente al plan de 
construcción de establecimientos educa
ciO'nakls, que el Senado aprobó p'or unani
midad, hoy tenemos que complacernos. de 
la iniciativ'a ,fU debate, que vi,ene 'a llenar 
un gran vacío. 

Podemos esta'!' orguUclSOs de loO que re
pres'enta el pensamiento chileno en Amé
rica y en el mundo, y de las manifestado
nes del alma nacional, que g,e han tradu
cido en la expre'sión de una nación a. la 
que ROldó calificó en el pasado de maestra 
y rectora de .naciones. La solidez de las 
instituciones democráticas de Chile, su ca
pacidad jurídica, la creación de los gran
des valor'8s ,del p'ensamientochileno, han 
cO'nvertido a 'esta nación en un .exponente 
de lo más alto a que puede llegar el espí
ritu humano. No cabe duda de qwe Chüe, 
en este sIentidO', puede ser un .ejemplo qwe 
ilumina el camino de los pueblos. El pres
tigio de nuestras universidad'2Is, la ,capa
cidad de nuestros técnico's., investigadO'res, 
ma'estros' y sabiüs.; el prestigio de las ins,
titucione·s parlamentarias y la madurez 
política que el chileno, en el ejercicio de la 
demacrada, está exhibiendo ante el mun
dO', particularmente en el proceso el'ecto
ral qu·e vivimos,aparecen en contralste 
con algunos vacíos que el proyedo en de
bate tiende a llenar. Ahora, COíll laiS cuatro 
nuevas academias que se incorporan al 
Instituto de Chile, junto con las dos ya 
eústentes, será posible que la investiga
ción, la especulación científica y el alto 
vuelo del pensamiento se perfeccionen. 

Ojalá el señor Ministro de Educación 
nos pueda tra·2r más adelante un pI"o(Yec
to de ley que llene ese otro gran vacío que 
se advierte en materia de cultura popu
lar. Un pueblO' de t'analta calidad, capa
cidad y nobleza de sentimientos como el 
chi1eno, debe tener accesO' directo a toda·s. 
la's manifestaciones de la cultura; al apro
vechamiento de las horas libres, como lo 
deseaba don Pedro Aguirre Cerda; al de
porte; al solaz de la vida. SomO's, un país 
en el cual hay cM~encia de muS/eO's, de ja.r-
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dines zoológkos, de balneariols, de par
ques de esparcimiento de que pueda dis
frutar el pueblo. Abrigo l'a :esperanza de 
que algún día,con 'el mismo agrado con 
que hoy prtestamos nuestra aproba.cÍón al 
proyecto en debate, podamos acoger otro 
que permita a las clases populares tener 
acceso directo a todos los ámbitos de la 
cultura. 

Termino manifestando que los Senado
res liberales, con suma compla,cencia, vo
taremos favorablemente el proyecto, que 
s:e tra,ducirá acortís.imo plazo en mayor 
prestigio para Chile, ,en mayo:r servicio 
de esta nación a la causa mundial de la 
demotCr'acia y al libre curso de los gran
des destinos del hombre, por medio de lo 
único que puede llevarnos a la felicidad: 
aa exaltación del espíritu. 

El s!eñor ENRIQUEZ.- Hace un ins
tante, hablé en mi calidad de Presidente 
de la ComÍsdón de Educación, pam infor
mar brevemente sobre 10ls aIcances del 
proyecto, y dejé la palabm a su autor, el 
señor Ministro de Educa.cÍón. Quiero aho
ra decir qU,e los Senadores radicales vota
remos' también con especial agrado en fa
vor de esta iniciativa de la cual espera
mOisefectivos beneficios para la gran cau
sa de la cultura. 

El sleñor GONZALEZ MADARIAGA.
No es posible guardar sHenciocuando se 
debate unai'niciativ'a ,como la que nos ha 
traído el señor Ministro de Educación. El 
nos ha sorprendido ya len má:s de una opOir
tunidad cO'n otras contribuciones de posi
tivo valor,como su plan de construcción 
de establecimientos educacionales, defini
tiva demostración de su 'celo público. Ha 
querido ahora dar remate asu acción al 
propol1óomarnos la creación del InstitutO' 
de Chile, ,con lo que ha copiado buenas co
sas qu'e ,en otros países de mayor ade}anto 
han permitido impulsar el desarrollo de 
las ciencias. 

En nombre del Comité de la Vanguar
dia Naóon:al del Pueblo, adhi,ero con agra
do a la apl10bación de 'esta iniciativa. 

El sleñor LARRAIN.-Muy brev,emente~ 
deseo' agregar el nombre de los Senadores 
conservadores a la aprobación de este pro
yecto que crea el Instituto de Chile. Por 
desgracia, se encuentra ausente de }a. Sa
la, por enfermedad, nuestro represe'lltan
te en la Comisión de Educación, Honora
ble señor Letielier, qui,en participó activa
mente en el estudio del proyecto y con
cuerda totalmenti8con sus fines. 

Muy pOiCO se puede agrega!r a lo ya ex
presado. Sólo quisiera desta¡car que 'están 
perfectamente concretadús los objetivos 
perseguidos al crearsle el Instituto de Chi
le, en el artículo 81? delproyedo propues
to por la Gomi'sión. Allí sle ,consagran co
mo fines propios del Instituto los s,iguien
tes: 

"l.-La organización decongrelsO!s y re
uniones naóonalies e internadonaIes; 

"2.-La realización de seminarios, foros 
y publicaciones; 

"3.-La organización de concursos; 
"4.-La dación de becas, y 
"5.-Cualquiera otra actividad de ca-

rácter cultural, científico o artístico". 
La sola 18ctura ,de este artículo deja en 

cla:ro cuán importante es la labor que, en 
lo futuro, desarrollará tal eorpora.ción. 

Fi'nalmente,como· miembro de la Co
misión de Hacienda, deseo expresar que 
nuestro propósito habría sido también ,emi
tir un informe favorabIe, ya que no merie
ce ningún reparo el financiamiento que Is,e 
preceptúa ,en el artículo 91? del proyecto, 
que establece que el patrimonio del Insti
tuto de Chile estará formado con fondos 
que Ie asignen el presupuesto :de la naóón 
y leyes especiales; cOn donaciones, he
rencias o legados en su favor, y con ren
ta,s propias. 

Por estas razones, termino expresando 
nuestra adhesión al proyecto ya la felici
tación que varios miembros del Senado 
han dirigido al señor Ministro de 'Educa
ción púbJi.oa. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El sleñor ZEPEDA (Presidente) .-Por 
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no haberse formulado indicaciones, queda 
aprohado también en particular. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educ'aCÍón Públka) .-Deseo expresar a 
todos lússeñores Senadores el profundo 
agradecimi'ento del Gobiemo por la for
ma cOlmo ha Isido despachado €Bte proyec
to, que constituye un aporte fundamental 
a la cultura nacional. 

FRANQUICIAS DE Il"ITERNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS A LA LINEA AEREA 

NACIONAL. 

El señal' FIGU¡.:mOA (Secreta'rio).
Informe de la Comisión de Hacienda re
caído en un proyecto die la Cáma'ra de Di
putados que autoriza la importación, 's;in 
la exigencia de depósito previo, de ele
mentos destinados a la Línea AéI1ea Na
cional. 

. La Comi'sión n~omi,enda aprobar el 
proJ'1ecto, que consta de un 'artículo único, 
en los mismos términos en que viene for
mulado. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 5~ y 10~, en 23 
de junio y 14 de julio de 1964, documentos 
N 9s. 6 y 24, pl:iginas 434 y 1020. 

-Se aprueba. 

PREVISION DE LOS CHOFERES DE TA~IS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En cuarto lugar de la tabla, figura un 
proyecto de la Cámara que incorpora a los 
choferes de taxis al régimen previsional 
de la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares. 

Dicha iniciativa tiene vencida la urgen
cia reglamentaria, y en cuanto al plazo 
constitucional de 30 días, éste termina en 
el día de mañana. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
consecuencia, corresponde despacharlo en 
esta sesión, salvo que el Ejecutivo retire 
la urgencia. 

El señor LARRAIN.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El Secretario de la Comisión me infor
mó que el señor Ministro había expresa
do su opinión en el sentido de retirar la 
urgencia y renovarla con posterioridad, lo 
cual permitiría a la Comisión evacuar su 
informe y a la Sala pronunciarse sobre 
un proyecto debidamente estudiado. 

Por ese motivo, solicito postergar el 
despacho del proyecto, pues tengo la cer
teza que muy pronto llegará el oficio que 
retira la urgencia. Tal medida -repito
permitirá a la Comisión emitir el respec
tivo informe. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
realidad, hasta este momento no ha lle
gado el retiro de la urgencia y mañana 
no tendremos sesión. 

Por eso, sugiero a los señores Senado
res esperar, por ejemplo, hasta el término 
del Orden del Día . 

El señor LARRAIN.-La verdad es que, 
mientras no tengamos informe, reglamen
tariamente no lo podríamos considerar. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
puede tratar, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cuándo ven
ce la urgencia? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La urgencia del Senado está vencida hace 
muchos días; la señalada por la Constitu
ción vence mañana, y no hay sesión, de 
modo que el Reglamento obliga a despa
char hoy el proyecto. 

El señor JARAMILLO.-Además, la 
carencia de informe radica en un hecho 
esencial: la falta de financiamiento. En 
consecuencia, mal podríamos tratarlo hoy, 
si sabemos que, en esas condiciones, resul
tará ser tan sólo un simple volador de 
luces. 

El señor LARRAIN.-Sobre todo si te
nemos la seguridad de que la urgencia se
rá retirada. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Des
de luego,' si el proyecto no está financia
do, la Corporación se vería abocada a re-
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chazarlo. Por eso, sugiero esperar hasta 
el término del Orden del Día. 

El señor TARUD.-Es una antigua as
piración de ese gremio, de manera que no 
podemos rechazarla. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Rue
go al señor Senador indicar el procedi
miento que podemos seguir. 

El señor TARUD.-Que el Gobierno sea 
más ágil. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Eso 
ya no depende del Senado. 

El señor RODRIGUEZ.-Acepto lo 
propuesto por la Mesa, en el sentido de 
esperar hasta el fin del Orden del Día, 
mientras se practica alguna diligencia con 
el señor Ministro del ramo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Exacto, señor Senador. Podríamos espe
rar hasta el término de esa hora, y, mien
tras tanto, tratar de comunicarnos con el 
señor Ministro: 

MODlFICACION DEL D.F.L. N9 34, SOBRE IN

DusTRIA PESQUERA y SUS DERIVADOS. 

SEGUNDO INFORME. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Segundo informe de la Comisión de Eco
nomía y Comercio recaído en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados sobre 
modificaciones al decreto con fuerza de 
ley N9 34, de 1931, que legisla sobre la 
industria pesquera y sus derivados. 

-El proyecto figura, en el volumen II! 
de la legislatura 289:¡l (septiembre de 1961 
a mayo de 1962), página 2960. El primer 
informe aparece en el volumen IV de la 
legislatura 290:¡l (mayo a septiembre de 
1962), página 3372, y el segundo, en los 
Anexos de la sesión 91,!, en 9 de julio de 
1964, documento N9 4, página 870. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En su segundo informe, la Comisión de 
Economía y Comercio hace presente que 
sólo no fueron o15jeto de modificaciones 

:======= 

ni de indicaciones el artículo 15 (pasa a 
ser 12) yel 16 (pasa a ser 13). 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-De 
conformidad con el Reglamento, quedan 
aprobados esos artículos. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-La 
primera enmienda propuesta en el segun
do informe incide en el artículo 19. La Co
misión sugiere reemplazarlo por otro, en 
la forma consignada en dicho informe. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

En la Comisión de Economía y Comercio 
hice presente la necesidad de excluir a los 
mariscadores de la exigencia de matrícula 
de pescadores, pero la Comisión, por ma
yoría, rechazó tal idea, pues no la estimó 
conveniente. 

Mi indicación tenía por objeto simplifi
car las actividades de esos modestos tra
bajadores. Hay dos clases de mariscado
res: los que se dedican a la extracción de 
moluscos en bancos situados a cierta pro
fundidad, y para ello emplean medios me
canizados, y los que realizan su labor en 
los roqueríos de nuestras costas. 

Sobre todo por no haber renovado mi 
indicación, deseo consignar en la historia 
de la ley los fundamentos que tuve al pre
sentarla: que, en lo sucesivo, se exima a 
esos trabajadores de los requisitos exigi
dos para obtener la matrícula de pesca
dores. 

¿ Quiénes constituyen este grupo huma
no? Sabemos que, para la obtención de 
matrícula de gente de mar, son indispen
sables los requisitos estatuidos en los ar
tículos 89, 14 Y 22 del reglamento general 
de ese gremio, que son: 

"l.-Ser chileno y tener carnet de iden
tidad; 

"2.-No haber sido condenado por cri
men o simple delito; 

"3.-No haber sido eliminado anterior
mente de los registros de matrícula en al
guna Capitanía de Puerto, en conformi-
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dad con lo dispuesto en el capítulo sobre 
orden y disciplina del Reglamento Gene
ral de Policía Marítima, salvo que haya 
obtenido la rehabilitación correspondien
te de la Dirección del Litoral y de la Ma
rina Mercante; 

"4.-No desempeñar cargos públicos () 
semifiscales incompatibles con la profe
sión u oficios al matricularse, según cali
ficación hecha por la Dirección del Lito
ral y lVlarina Mercante. 

"5.-Noestar acogido al retiro o jubi
lación en cualquier régimen de previsión 
sodal, de acuerdo con las normas legales, 
por límite de edad. 

"6.-Poseer un buen Certificado de An
tecedentes u otro documento, que el Ca
pitán de Puerto crea necesario, para for
marse un juicio cabal sobre sus cualida
des morales. 

"7.-Poseer salud y aptitudes física3 
compatibles con el trabajo y el medio en 
que deberá actuar de acuerdo a su oficio, 
certificado por el Médico sanitario o ~l 
designado por la Autoridad Marítima. 

"8.-Los chilenos deberán haber cum
plido con su servicio naval o militar, estar 
eximidos legalmente o inscritos en los Re
gistros de acuerdo con la Ley de Recluta
miento respectiva. 

"9.-Sin embargo, los pescadores y ma
riscadores podrán inscribirse en los regis
tros de matrícula sin el requisito exigido 
en el número anterior, después de los 16 
años y hasta los 18 años de edad, siempre 
que hayan dado o estén dando cumplimien
to a la Ley de Instrucción Primaria Obli
gatoria y que trabajen bajo la tutela de 
sus padres o parientes cercanos." 

Distinto es el caso de las personas que 
se dedican a trabajar en el embarque y 
desembarque de mercaderías del de 103 

que se consagran al oficio de mariscador. 
Generalmente, se empeñan en esta tarea 
elementos jóvenes que no han podido ob
tener trabajo en .alguna industria; los ju
bilados del Servicio de Seguro Social cuyas 
pensiones mensuales no les permiten con-

seguir dinero suficiente para atender a 
sus necesidades, y también los viejos. De 
manera que, al incluir a los mariscadores 
en el artículo 19, se privará a gran canti
dad de personas -que no 'podrán ganar
se la vida en este oficio- de aumentar, 
siquiera en parte, sus emolumentos indis
pensables para vivir. 

Deseo dejar constancia, al discutirse el 
proyecto, de que ese numeroso grupo de 
personas, de origen muy modesto, no pue
den obtener matrícula si han sido deteni
dos por ebriedad, pues el reglamento de 
la Policía Marítima lo prohíbe. Por eso, 
reitero una vez más que la obligación im
puesta al gremio de mariscadores traerá 
consecuendas funestas y privará de su 
sustento a un importante grupo de tra
bajadores. 

El señor LARRAIN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Deseo manifestar que el artículo 19 con
signa una definición del concepto de pes
ca y modifica lo sugerido en el primer 
informe de la Comisión al hacerla exten
siva a un aspecto que es del mayor inte
rés dejar estatuido en la ley. Me refiero 
a la pesca con objetivos científicos, que 
practican determinadas instituciones au
torizadas para tal efecto, y sólo con fines 
de investigación. 

Es indiscutible que es ventajoso el agre
gado hecho en el segundo informe, pues 
amplía e! concepto y da margen a la or
ganización de ese tipo de pesca. 

Por eso, solicito aprobar el artículo tal 
como viene en el segundo informe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me ha llamado la atención la observa
ción formulada por Su Señoría. 

El artículo 19, al definir el proceso de 
la pesca, dice: "La pesca podrá efectuar
se con fines comerciales, deportivos o cien
tíficos" . 

¿No podría haberse dicho mejor que la 
pesca se podrá efectuar con fines alimen
ticios, ya que el comercio es consecuencia 
de esa actividad? 
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El señor IBAÑEZ.-Del excedente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Según esta redacción, parece que el inte
rés de la pesca fuera hacer comercio, y 
entiendo que no es ésa la finalidad. Lo 
que deseamos es sacar provecho de los 
productos del mar en beneficio de la po
blación; de modo que 10 correcto sería 
cambiar el giro de la frase y decir: "La 
pesca podrá efectuarse con fines alimen
ticios, deportivos o científicos". 

El señor LARRAIN.-Eso es otra cosa. 
Es el aprovechamiento del producto. Na
turalmente, ése es el objeto: el aprovecha
miento del producto deberá hacerse de , 
manera primordial, con fines alimenticios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ese es el fundamento. 

El señor LARRAIN.-Aquí están, evi
dentemente, las distintas finalidades en 
virtud de las cuales las personas pued.?n 
ejercer labores pesqueras. En consecuen
cia, la actividad puede ser comercial o in
dustrial para quien desee proceder con fi
nes de lucro; puede ser deportiva para 
quien la practique COn dicha finalidad y, 
exclusivamente, como una forma de espa)'
cimiento, y puede ser también científica, 
si se realiza con fines de invetigación. Es 
obvio que, como consecuencia de estas tres 
finttlidades, primordialmente, el producto 
de la pesca deberá destinarse a la alimen
tación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Digamos, entonces, "con fines industria
les" y eliminemos la palabra "comercia
les". Quedaría: "con fines industriales, 
deportivos o científicos", lo cual es mucho 
más razonable. 

El señor LARRAIN.-Eso es lo que di
ce el artículo: "comercial o industrial". 
Lo expresa en la letra a). 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero la definición del inciso segundo está 
redactada de otra manera. 

El señor LARRAIN.-Ya está explica
do. Hay dos puntos, y la letra a) dice "co
mercial o industrial". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En la letra a) está bien. 

El señor AHUMADA.-He revisado to
talmente el proyecto y, por desgracia, no 
encuentro las disposiciones que permita!l 
mayor fiscalización en lo concerniente a 
las fuentes mismas donde se produce la 
pesca, especialmente de los moluscos. 

Conozco un caso muy angustioso que 
ocurre al Sindicato de Mariscadores de 
Pichílemu. Por las condiciones mismas de 
la pesca y por el descubrimiento de los 
bancos de moluscos, los pescadores van 
cambiando de lugar, pues dichos bancos 
tienden a extinguirse. 

¿ Qué ocurre en el caso a que me refie
ro? De acuerdo con la ley, los bancos es
tán ubicados en bienes nacionales de uso 
público, como lo es una plaza; pero los 
fundos particulares que llegan hasta ella, 
prácticamente transforman la playa en 
un bien privado. Han sucedido, al res
pecto, casos de verdadera aflicción, como 
el ocurrido al norte de Pichilemu en un 
fundo cuyo propietario, cada vez que los 
mariscadores van a trabajar, precisamen
te, los bancos ubicados dentro de las pla
yas de su fundo, sencillamente no permite 
el acceso a ellas. Todavía más, en muchas 
ocasiones, como en los tiempos medievales, 
captura a los mariscadores y los flagela. 

El señor LARRAIN.-¿ Cómo? 
El señor AHUMADA.-Los flagelan. 
Ese hecho fue denunciado, precisamen-

te, a la Subdelegación Marítima de Pichi
lemu. 

Por desgracia -repito-, en ninguna 
de las disposiciones de este proyecto de ley 
encuentro la norma que permita, a los ma
riscadores o pescadores profesionales, ob
tener los frutos de su trabajo al laborar en 
los bancos en que ellos descubren maris-
cos. 

Insisto en que nada tiene que hacer con 
la propiedad privada todo fundo que ac
cede a una playa. 

El señor LARRAIN.-En absoluto. 
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El señor AHUMADA.-En absoluto, se 
me dice. 

El caso concreto, como dije, fue denun
ciado a la Subdelegación Marítima de Pi
chilemu y hasta este momento nada favo
rable se ha obtenido de parte de las auto
ridades marítimas, a fin de permitir el li
bre trabajo de los miembros del Sindicato 
de Mariscadores de Pichilemu. 

Son hechos que constan, por lo demás, 
a mi distinguido colega don Armando J a
ramillo. 

El señor TORRES CERECEDA.-i Es 
muy grave la denuncia hecha por Su Se
ñoría! 

El señor L'ARRAIN .-Comparto la gra
vedad de la denuncia si, en realidad, ella 
corresponde a lo expresado por el Hono
rable señor Ahumada; pero, en cuanto a 
la finalidad del proyecto, la situación está 
perfectamente determinada, como lo com
probé al leer los artículos 99 y 10. Este 
último dice: 

"Toda persona natural o jurídica, inte
resada en iniciar actividades industriales 
o comerciales de carácter pesquero, debe
rá solicitar la autorización, correspondien
te al Ministerio de Agricultura. 

"El Ministerio de Agricultura podrá 
otorgar la autorización pedida, previo in
forme del Departamento de Pesca y Caza." 

O sea, la facultad es amplísima, pues 
tiende a que todo aquel que tenga interés 
pueda dedicarse a la actividad pesquera 
comercial. Si alguien vulnera o pretend2 
infringir la solicitud de la autorización 
respectiva, es obvio que se expone a con
secuencias incómodas; pero si cumple tal 
requisito, tiene perfecto derecho a ejercer 
dicha actividad. 

El señor AHUMADA.-El Sindicato de 
Mariscadores y Pescadores mencionado 
tiene la autorización legal correspondien
te. Por eso, constituye un hecho muy ex
traño lo que sucede. 

El dueño del fundo, cuyos deslindes lle
gan hasta la playa, estima que el litoral 
es suyo y no permite el libre trabajo de 

los maricadores. Así sucedió y el atropello 
fue denunciado a la Subdelegación Maríti
ma de Pichilemu. Varios pescadores han 
sido detenidos por los dueños del fundo, e 
incluso flagelados. 

Pongo estos hechos en conocimiento del 
Senado, y solicito oficiar, en mi nombre, 
a las autoridades marítimas, a fin de que 
ellas se impongan de la situación y se in
vestigue el hecho denunciado. 

-De conformidad COn el Reglamento, 
se anuncia el envío del oficio solicitado, 
en nombre del señor Ahumada. 

El señor RODRIGUEZ.-El proyecto 
es de gran trascendencia. Por ello, solicito 
al presidente de la Comisión de Economía 
o a algún miembro de ella que dé una ex
plicación al respecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿No 
hay ningún miembro de la Comisión de 
Economía presente? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Convendría dejar pendiente la apro
bación del proyecto. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si 
la Sala lo acuerda, podría quedar pendien-' 
te su discusión. 

El señor VON MüHLENBROCK.-i Es 
muy importante! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Creo 
que el proyecto es demasiado importante 
para despacharlo en forma tan acelerada. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-So
licito el acuerdo de la Sala para dejarlo 
pendiente hasta la sesión del martes pró
ximo. 

Acordado. 

PREVISION DE LOS CHOFERES DE TAXIS. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-He sido iú
formado de que la Sala está preocupada, 
porque la urgencia del proyecto de ley so
bre previsión de los taxistas vencería ma
ñana. Debo señalar al señor Presidente y 
al Senado que el Ejecutivo está especial-
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mente interesado en el despacho de esta 
iniciativa, que está siendo estudiada cui
dadosamente en la Comisión de Trabajo. 
De tal suerte que, en conocimiento de la 
situación producida, deseo manifestar que 
hoy, o a más tardar mañana a mediodía, 
llegará al Senado el oficio del Gobierno 
que retira la urgencia y la renueva, a fin 
de que el proyecto pueda seguir su trami
tación en forma normal. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muy bien. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
consecuencia, el Senado no consideraría el 
proyecto en esta sesión. 

Acordado. 

RECURSOS PARA OBRAS DE AGUA POTABLE. 

PREFERENCIA" 

El señor IBAÑEZ.-Deseo rogar a mis 
Honorables colegas considerar la posibili
dad de tratar, en reemplazo del proyecto 
retirado de la tabla, el signado con el nú
mero 19, que autoriza a la Dirección de 
Obras Sanitarias para contratar emprés
titos a fin de ejecutar obras de agua po
table en diversas comunas. 

Me permito solicitar a los Señores Se
nadores acceder a esta petición, pues hay 
algunas obras que es preciso realizar con 
extrema urgencia. Hay, no digamos bal
nearios, sino ciudades industriales, como 
Quintero, que se encuentran bajo la ame·· 
naza de clausura por insalubres. 

He recibido una comunicación de uno 
de los altos funcionarios de la Dirección 
de Obras Sanitarias, en que solicita mi 
apoyo -y seguramente el de otros señores 
Senadores- para despachar cuanto antes 
este proyecto, que está en el Congreso 
desde hace largo tiempo. 

Dejo formulada la petición. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-So

licito el acuerdo unánime de la Sala para 
discutir el proyecto señalado por el Hono-

rabIe señor Ibáñez, a continuación del que 
figura en el octavo lugar de la tabla. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tam
bién se acordó tratar el número 18, señor 
Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Tie
ne razón Su Señoría. 

Entonces, se consideraría después de 
éste. 

Acordado. 

JUZGADOS DE PUERTO SAAVEDRA y VI
LLARRICA. l\'lODIFICACION DEL CODIGO 

ORGANICO DE TRffiUNALES. CUARTO 

TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde al Senado ocuparse en el pro
yecto de ley en cuarto trámite constitu
cional que introduce diversas enmiendas 
al Código Orgánico de Tribunales. 

-El oficio de la Cámara figura en los 
Anexos de la sesión 7:;1, en 7 de julio de 
1964, documento N9 2, págtna 722. 

La Cámara de Diputados ha aprobado 
las modificaciones introducidas por el Se
nado a este proyecto, con excepción de las 
que se indicarán, que ha desechado: 

En el artículo 19, la que consiste en 
agregar, a continuación del reemplazo del 
artículo 509 del Código Orgánico de Tri
bunales, 10 siguiente: "Artículo 527.
Reemplázase el punto final (.) por un 
punto y coma (;) y agrégasea continua
ción la siguiente frase: "sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 63 de la ley 
NQ 4.409, sobre Colegio de Abogados". 

El señor ZEPEDA· (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Pido dar lectura al nuevo texto del 
artículo, pues no entiendo el alcance de la 
enmienda. 

Al parecer, hay un error de referencia, 
pues primero se habla del artículo 509 y 
después del 527. Recuerdo que el proyecto 
fue estudiado detenidamente por la Comi-
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sión y, por lo tanto, preferiría insistir en 
10 aprobado por el Senado. 

El señor FlGUEROA (Secretario) .-A 
continuación de las modificaciones que la 
Cámara de Diputados propuso al artículo 
509 del Código Orgánico de Tribunales, el 
Senado introdujo otra al artículo 527, con
sistente en reemplazar la puntuación fin;tl 
de éste y agregar la frase leída. 

Con tal enmienda, el artículo 527 diría 
así: "Las defensas orales ante cualquier 
tribunal de la Hepública sólo podrán ha
cerse por abogado habilitado para el eje!'
cicio de la profesión; sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 63 de la ley nú
mero 4.409, sobre Colegio de Abogados". 

El señor ALESSANDHl (don Fernan
do) .-Parece que el artículo 63 dice lo 
mismo, caso en el cual tendría razón la 
Cámara. Sería bueno leer el artículo 63 de 
la ley 4.409, porque parece que hay una 
equivocación. Además, esto fue insinuado 
por el propio Colegio de Abogados. 

El señor TORRES CERECEDA.-¿ Es
tá con urgencia el proyecto? 

El señor ALESSANDRl (don Fernan
do) .-Es muy fácil, y no tiene mayor im
portancia el posible error. Sería preferi
ble no insistir. 

El señor RODRlGUEZ.-Se podría au
torizar a la Mesa para corregir la redac
ción, si hubiera algún error de referencia. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En cuarto trámite, no podríamos corre
girlo. 

El señor LARRAlN.-Aceptemos el cri
terio de la Cámara de Diputados. 

El señor FlGUEROA (Secretario).-· 
La Comisión de Legislación del Senado 
propone exactamente lo que aprobó la Sa
la, que, a su vez, se basó en la recomen
dación de aquélla. la Cámara de Diputa
dos no acepta la enmienda del Senado< 

El señor LARRAlN.- Se trata de una 
modificación sin importancia, de manera 
que podríamos acoger el criterio de la Cá
mara. 

El señor FlGUEROA (Secretario).-

Es decir, se mantendría el artículo 527 tal 
como está actualmente en el Código. 

-Se acuerda, no insistir. 
El señor FlGUEROA (Secretario).

En el artículo 49, la Cámara ha desecha
do la modificación que tiene por finalidad 
sustituir, en la letra H), el término "in
motivadamente" por "inmoderadamente". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-
Ofrezco la palabra. 

El señor ALESSANDRl (don Fernan
do) .-Parece que tiene razón la Cámara. 

-Se acuerda no insistir. 
El señor FlGUEROA (Secretario).

Finalmente, en el artículo 14, la Cámara 
de Diputados ha rechazado la modifica
ción que tiene por objeto sustituirlo por 
otro, signado con el número 20. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor ALESSANDHl (don Fernan
do) .-Es preferible insistir, porque este 
asunto fue cuidadosamente estudiado por 
la Comisión. 

-Se acuerda insistir. 

NUEVA DENOMINACION DEL LICEO DE LI

MACHE Y DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 

MUJERES N9 13, DE TENO. CUARTO TRAMITE. 

El señor FlGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados ha rechazado, 
en el proyecto de ley que da nueva deno
minación al Liceo de Limache y a la Es
cuela Superior de Mujeres N9 13, de Te
no, la modificación del Senado que consis
te en suprimir el artículo 29. 

El artículo 29 decía: "La Escuela Su
perior N9 13 de Mujeres, de Teno, se de
nominará "Aurora Urrutia Díaz". 

-El oficio con la insistencia de la Cá
mara de Diputados figura en los Anexos 
de la sesión 1O:¡I, en 14 de julio de 1964, 
documento N9 1, página 972. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, la Cámara acordó, por 
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unanimidad, denominar "Aurora Urrutia 
Díaz" a la escuela mencionada, en home
naje a una maestra que trabajó en ella 
desde que egresó de la Escuela Normal. 

Al discutirse el año pasado este proyec
to, recuerdo que se nos dijo que a dicho 
plantel educacional se le había denomina
do, por decreto, "República de Francia", 
Pues bien, en la Cámara se hicieron valer 
argumentos tales como éste: jamás tuvie
ron conocimiento los pobladores de Tena 
de que a ese establecimiento hubiese llega
do algún francés y, por lo tanto, estima
ban de toda justicia que, por ley, se le die
ra el nombre de la educadora que entregó 
toda su vida a la enseñanza en ese pueblo. 

Esas son, en síntesis, las razones en que 
Se funda la Cámara para insistir en que 
la escuela de Tena lleve el nombre de 
Aurora Urrutia Díaz. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podríamos aceptar el criterio de la Cá
mara. 

El señor RODRIGUEZ.-Estamos de 
acuerdo, señor Presidente. 

-Se acuerda no 1:nsistir. 

MON1JM:ENTO A DON JOSE BONIFACIO DE 

ANDRADA E SILVA. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Informe de la Comisión de Gobierno, sus
crito por los Honorables señores Eduardo 
Alessandri, Barros y Curti, recaído en una 
moción de los Honorables señores Aguirre 
Doolan, Letelier, Pablo, Rodríguez y Ze
peda que autoriza la erección en Santilig'o 
de un monumento a don José Bonifacio de 
Andrada e Silva. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, que consta de un solo artículo. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la 'legislatura 291l¡l. (septiembre de 
1962 a mayo de 1963), página 3957; y el 
informe, en los Anexos de la sesión 7l¡l., en 
7 de julio de 1964, documento NI! 17, pú
gina 756. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 

discusión general y particular el proyecto. 
El señor JARAlVIILLO.-Señor PresI

dente, tal como lo ha expresado el señor 
Secretario, el proyecto es sencillo y no 
persigue otra finalidad que la de autorizar 
la erección de un monumento a José Bo
nifacio de Andrada e Silva. Esta iniciati
va de ley se originó en una moción pre
sentada por el señor Presidente del Sena
do, en compañía de varios otros señores 
Senadores. 

Deseo aprovechar la ocasión para dar a 
conocer los rasgos más sobresalientes del 
homenajeado. 

José Bonifacio de Andrada e Silva es el 
héroe nacional del Brasil, nación herma
na a la que nos ligan tan fuertes lazos de 
amistad. 

Erigirle un monumento en la capital de 
la República, no sólo es un acto de justi
cia a los altos méritos del egregio brasi
leño, sino que realizar por nuestra parte 
un hecho de singular amistad hacia Bra
sil. 

José Bonifacio, como se le llama, fue 
un científico que alcanzó renombre en 
Europa, por sus conocimientos mineraló
gicos. Miembro de las más afamadas ins
tituciones y academias de ciencias de Pa
rís, Berlín, J ena, Estocolmo y Edimburgo; 
catedrático en Coimbra; doctor en filoso
fia y derecho. Regresó al Brasil en 1819, 
para preparar la libertad de su patria. 

Gobel'llante provincial, fundó el Apos
tolado de los Caballeros de la Santa Cruz 
para preparar la independencia brasileña. 
Consejero y Ministro de Estado, trató de 
que la emancipación se realizara' salvando 
la unidád del país, lo que logró plenamen
te. Sin duda, la palabra y el convencimien
to de José Bonifacio actuaron en el espl
ritu del príncipe Don Pedro, regente, para 
proclamar la independencia del Brasil, 
junto al río Ipiranga, el 7 de septiembre 
de 182'2. 

José Bonifacio, primer Ministro del 
Brasil libre, constituyente y tutor más 
tarde de los hijos del Emperador, fue 
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siempre un creyente de la unidad ameri
cana y un enamorado de su noble tierra de 
nacimiento. Ni el exilio ni la incompren
sión de muchos de sus contemporáneos dis
minuyeron el acero de su espíritu de lu
chador, su inquietud por la ciencia y su 
condición de romántico poeta. Y, al final 
de su vida, cultivando la tierra de sus afec
tos, se anticipó él mismo a la justicia his
tórica y dijo a un diario brasileño: "Fui 
el primero que abogó por la independen
cia y la libertad del Brasil". 

Su país reconoció este hecho: el bronce 
y la gratitud brasileños inmortalizan ;;u 
nombre y su obra. Que Chile, fraternal 
hermano, rinda también su homenaje al 
hijo predilecto del Brasil. 

Estas consideraciones mueven a los Se
nadores liberales a votar favorablemente 
el proyecto de ley en discusión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, hace algún tiempo, acogiendo 
la iniciativa de instituciones americanis
tas y de cultura, tuve el honor de presen
tar, en unión de colegas de los diversos 
sectores de esta alta Cámara, el proyecto 
de ley que esta tarde conoce el Senado, 
para erigir, en nuestra avenida Bernardo 
O'Higgins, un monumento al prócer má
ximo del Brasil. 

De esta manera, los firmantes de la 
moción /:luisimos rendir homenaje a la 
gran nación hermana, que tantas pruebas 
de valiosa amistad ha dado a nuestro país. 

José Bonifacio de Andrada e Silva, lla
mado el Emancipador del Brasil, fue poe
ta, sabio y estadista. Logró renombre en 
los círculos científicos de Europa y regre
só al Brasil para servir, desde los comien
zos, la causa emancipadora de su patria, 
teniendo presente la necesidad de salvar 
también la unidad de ella. 

Las propias palabras que pronunció el 
Emperador Don Pedro eÍl las márgenes 
del Ipiranga,el 7 de septiembre de 1822, 
"libertad o muerte", demostraron hasta 
qué punto era la obra de Andrada e Silva 
el propio gesto imperial. Los colores na-

cionales brasileños fueron ideados por este 
gran americano, que siempre habló el len
guaje de la fraternidad COn las demás na
ciones de América y llamó a nuestros 
pueblos "el hemisferio de la libertad". 

Incomprendido como le ocurre a los 
grandes, tuvo la satisfacción de recibir la 
reparación merecida cuando el Empera
dor, al abdicar, lo nombró tutor de sus hi
jos, haciendo resaltar la personalidad mo
ral y cívica de este egregio brasileño. 

Siempre dijo, aun en sus años de estu
dios en el viejo mundo, "quiero que se me 
permita acabar mis cansados días en el 
Brasil, cultivando lo que es mío". La vida 
le permitió cumplir este deseo, y cargado 
de gloria ciudadana, con títulos de varón 
sabio, estadista honesto y forjador de la 
libertad del Brasil, murió en Niteroi el 6 
de abril de 1838. 

"Derribamos al coloso", habían dicho 
antes enconados adversarios. Era cierto; 
pero al sacarlo para siempre de las altas 
funciones estatales, se había grabado su 
nombre en el corazón del Brasil y en la 
gratitud de nuestra América. Por las ra
zones dadas, pido que el Honorable Sena
do dé su aprobación, por unanimidad, al 
proyecto en referencia. 

El señor P ABLO.-Los Senadores de
mocratacristianos votaremos favorable
mente este proyecto de ley. Lo haremos' 
para consagrar, en un monumento que se 
erigirá en la capital de Chile al héroe lati
noamericano José Bonifacio de Andrada 
e Silva, la amistad chileno-brasileña. 

Creemos que toda labor que signifique 
acercamiento entre nuestros pueblos con
tribuirá a crear conciencia acerca de la 
necesidad de fomentar la unidad ameri
cana dentro de la cual nuestras naciones 
tendrán gran futuro. 

Por eso, los Senadores de mi partido 
votaremos favorablemente esta iniciativa. 

El señor BARROS.-Deseo dejar cons
tancia, en este instante, de que mi absten
ción frente al proyecto en debate se debió 
exclusivamente a la falta de mayores an-
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tecedentes y al hecho de encontrarse el 
pU,eblo de Brasil en una situación que para 
nosotros resulta enojosa. 

Tengo entendido -éste es el primer 
motivo de mi abstención- que el monu
mento a don Bonifacio de Andradae Sil
va se erigiría muy cerca del de don José 
Miguel Carrera o del de Walker Martínez, 
lo cual me suscitó el temor de que tal ubi
cación no fuera la más adecuada desde el 
punto de vista de la estética. 

Otra duda era si el personaje más apro
piado para rendir homenaje a la amistad 
chileno-brasileña sería don Bonifacio de 
Andrada e Silva, a pesar de su inmensa 
valía, dada a conocer por los Honorable3 
señores J aramillo y Aguirre Doolan. Allí 
nacía, entonces, mi problema de concien
cia. 

Es cierto que don Bonifacio de Andrac1a 
e Silva, el libertador, como expresó el Ho
norable señor Aguirre Doolan, participó 
en el Grito de Ipiranga, el 7 de diciembre 
de 1822. Pero precisamente al eco de ese 
grito se declaró Emperador del Brasil a 
Pedro 1, nada menos que príncipe herede
ro de la corona portuguesa y quien tuvo 
el mérito de separar a su país de aquélla 
y de obtener la libertad de Brasil. Con 
posterioridad, al abdicar este príncipe, 
dejó como Regente a Pedrito II, niño 
aún y a quien hubo necesidad reconocer 
mayoría de edad a los catorce años. Este 
hombre que gobernó hasta 1889, fue lla
mado "El Magnánimo" y prácticamente 
tres cuartas partes del siglo pasado la 
ocupó su regencia. A todo esto llegaron 
a Brasil más o menos seis millones de es
clavos negros; pero la esclavitud sólo fue 
abolida un año antes del término del man
dato de Pedro 11. 

¿ Cuándo nace verdaderamente la Repú
blica brasileña? Ella nació en 1889, COil 
un golpe militar que elevó,al poder a Dio
doro da Fonseca, en contra del Vizconde 
Ouro Preto. Fue entonces cuando se ins
tituyó la Constitución de 1891. Esa fue la 
.constitución que creó una nueva bandera, 

determinó la separación de la Iglesia del 
Estado e instituyó el matrimonio civil. 
¿ N o nació entonces, la República, 'preci
samente con Diodoro da Fonseca? ¿No 
sería este hombre también acreedor a un 
monumento? Y mucho antes, si nos re
montamos al siglo XVII, a 1630, ¿acaso 
no merecen este homenaje, los "bandei
rantes", que COn sus banderas flameando 
partían de Sao Paulo para llegar a los 
ríos Paraguay, Guaparé y Amazonas? 
¿ N o hicieron grande al Brasil mediante 
el sistema del "uti possidetis de facto"? 
¿ N o son dignos de un monumento Anto
nio Raposo o Bartolomé Duan? Y si lo 
es Bonifacio de Andrada e Silva, el pre
cursor de la independencia en 1822, como 
colaborador de una monarquía que al fi
nal 10 persiguió, tanto más sería acreedor 
a un homenaje Tiradentes, imbuido en el 
pensamiento liberal de la Revolución 
Francesa. Muchos oficios desempeñó este 
bravo capitán de caballería. Incluso fue 
dentista; de ahí el nombre de "dentista 
jefe compiracao Uribeira". Fue jefe de la 
conspiración de Minas Gerais, en 1789. 
Fue detenido, atormentado y ejecutado. 
Llevaba en su programa la abolición de 
la esclavitud. 

Aun cuando reconozco la inmensa valía, 
dada a conocer aquí, de Bonifacio de An": 
drada e Silva, tengo dudas frente a la ma
yor o igual valía de otros personajes, du
das que podrían inclinar la balanza al res
pecto. Por eso me abstuve de votar; pero 
ahora, en homenaj e a la amistad chileno
brasileña, a la amistad de pueblo a pue
blo y no de Gobierno a Gobierno, los Se
nadores Comunistas votaremos por la erec
ción de un monumento a la memoria de 
Bonifacio de Andrada e Silva. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor TORRE S.-Felicito a los 'Oe
ñores Senadores que han presentado este 
proyecto y tenido tan feliz iniciativa. Pe
ro tengo una duda, y es la siguiente: este 
monumento se erigirá por erogación po-
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pular como una manera de exteriorizar 
las simpatías de nuestro país hacia el Bra
sil. Pues bien, temo que, como en el caso 
de tantas otras leyes que hemos despacha
do COn el mismo financiamiento, no se 
efectúe la colecta pública indispensable 
para cumplirlas. 

Daré mi voto favorable al proyecto por 
la finalidad que persigue, pero estimo con
veniente que iniciativas de este tipo ten
gan algún financiamiento adicional que 
sirva de base a la erogación. Dejo insinua
da la idea a fin de que en lo futuro "e 
acuerde un financiamiento' concreto que, 
junto con la erogación, contribuya a ma
terializar la aspiración del Congreso res
pecto de las exteriorizaciones de simpatía 
hacia precursores de la independencia de 
los países americanos. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

TALCAHUANO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
De conformidad con el acuerdo reciente
mente adoptado por la Sala, corresponde 
ocuparse en la discusión general del in
forme de las Comisiones de Gobierno y 
de Hacienda, unidas, recaído en el proyec
to de ley que autoriza a la municipalidad 
de Talcahuano para contratar emprésti
tos. 

-EZ\ proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 7~ y 10~, en 7 y 

14 de julio de 1964, documentos N 9s. 7 
y 19, páginas 727 y 1000. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Las Comisiones recomiendan aprobar el 
proyecto con las modificaciones propues
tas en su informe. 

Además, esta iniciativa ha sido objeto 
de diversas indicaciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Conversé con algunos colegas represel" 

tan tes de Concepción y di mi asentimien
to para tratar el proyecto y volverlo a Co
misión, ya que no se justifica un debate 
general más amplio, por tratarse de una 
iniciativa sobre empréstitos a una muni-· 
cipalidad. 

En consecuencia, formulo indicación 
para que el proyecto vuelva a Comisión. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Una vez aproba
do en general? 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Exacto, señor Senador. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
la discusión general, ofrezco la palabra. 

El señor PABLO.- Prestaremos nues
tra aprobación a este proyecto, pues él 
permitirá ej ecutar algunas obras en la 
comuna de Talcahuano. Como se han pre
sentado numerosas indicaciones, de todas 
maneras deberá volver a Comisión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Esta 
iniciativa es de gran trascendencia para 
el porvenir de Talcahuano, primer puerto 
militar de la República, y lüs Senadores 
radicales, igual que todos los sectores 
del Senado, tenemos interés en aprobarlo 
en general, a fin de enviarlo a las Comi
siones de Hacienda y de Gobierno, unidas, 
con el objeto de estudiar las indicaciones 
pertinentes y tratarlo en particular, a la 
mayor brevedad, pues su aplicación bene
ficiará a toda la ciudadanía de esa región. 

El señor CORVALAN (don Luis).
También adherimos a la proposición de 
aprobar 'ahora en general el proyecto, y 
formulamos indicación para tratarlo el 
próximo martes en particular. 

El señor P ABLO.-Con informe de Co
misión o sin él. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Sí, señor Senador. 

Tenemos conocimiento de que algunas 
enmiendas introducidas en la Comisión 
respectiva del Senado han originado en 
Talcanuano algunas protestas, e inc;luso 
movimientos de opinión, a nuestro juicio 
plenamente justificados, que deberían ser 
considerados con atención. Ello se relacio-
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na con la eliminación de partidas destina
nadas a fines concretamente específicos 
en el proyecto aprobado por la Cámara, y 
su reemplazo por otras globales cuya dis
tribución queda sujeta al criterio de las 
autoridades edilicias de aquel puerto. 

El señor PABLO.-Del Ministerio, se
ñor Senador. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Por lo tanto, estimo que el proyecto re
quiere más estudio en su discusión par
ticular, a fin de considerar de manera es
pecial la situación que comento. 

El señor LARRAIN.-También estoy 
de acuerdo con el proyecto ; pero si desea
mos tratarlo el martes próximo deberemos 
modificar el acuerdo anterior para enviar
lo a las Comisiones de Hacienda y de Go
bierno, unidas, porque la primera de és
tas tiene exceso de trabajo y podría re
tardarse el despacho. Además, como no 
hay indicaciones que modifiquen el finan
ciamiento, bastaría enviarlo a la Comi
sión de Gobierno. 

El señor IBAÑEZ.-Apoyamos la indi
cación del Honorable señor Larraín. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hay 
acuerdo para proceder en esa forma, o 
sea, tr'atarlo el martes próximo en lugar 
preferente. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-La 
Mesa solicita el acuerdo de la Sala para 
aceptar la indicación· formulada por el 
Honorable señor L'urraín, y tratar el pro
yecto en la sesión del martes próximo, con 
informe de Comisión o sin él. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, podríamos fij al' 

plazo hasta mañana hasta las doce para 
presentar indicadones. 

Acordado. 
-Se aprueba en general el proyecto. 

RECURSOS PARA OBRAS DE AGUA POTABLE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Finalmente, y por acuerdo de la Sala, co
rresponde ocuparse en sendos informes de 

las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en el proyecto de la Cámara 
que autoriza a la Dirección de Obras Sa
nitarias para contratar empréstitos, a fin 
de ejecutar obras de agua potable en di
versas Municipalidades. 

-El proyecto figura en el volumen III 
de la legislatura 289:;l (septtembre de 1961 
a mayo de 1962). página 2823, y los in
formes en los Anexos de la sesión 10:;l, en 
14 de julio de 1964, documentos númerOs 
20 y 21, páginros 1006 y 1012. 

Ambas Comisiones recomiendan apro
bar el proyecto con las modificaciones 
contenidas en sus informes. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBAÑEZ.-Esta iniciativa 

tiende a solucionar una situación realmen
te pavorosa de diversos pueblOS y balnea
rios del litoral, incluso algunos de im
portancia industrial como Quintero, por 

• 1 eJemp.o. 
La iniciativa establece un sistema nue

vo en materia de financiamiento de las 
obras de 'agua potable y alcantarillado. 
Hasta ahora, aquéllas sólo pueden hacerse 
con dineros fiscales, pero los recursos del 
erario son insuficientes. Por eso, todas las 
municipalidades comprendidas entre Na
vidad y Papudo han actuado en conjunto 
y solicitado la aprobación de este proyecto 
que permite al fisco contratar empréstitos 
que serán cancelados en un plazo de seis 
años por los propietarios beneficiados con 
las obras. Tal es el fondo de esta inicia
tiva, fruto de una serie de ideas plantea
das en su oportunidad al Ejecutivo por 
esas municipalidades. El Gobierno formu
ló algunas contraproposiciones que conta
ron con la aprobación unánime de las Co
misiones de Gobierno y de Hacienda. 

Esta última modificó el artículo 19, y 
eliminó los nombres de los balnearios e 
hizo extensivos los beneficios del pro
yecto a cualquiera municipalidad que 
quiera acogerse a sus disposiciones. Me 
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parece que esta situación quedó supe
rada con la declaración en la Comisión, 
y que reitero en la Sala, en el sentido 
de que no obstante haber quedado re
ducida la iniciativa, en virtud de dicha 
modificación, 'a un proyecto de carácter 
general, la Dirección de Obras Sanitarias 
concederá prioridad a los municipios que 
han impulsado su aprobación como única 
manera de mejorar sus redes de 'alcanta
rillado y servicios de agua potable. 

Es cuanto quería decir. Ruego a mis 
Honorables colegas apoyar el despacho 
de esta iniciativa. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-DeseO' saber si éste es el primer infor
me emitido sobre el proyec1to. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En efecto, se trata de los primeros in
formes de las Comisiones de Hacienda 
y de Gobierno. Pero no se han formu
lado indicaciones. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En realidad, di mi asentimiento para 
tratarlo en general en la seguridad de 
que volvería a Comisión, pues no hemos 
tenido oportunidad de estudiarlo y for
mular las indicaciones pertinentes. 

Considero que su articulado puede sen
tar un precedente funesto para la mayo
ría de los habitantes que no disponen de 
servicios de alcantarillado yagua pota
ble, pues la ejecución de éstos se finan
ciará con el aporte de los propietarios, 
procedimiento nuevo, que, sin lugar a 
dudas, será muy gravoso para los habi
tantes de las diferentes comunas, ya que 
no todos tienen situación económica hol
gada. Es cOnsiderable el número de mo
destos propietarios que han adquirido 
predios o viviendas en esoS balnearios. 
Además. existen grupos importantes de 
trabajadores -en San Antonio yen Car
tagena, por ejemplo- que, creo, no po
drán reunir el dinero necesario para ayu
dar a financiar el costo de esas obras. 

El señor IBAÑEZ.-Si me permite, 
Honorable colega, podría darle una ex
plicación sobre la malteria. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Como no. 

El señor IBAÑEZ.-El punto que ha 
traído a debate Su Señoría fue discutido 
también en la Comisión de Hacienda. En 
efecto, en la página 3 de su informe se 
dice lo siguiente: 

"El Presidente de la República deberá 
confeccionar un reglamento de la pre
sente ley el que será similar al decreto 
del Ministerio de Obras Públicas NI? 1.774, 
de 28 de septiembre de 1954, publicado 
en el Diario Oficial de fecha 5 de no
viembre de 1954, que reglamenta la eje
cución de las obras de alcantarillado y 
agua potable en las poblaciones." 

Este decreto establece precisamente lo 
que interesa a Su Señoría; vale decir, una 
tasa discriminatoria en favor de los po
bla d ores de escasos recursos. 

El señor GONTRERAS (don Víctor). 
-De todos modos, lamento que el pro
yecto no vuelva a Comisión, para haber 
practicado un estudio más acucioso. En 
nuestra opinión, proyectos de esta natu
raleza, que implican desembolsos impor
tantes para los pobladores, debieran ser 
objeto de un estudio más acabado. 

Dimos nuestro asentimiento .para tra
tarlo en esta oportunidad, para ser con
secuentes con nuestra permanente acti
tud en favor de toda obra de adelanto; 
pero no nos satisface la forma como ha 
sido despachado por la Comisión y vota
remos negativamente algunas de sus dis
posiciones que estimamos lesivas al in
terés de los pobladores. 

El señor LARRAIN.-Este proyecto no 
mojifica en nada el sistema vigente en 
esta materia, que permite la ejecución de 
obras cuyo costo no es cobrado a los pro
pietarios de escasos recursos. Sólo auto
riza el aporte de otros recursos para la 
ejecución de obras no consignadas en el 
presupuesto nacional y que sean solici
tadas por las municipalidades. O sea, esta 
iniciativa suma a los aportes fiscales nue
vos recursos; por lo tanto, de no ser apro
bada se impediría la realización de obras 
complementarias de las que normalmente 
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se llevan a cabo con cargo al presupuesto 
fiscal. En consecuencia, no existe incom
patibilidadentre lo expresado por el Ho
norable señor Contreras y 10 dispuesto 
en el proyecto,pues no obstruye en na
da las obras ejecutadas con recursos 
fiscales. Por el contrario, permite la rea
lización de nuevas obras no proyectadas 
y reglamenta la manera de obtener un fi
nanciamiento adecuado, mediante el sis
tema que consagra el proyecto. 

Por estas razones, considero que debe 
aprobarse el proyecto. 

Antes de dejar el uso de la palabra, 
desearía formular una petición al Senado: 
que se acordara sólo un minuto para des
pachar el informe de la Comisión de 
Defensa Nacional recaído en el Mensaje 
del EjecutivO' en que solicita el acuerdo 
constitucional necesario para ascender a 
Coronel de Aviación de Sanidad de la 
Fuerza Aérea de Chile al Comandante de 
Grupo don Jorge José Allende Donoso. 
Dicho informe figura en la tabla con el 
N9 21 y, a mi juicio, podríamos despachar
lo sin mayor demora. 

El señor TORRES CERECEDA.-Se'
ñor Presidente, nada puede haber más 
importante para un país que el cuidado 
de la salud pública y la vida de sus ha
bitantes, en particular de la población 
trabajadora. 

El proyecto en debate tiende a me
jorar las condiciones de salubridad en va
rios balnearios, especialmente populares, 
como el de Cartagena, y de varios pue
blos donde hay gran población obrera, 
como San Antonio y Quintero. 

En mi concepto, cuanto esfuerzo se rea
lice por mejorar las condiciones de sa
lubridad en las zonas a que me referí, 
redunda en exclusivo beneficio de la clase 
trabajadora. Da pena observar, sobre 
todo en verano, cómo llega al balneario 
de Cartagena, desde Santiago, una in
mensa muchedumbre, la que ni siquiera 
encuentra un poco de agua para beber, 
y menos para sus necesidades de aseo. 

Por eso, decía que cualquiera inversión 
o gasto, no sólo de parte de los respec
tivos municipios, sino de los propios ve
raneantes y pobladores para mejorar las 
condiciones de salubridad, redunda en be
neficio de ellos y sus familias. 

Es cierto que algunos balnearios men
cionados en el proyecto podrían conside
rarse de lujo; pero hago especial hincapié 
en los de San AntoniO' y Quintero, carac
terizados por tener gran masa de traba
jadores. 

Por las razones de orden médico ex
presadas, ruego a mis Honorable colegas, 
particularmente al Honorable señor Víc
tor Contreras, no oponerse al despacho 
del proyecto, que beneficia, no sólo a los 
pobladores de determinados balnearios, 
sino también a la gente modesta que acude 
a ellos con sus familias por el día, en 
domingo y festivos. Se trata de que ta
les lugares tengan las condiciones mí
nimas de salubridad que un pueblo civi
lizado debe tener. 

El señor CONTRERAS (don Víctor), 
-N uestra oposición no es al proyecto en 
sí, esto es, a dotar de agua potable y al
cantarillado a los sectores más modestos 
de los pueblos a que se refiere la ini
ciativa en debate. Nuestra oposición se 
basa en lo dispuesto en los incisos pri
mero y segundo del artículo 69 propuesito 
por la Comisión de Gobierno, que dicen: 

"Con el objeto de atender al servicio 
de los empréstitos contratados, los pro
pietarios de la zona urbana de las res
pectivas comunas deberán pagar en 10 
cuotas semestrales una suma que se de
terminará en la siguiente forma: 

"El monto que correspondería pagar a 
cada propietario estará formado por dos 
partes que son: aporte para red y aporte 
para obras generales de alimentación si 
se trata de agua potable y obras gene
rales de desagüe si se trata de alcantari
llado", 

E,sta es la primera vez que yo inter
vengo en un debate de esta naJturaleza, 
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y lo hago, porque compruebo que, para 
financiar obras generales, se pretende co
brar a los :propietarios. Sé que, en la 
mayoría de los casos, los arranques domi
ciliarios de agua potable y las uniones 
domiciliarias al alcantarillado son paga
dos por los respectivos propietarios. 

Concuerdo ampliamente con la nece
sidad de dotar de agua potable a ciertos 
pueblos de la costa y sé que el Honorable 
señor Torres Cereceda ¡tiene razón cuan
do dice qUe es muy sensible la privación 
que sufren los habitantes de los pueblos 
costeros en la época de verano, al ca
recer del agua indispensable. Sé de las 
penurias de algunas comunas cuyos al
caldes, convertidos en verdaderos perso
najes aristocráticos, niegan el acceso a 
esos balnearios a las personas de escasos 
recursos, al punto de que, en localidades 
como El Quisco y Algarrobo, no se per
mite el estacionamiento, dentro del radio 
urbano, a los vehículos utilizados para 
ilegar hasta allá, desde Santiago, por 
muchos obreros y sus familias. Los mi
crobuses y camiones, junto con sus ocu
pantes, como si fueran gente apestosa o 
contagiosa, deben irse a los últimos ex
tremos, donde menos comodidades pue
den encontrar. 

Que mis palabras sirvan para que esos 
funcionarios, muchos de los cuales son de 
humilde origen, piensen, si alguna con
ciencia tienen, que quienes recorren con 
gran sacrificio los 130 y más kilómetros 
de camino entre Santiago yesos balnea
rios en busca de un día de sol, tienen de
recho a obtener un mínimo de comodi
dades. 

Reitero, una vez más, que no nos opon
dremos al des.t)acho del proyeclto, por es
timarlo justo; pero no compartimos la 
idea propuesta para financiarlo, que pe
sará sobre el bolsillo de gentes modestas, 
a quienes, con seguridad, se colocará en 
condiciones de no poder pagar las cuotas 
referidas en el informe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

El asunto en debate es bastante singular. 
Rompe la norma que habíamos observado 
para el despacho de estos proyectos. Dejo 
a un lado el interés por servir a estas 
comunas, que me parece admirable. 

Siempre habíamos otorgado autoriza
ciones para contratar empréstitos de esta 
naturaleza con cargo a las respectivas 
municipalidades y mediante gravamen 
sobre los bienes urbanos cuando sus pro
pietarios estaban interesados en las obras 
por realizar. Pero en la forma en que 
está conc,ebido el proyecto, son los parti
culares quienes pagarán. N o está bien 
claro a cuánto ascenderá el pago. 

Se podría hacer extensivo este modo 
de operar, como propuso la Comisión de 
Hacienda, a todas las municipalidades del 
país. Habría sido una buena solución. 

En seguida, me parece que cargará con 
gran pa~te de los gastos la Dirección de 
Obras Sanitarias, pues no habrá cómo 
satisfacerlos para dar agua a muchas 
comunas que no podrán financiar la ins
talación. La verdad es que, en el tiempo 
que llevo como parlamentario, nunca había 
visto un proyecto semejante a éste. 

El señor IBAÑEZ.-Hago presente a 
Su Señoría que este proyecto se hizo ex
tensivo, desde luego, a todas las muni
cipalidades, pero con carácter optativo. De 
mojo que si un municipio estima no es
tar en condiciones de que sus habitantes 
se hagan cargo de un desembolso de este 
tipo o piense que' puede obtene!'" que el 
Gobierno efectúe directamente las obras, 
sin acogerse a las disposiciones del pro
yecto, queda regido por el sistema nor
mal, que permanece vigente en todos sus 
efectos y con las posibilidades que le son 
propias, las que, por desgracia, son muy 
limitadas. 

En cambio, si la mayoría de los habi
tantes del lugar de que se trate están dis
puestos a pagar en el plazo de 6 años, co
mo lo establece el proyecto, el empréstito 
necesario para cancelar las obras, podrán 
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acogerse a este proyecto, cuyas normas 
-repito- tienen carácter optativo. No 
son obJi,gatorias para nadie. 

El señor GONZALEZ MADARTAGA.
¿ Es de origen de la Cámara de Diputados 
el proyecto? 

El señor IBAÑEZ.-Sí, señor Senador. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El proyecto primitivo autorizaba a la Di
rección de Obras Sanitarias para con
tratar los empréstitos. 

El señor IBAÑEZ.-Eso fue modifi
cado, 'porque el director de Obras Sani
tarias carece de personería para contraer 
obligaciones fiscales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Encuenltro muy razonable la modifica
ción, pues al Presidente de la República 
cor,reponde administrar el Estado, y no 
a los directores de servicio. 

Por lo vi~to, el proyecto fue estudiado 
en forma muy sumaria. 

No deseo oponerme a esta iniciativa, 
porque todas las comunas a las cuales 
favorece son acreedoras a sus beneficios. 
Pero la verdad es que el Congreso no de
be despachar proyectos que imponen gra
vámenes a los particulares sin que todos 
ellos estén dispuestos a sopotarlos. Yo 
:acepiJarül. un -recargo del uno por mil 
para estos servicios. 

El señor TORRES CERECEDA.-O 
una ampliación de plazo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Exacto. Pero lo otro me parece grave. 

El señor IBAÑEZ.-La idea de obte
ner el financiamiento en esta forma pro
vino de todos los municipios mencionados 
en el primer informe, los que no figuran 
en el segundo. Es decir, los alcaldes de 
todos los municipios, desde Navidad hasta 
Papudo, estuvieron de acuerdo en soli
citar al Poder Legislativo que promovie
ra precisamente una legislación de la na
turaleza de la que est,amos discutiendo 
ahora. En consecuencia, han sido los pro
pios afectados quienes propusieron el fi
nanciamiento que está observando Su Se
ñoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El proyecto dice, en su artícu10 69 : 

"Con el objeto de atender al servicio 
de los empréstitos contratados, los pro
pietarios de la zona urbana de las res
pectivas comunas deberán pagar en 10 
cuotas semestrales" -es decir, en cinco 
años- "una suma que se determinará en 
la siguiente forma: 

"El monto que correspondería pagar a 
cada propietario estará formado por dos 
partes, que son: aporte para red y aporte 
para obras generales de alimentación, si 
se trata de agua potable, y para obras 
generales de desagüe, si se trata de al
cantarillado" . 

En ninguna parte se establece alguna 
limitación. Por eso, estimo que se impone 
una obligación a los particulares. Es de
cir, se trata de una especie de cheque 
en blanco que ellos deben llenar, sin que 
fijemos cantidades. 

El señor IBAÑEZ.-Las municipalida
des hicieron un cálculo muy preciso so
bre la ma teda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por su alcance, el proyecto no debería 
despacharse con esta urgencia. Espero 
que esto sirva de experiencia. En el Or
den del Día, los proyectos deben ser de 
lato conocimiento. Ello debería ser una 
norma. 

No deseo estorbar, pero creo justo ha
cer las observaciones anteriores. 

El señor BARROS.-En mi condición 
de Senador por las provincias de Valpa
raiso y Aconcagua, prestaré mi aproba
ción al proyecto, referente a obras de 
agua y alcantarillado en los balnearios 
de Las Cruces, El Quisco, Zapallar, etcé
tera. 

Como bien expresaba el Honorable se
ñor Torres, hay un serio problema de sa
lubridad en algunos de estos balnearios, 
específicamente en El Quisco, al que, hace 
pocos años, se pretendió declarar insa
lubre, porque allí hubo una grave epide
mia de tifoidea, como aconteció también 
en otros balnearios. 
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Cuando discutimos en la Comisión este 
proyecto, planteé la posibilidad de su in
constitucionalidad, porque tengo enten
dido que las municipalidades tienen tui
ción sobre este tipo de obras sanitarias, 
y no exclusivamente la Dirección de Obras 
Sanitarias. 

Por lo expuesto, prestaré mi aproba
ciónal proyecto, pero con las reservas 
indicadas. 

El señor P ABLO.-Se han hecho ob
servaciones al proyecto. N osoltros esta
mos de acuerdo en principio en la idea 
de legislar. Yo haría la siguiente pro
posición: que se lo apruebe en general 
en estos instantes; que se fije plazo hasta 
mañana a las doce para formular indi
caciones, y que el martes se lo trate en 
el segundo lugar de la tabla -en el pri
mer lugar está el proyecto referente a 
Talcahuano-, con informe de Comisión 
o sin él. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
¿ Habría acuerdo para proceder en la for
ma indicada? 

Acordado. 
Queda aprobado en general el proyecto. 

ASCENSO EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

PREFERENCIA. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
A continuación, la Sala debe conocer la 
proposición formu!ada por el Honorable 
señor Larraín para tratar un ascenso en 
las Fuerzas Armadas. 

El señor P ABLO.-Sobre esa petición 
pido la palabra. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
No hay acuerdo para tratar ese asunto. 

El señor PABLO .-¿ Quién se opuso? 
El señor ZEPEDA (Presidente).

La Mesa no está obligada a dar el nom
bre del Senador que se opuso. 

COMPENSACION DE DIAS NO TRABAJADOS 

CON MOTIVO DE HUELGAS. PREFERENCIA. 

El señor PABLO.-Yo deseo solicitar 
qUe tratemos ahora el proyecto signado 

con el NQ 21 en la tabla. Es obvio y sen
cilio; ha sido aprobado por la Cámara de 
Diputados, y la Comisión recomienda 
aprobarlo en los mismos términos. Se 
refiere a la compensación de los días no 
trabajados en algunos servicios con mo
tivo de huelgas. 

El señor LARRA'IN.-No hay acuerdo. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Es muy sencillo. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

N o hay acuerdo. 
Terminado el Orden del Día. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa peticiones de ofi
cios de diversos señores Senadores. 

-Se anuncia el envío de dichos oficios 
de conformid'ad con él Reglamento. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

OBRAS DE ALUMBRADO EN POBLACION 

AGUIRRE, DE CHILLAN, Y EN EL VALLE DEL 

PANGAL DEL LAJA. OFICIO. 

Del señor Aguirre Doolan: 
"Al señor Ministro de Economía, Fo

mento y Reconstrucción con el objeto de 
rogarle se sirva acceder a lo siguiente: 

"a) Consultar fondos para postación y 
electrificación de la Población Aguirre, 
en el camino a Estación Pinto, provincia 
de Ñuble. 

"b) Incluir en el Plan de Electrifica
ción y alumbrado público al Valle del 
Pangal del Laja, en la provincia de Ñu
ble, departamento de Yungay". 

TELEFONO PUBLICO EN POBLACION AGUI

RRE, CHILLAN. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Interior respecto 
de la instalación de teléfono público en 
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la población Agriirre, en el camino a 
Pinto, a 8 1/2 kms. de Chillán. Por el mis
mo lugar pasan las líneas telefónicas del 
Colegio Adventista y del vecino don Víc
tor Gleisner. Esta población cuenta con 
86 familias y un total de 600 habitantes". 

OBRAS DE AGUA POTABLE Y VIALIDAD EN 

PEMUCO y PANGAL DEL LAJA (~UBLE). 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN POBLA

CION MANUEL RODRIGUEZ, DE CONCEPCION. 

OFICIOS. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
rogándole se sirva acceder a lo siguiente: 

"a) Intervención de la Dirección de 
Obras Sanitarias para pe..rfeccionar las 
instalaciones de agua pOitable y alcanta
rillado en la comuna de Pemuco, depar
tamento de Yungay, provincia de Ñuble, 
pues los pozos de captación están muy 
cerca de las fosas sépticas y pozos negros. 
Además, varios tubos están rotos en la 
red de alcantarillado. 

"b) Que el Ministerio destine a la bre
vedad posible la suma de EQ 600.000, a 
la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social para que pueda dar curso al pro
yecto de consltrucción de casas en la po
blación Manuel Rodríguez, de Concepción. 

"c) Inclusión en el Plan de Cooperativas 
de Agua Potable, al sector denominado 
Pangal del Laj a de la provincia de Ñu
ble. 

"d) Reparación de diversos caminos en 
el Valle Pangal del Laja, para que sean 
transitables durante todo el año y bene
ficiar a innumerables pequeños agricul
tores". 

INCUMPLIMIENTO DE LEY 15.467 SOBRE CA

LIDAD DE EMPLEADOS A TORNEROS, MATRI

CEROS Y FRESADORES. OFICIO. 

Del señor Barros: 
'Al señor Ministro de Economía, Fo

mento y Reconstrucción, y por su inter
medio al señor Director de la Empresa 

de los FF. CC. del Estado, poniendo en 
su conocimiento lo siguiente: 

"l.-La Empresa de los FF. CC. del EE. 
hasta la fecha no ha dado cumplimiento 
a la Ley NQ 15.467, de 14 de enero de 
1964, que establece textualmente en su 
artículo único: 

"Declárase que los torneros, matri
ceros y fresadores tienen, para todos los 
efectos legales, la calidad jurídica de em-: 
pleados y esp.ecialemtne los que prestan 
sus servicios en la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado". 

Esta situación ha provocado serio mal
estar entre los obreros y, en mérito de 
ello y de encontrarnos ante un caso de 
incumplimiento de una ley por parte de 
un organismo estatal, solicito del señor 
Ministro se sirva adopt.ar las medidas 
conducentes a asegurar un pronto y es
tricto cumplimiento de la ley e informar 
sobre el particular. 

"Il.-Que la situación antes reseñada y 

algunos problemas de índole gremial han 
determinado que el personal de la Em
presa de los FF. CC. del Estado que pres
ta sus servicios en la Maestranza Barón, 
de Valparaíso, se encuentre en huelga 
desde hace ocho días con las graves con
secuencias sociales y económicas que de 
ello derivan. 

"Por lo que solicita la intervención del 
señor Ministro a fin de solucionar el con
flicto en cuestión". 

CAMINO DE CUNCO A COLONIA CAUPOLICAN 

(CAUTIN). OFICIO. 

Del señor Barrueto: 
"Al s·eñor Ministro de Obras Públicas, 

don Ernesto Pinto Lagarrigue, solicitán
dole se interese por la situación que afecta 
a la Colonia Caupolicán, Lote C, Faja 2, 
donde existe un número considerable de 
pequeños propietarios, los cuales se en
cuentran a 19 kms. aproximadamente del 
pueblo más cercano que es Cunco, pro
vincia de Cautín, a fin de que se lleve 
a efecto la inmediata repBración de di-
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cha vía de acceso, lo cual vendría en be
neficio directo de todas estas personas, 
ya que deben salir con sus productos a 
los centros poblados, y en estas condi
ciones le es casi completamente difícil de 
hacerlo". 

PUENTE CARRETERO SOBRE RIO HUAMAQUE, 

EN CHONCHOL (CAUTIN). OFICIO. 

'Al señor Ministro de Obras Públicas, 
don Ernesto Pinto Lagarrigue, solicitán
dole se destinen fondos para la cons
ción del puente carretero sobre el río 
Huamaque, comuna de 'Cholchol, en la 
provincia de Cautín, ya que el que allí 
existía fue destruido por las crecidas del 
río, perjudicando con ello a la gran can
tidad de pequeños agricultores de esa zo
na los cuales debían obligadamente uti
Iizar dicho puente, y con su destrucción 
no 10 pueden hacer, salvo en la época de 
verano donde lo cruzan a nado". 

VIGILANCIA POLICIAL EN PROVINCIA DE 

CAUTIN. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole atender al clamor de los habi
tantes de la provincia de Cautín, en for
ma especial los pequeños agricultores, 
alarmados por el recrudecimiento del 
cuatrerismo en la zona, disponiendo una 
vigilancia e,special en los caminos y efec
tuando patrullajes de entrevista entre 
los retenes, especialmente en la noche, de 
22 a 3 horas". 

CAMINO DE PERQUENCO A QUINO (CAUTIN). 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
don Ernesto Pinto Lagarrigue, solicitán
dole se lleve a efecto la pronto ripiadura 
del camio de Perquenco a Quino, pasando 
por el lugar de Santo Domingo, en la 
provincia de Cautín, cuya obra vendría 
en beneficio directo de la gran cantidad 
de población existente en esa zona". 

CIERRE DE PREDIO DE TENENCIA DE CARA

BINEROS DE PERQUENCO (CAUTIN). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
don Ernesto Pinto Lagarrigue, solicitán
dole se destinen fondos para la cons
trucción de un cerco que incluiría la to
talidad del lugar que ocupa la Tenencia 
de Carabineros de la localidad de Per
quenco, ubicada en la provincia de Cau
tIn, ya que al hacerse la conSltrucción 
de este local, se dejó abierta, con el con
siguiente peligro para los caballos, bo
dega de forraje y el resto de dependen
cias que existen en dicha Tenencia". 

TERMINACION DE ESTADIO FISCAL DE PI

TRUFQUEN (CAUTIN). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
don Ernesto Pinto Lagarrigue, solicitán
dole ordenar a quien corresponda, se des
tine la cantidad de E9 5.000 para la ter
minación y reparaciones de algunos des
perfectos del Estadio Fiscal de la loca
lidad de Pitrufquén. 

"La solución de estos problemas del Es
tadio Fiscal de dicha ciudad, vendría en 
beneficio directo de la gran cantidad de 
deportistas que existen en dicha zona co
mo también de sus alrededores. 

CONSTRUCCION DE GIMNASIO CUBIERTO EN 

PITRUFQUEN (CAUTIN). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
don Ernesto Pinto Lagarrigue, solicitán
dole ordenar la construcción del Gimnasio 
Cubierto para Pitrufquén, en confor
midad al plano confeccionado por la Di
rección de Depodes del Estado, y la des
tinación de los sitios N9 5 y 6 de la Man
zana N9 92 de dicha ciudad, para tal fin". 

REPARACION DE LICEO COEDUCACIONAL 

ADVENTISTA DE PITRUFQUEN (CAUTIN). 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ-
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blica, don Alejandro Garretón Silva, so
licitándole ordenar la cantidad de El? 
30.000 para algunas terminaciones que 
requieren necesidad de reparar, en el Li
ceo Coeducacional Adventista de Pitruf
quén, dado el hecho que no se le ha pa
gado a la fecha subvención alguna como 
cooperador del Estado". 

PAGO DE RELIQUIDACION DE PENSIONES 

POR CAJA DE PREVISION DE CARABINEROS. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Hacienda, don 
Luis Mackenna S., solicitándole se pon
gan a disposición de la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile, los fondos 
necesarios para la cancelación de los pa
gos de la reliquidación de pensiones". 

REVALORIZACION DE PENSIONES A FERRO

VIARIOS JUBILADOS DE VALDIVIA. OFICIO. 

Del señor Contreras Labarca: 
"Al señor Ministro del Trabaj o y Pre

visión Social poniendo en su conocimien
to que, en mi calidad de Senador por la 
Novena Agrupación Provincial, he reci
bido el siguiente telegrama, fechado en 
V aldi via, el día 8 de julio: 

"Ferroviarios jubilados protestan enér
gicamente sobre pagos Revalorización 
Pensiones. Se pagaron cincuenta y ocho 
jubilados circunstancias somos quinientos. 
Rogamos su intervención seamos pagados 
brevedad." 

"(Fdo.): Poblete, Presidente.- Díaz, 
Secretario. 

"Solicito del señor Ministro, en mérito 
de la comunicación transcrita, se sirva dis
poner se me informe acerca de la situación 
producida y, al propio tiempo, se arbitl'en 
las medidas necesarias para darle una 
pronta y favorable solución". 

ALZA DE PRECIO DE LA MANTEQUILLA EN 

MAGALLANES. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo-

mento y Reconstrucción a fin de poner en 
su conocimiento que, en mi calidad de Se
nador por la Novena Agrupación Provin
cial, he recibido el siguiente telegrama: 

"Profundo descontento y m~lestar ha 
producido población provincia y airádas 
críticas prensa local dictación Decreto 320 
que fija recargo de EQ 1,18 por kilo man
tequilla de importación como derecho pres
tación circunstancia zona debe abastecer
se indispensable artículo sólo de importa
ción pues producción nacional insuficien
te. Dada imprescindible necesidad consu
mo este alimento debido condición clima 
resulta serio impacto presupuesto hogare
ño cuyo motivo rogámosle encarecidamen
te reconsideración tributo. Atentamente." 

"(Firmado): "Cámara de Comercio e 
Industrias Magallanes". 

"Lo que pongo en conocimiento del se
ñor Ministro a fin de que se sirva, si lo 
tiene a bien, informar sobre los motivos 
que han determinado el alza resistida y, al 
propio tiempo, estudiár la posibilidad de 
dejarla sin efecto". 

CALEF ACCION EN GRUPO ESCOLAR YUGOS

LAVIA, DE PUNTA ARENAS. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica comunicándole que el Grupo Escolar 
"Yugoslavia", de la ciudad de Punta Are
nas, que comprende las escuelas NQ 6 de 
Niñas y NI? 11 de Hombres, con una ma
trícula de 531 alumnos, ha debido suspen
der transitoriamente las clases por falta 
de fondos para costear la calefacción, si
tuación que se ha solucionado sólo por 15 
días mediante el aporte del Centro de Pa
dres y Apoderados, por lo cual se hace ne
cesario se establezca' un ítem especial que 
permita financiar la calefacción a gas del 
mencionado establecimiento educacional 
hasta el término del año escolar". 

AMPLIACION DE ZONA INDUSTRIAL DE 

ARICA. OFICIO. 

Del señor Contreras (don Víctor) : 
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"Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitando se sirva impartir las instruc
ciones necesarias a fin de acelerar los trá
mites necesarios para decretar en forma 
definitiva la ampliación de la zona pes
quera en el Departamento de Arica. Di
cha ampliación se encuentra informada 
favorablemente por la 1. Municipalidad de 
la ciudad de Arica y, sobre esa base, nu
merosas sociedades pesqueras han presen
tado solicitudes para que se las autorice 
a instalarse en el sector denominado Pla
ya de Los Gringos, zona comprendida en 
el informe favorable de la Municipalidad. 

Esta situación determina, al no poder 
materializarse la instalación de nuevas in
dustrias, la no creación de importantes 
fuentes de trabajo indispensables para ab
sorber la cesantía que se advierte en la 
región. Por otra parte, es la opinión uná
nime de los diversos organismos represen
tativos de la ciudadanía ariqueña, de in
dustriales y comerciantes y de empleados 
y obreros, que debe darse por el Ministe
rio de Obras Públicas la más pronta auto
rización a fin de remediar la situación 
descrita". 

OFICINA DE IMPUESTOS INTERNOS EN 

PICHlLEMU (COLCHAGUA). OFICIO. 

Del señor Corbalán (don Salomón) : 
"Al señOr Ministro de Hacienda, pi

diéndole activar la instalación en Pichile
mu de una Oficina de Impuestos Internos, 
iniciativa que había quedado de tomarse 
y que es esperada con gran interés por los 
habitantes de esa localidad". 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS EN CAHUIL 

(COLCHAGUA). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Salud, hacién
dole presente la urgente necesidad de 
crear una posta de primeros auxilios en 
Cáhuil, pues este caserío salinero queda 
totalmente aislado en el invierno con el 
consiguiente peligro para sus habitantes 
en caso de enfermedad o accidentes". 

AMPLIACION DE ESCUELA CONSOLIDADA DE 

S.-\N VICENTE DE TAGUA-TAGUA (O'HIG

GINS). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación, pi
diéndole se trate de dar pronta soludón 
al problema que afecta a la Escuela Con
solidada de San Vicente de Tagua-Tagua 
la cual necesita urgentemente ser amplia
da, por lo menos, al doble de su capaci
dad actual. 

"La mencionada Escuela, es el único es
tablecimiento de enseñanza fiscal que exis
te en la ciudad y, por ende, le es imposi
ble absorber en sus actuales condiciones el 
crecimiento vegetativo experimentado por 
la población escolar." 

I:\':.\IUEBLE PARA INSTITUTO POLITECNICO 

DE RENGO (O'HlGGINS). OFICIO 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
para que se acceda a lo solicitado por la 
1. Municipalidad de Rengo en orden a ob
tener cincuenta mil escudos para desti
narlos a la compra de un inmueble para 
el Instituto Politécnico de Rengo. 

"Es ésta una iniciativa altamente posi
tiva para la ciudad de Rengo, la cual, da
do su carácter eminentemente industrial, 
necesita de un establecimiento para la pre
paración de obreros calificados que pue
dan más tarde aplicar sus conocimientos 
en beneficio de las industrias locales y del 
resto del país". 

PAGO DE PENSION POR INTERMEDIO DE TE

SORERlA COMUNAL DE CONSTITUCION 

(MAULE). OFICIO. 

Del señor Correa: 
"Al señor Ministro de Hacienda, soli

citándole se sirva obtener del señor Teso
rero General de la República que imparta 
las instrucciones necesarias para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la ley NQ 15.091, 
de 7 de enero de. 1963, que concedió a do-
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ña Adela González Torres una pensión de 
treinta escudos mensuales. La beneficia
ria pidió, oportunamente, a la Oficina de 
Pensiones de ese Ministerio que la referi
da pensión se le pagara por intermedio de 
la Tesorería Comunal de Constitución, de 
la provincia de Maule, en atención a que 
ella tiene su domicilio en ese pueblo, en 
calle Bulnes N9 1257; Y el Departamento 
de Pensiones, por Resolución N9 1307, de 
19 de enero de 1963, dispuso que debía 
efectuarse el pago. 

"Esta cancelación, por todo el año 1963, 
le fue hecha de una sola vez en diciembre 
de ese año; pero, en el curso del presente 
año, la Tesorería Comunal de Constitución 
sostiene que carece de instrucciones para 
efectuarlo. 

"La situación expuesta se hizo presen
te por Oficio del Senado N9 5.982, de 5 
de noviembre de 1963". 

RECURSOS PARA MUNICIPALIDADES DE 

PROVINCIA DE O'HIGGINS. OFICIO. 

Del señor J aramillo : 
"Al señor Ministro de Hacienda a fin 

de que ponga a disposición de la Corpo
ración de Fomento los fondos provenien
tes de la ley 11.828 que benefician a las 
Municipalidades de la provincia de O'Hig
gins. 

"Debe tenerse en consideración que sólo 
las Municipalidades de Rancagua y San 
Francisco de Mostazal han recibido un 
adelanto con cargo a la cuota de 1964". 

NUEVO HOSPITAL E~ SAN VICENTE DE 

TAGUA-TAGUA (O'HIGGINS). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
para que se programe en el plan de edi
ficaciones de la Sociedad de Estableci
mientos Hospitll'larios para el año 1964 la 
construcción de un nuevo hospital para 
San Vicente de Tagua Tagua". 

CONSTRUCCION DEL LICEO FISCAL DE YUM

BEL (CONCEPCION). OFICIO. 

Del señor Pablo: 
"Para que se solicite del señor Minis

tro de Educación Pública considerar la in
clusión en el Plan de Construcciones de 
Locales Educacionales, la construcción 
del edificio del Liceo Fiscal de Yumbel, de 
reciente creación. 

"Para el efecto se cuenta con los terre
nos correspondientes adquiridos hace al
gunos años por connotados vecinos de di
cha localidad como asimismo de la 1. Mu
nicipalidad de Yumbel. 

"Como dicha construcción es de suma 
urgencia viajará a !a capital una comisión 
especial a fin de tramitar rápidamente el 
traspaso al Fisco de los terrenos adquiri
dos para dicha obra, a la cual deben otor
gársele todas las facilidades para la rapi
dez de sus diligencias en favor de esta im
portante obra". 

REPARACIONES DE PUENTES "FERTA" Y 

"NARANJO" EN COMUNA DE YUMBEL 

(CONCEPCION). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
considerar en forma urgente la repara
ción de los puentes "Ferta" ubicados en 
Monte Aguila y "Naranjo", en Yumbel. 

"El actual estado de los puentes men
cionados impide el tránsito normal de ve
hículos y caballerías con el evidente per
juicio para los agricultores de la zona en 
lo que se refiere al transporte de los pro
ductos agrícolas, como asimismo de los ve
hículos de locomoción colectiva". 

REPARACION DE CAMINO EN MATAQUITO 

(CURICO). OFICIO. 

Del señor Tarud: 
"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para solicitarle tenga a bien interesarse y 
dar las instrucciones pertinentes a la Ofi-
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cina de Vialidad de Curicó, con el objeto 
de que se proceda cuanto antes a arreglar 
el camino de la "Cuesta de los Bardos", 
antes de llegar a Llico, en el Departamen
to de Mataquito, que su mal estado tiene 
casi totalmente paralizado el tráfico". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 18.18. 
-Continuó a las 18.40. 

SEGUNDA HORA. 

VI. INCIDENTES 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

Para rendir homenaje, tiene la palabra 
el Honorable señor Corvalán. 

HOMENAJE A MAURICE THOREZ CON MO

TIVO DE su FALLECIMIE~TO. 

El señor CORV ALA N (don Luis) .-Se
ñor Presidente: 

Por .el Municipio de Ivry sur Seine, cer
ca de París, donde se velan los restos mor
tales de Maurice Thorez, han desfilado 
cientos de miles de franceses. La tradi
cional fiesta d.el 14" de julio se ha visto 
este año empañada por el duelo que ha 
causado el desaparecimiento de este pre
claro hijo del pueblo, capitán de tantas 
batallas y acerado combatiente de la cau
sa del comunismo. 

Hijo y nieto de mineros del carbón, mi
nero él mismo a la temprana edad de 12 
años, conoció desde muchácho los rigores 
de la explotación capitalista y el horror 
de la Primera Guerra Mundial, y extrajo 
de la propia vida su devoción ilimitada al 
ideal de la emancipación obrera ya la cau
sa de la paz. Por es.e mismo tiempo cru-

zó sus primeras armas en la organización 
sindical y en las filas del socialismo, para 
luego incorporarse, en 1920, al glorioso 
Partido Comunista francés, desde el mis
mo día de su fundación. Secretario Ge
neral de "ese partido desde 1930 hasta po
cos días antes de su muerte, Maurice Tho
rez llegó a ser una de las figuras más re
levantes del movimiento comunista mun
dial, una de las personalidades revolucio
narias más eminentes de nuestra época: 
veintidós años diputado, Ministro y Vice
primer Ministro en los cuatro primeros 
gobiernos de la segunda postguerra. El 
Presidente Charles de Gaulle, en condo
lencia enviada a la familia del ilustre des
aparecido, no ha podido menos que reco
nocer algunos de los servicios prestados a 
su país. "N o olvido" -ha dicho- "que en 
un período decisivo para Francia, Mauri
ce Thorez contribuyó al mantenimiento de 
la unidad nacional, a mi pedido, y como 
miembro de mi Gobierno". 

La figura de Thorez alcanzó relieves in
ternacionales cuando, a comienzos de la 
década del 30, alertó a Francia y a Eu
ropa del peligro del fascismo, llamó a ce
rrar el paso al coronel fascista La Roc
que, y al frente de su partido, se entregó 
por entero a la gran tarea de forjar la 
unidad popular para resguardar la paz y 
la democracia. Primero, llama a los socia
listas; después, a los radicales; más tar
de, a fuerzas equivocadamente situadas en 
la barricada contraria, a los antiguos com
batientes, a los obreros católicos. A éstos 
les dice: "Sois trabajadores y, como nos
otros, estáis sometidos a la misma explo
tación y a las mismas injusticias. Vues
tros explotadores son nuestros explotado
res. Nada nos separa, todo nos acerca. Los 
comunistas os tendemos la mano. No prac
ticamos la religión, y en filosofía somos 
materialistas. Vosotros sois católicos y váis 
a misa. No pidáis que nos transformemos 
en católicos. Tampoco no~tros os pedire·
mos que os volváis ateos. j Unámonos, sim
plemente, en la lucha común por el bien 
de nuestro país y de nuestro pueblo!" 
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Así, poniendo por encima de todo los 
intereses comunes de la clase obrera y del 
pueblo de Francia, nació el Frente Popu
lar francés, que sirvió de aliciente y -ejem
plo en la lucha contra el fascismo en el 
mundo entero. 

En los duros años de la ocupación hi
tleriana, mientras De Gaulle, desde Afri
ca, promovía el movimiento de la Francia 
Libre, Thorez, desde "algún lugar de Fran
cia", organizaba las guerrillas; el "maquí" 
alimentaba con su espíritu de combatien
te indomable la llama de la libertad. 

En el instante en que el ejército fran
cés, dominado por la Quinta Columna, per
manecía inmóvil, no luchaba, favorecien
do así la ocupación de Francia, Thorez se 
dedicó, pues, a organizar el ejército del 
pueblo, los combates de la Resistencia. En 
esta lucha perdieron la vida 70 mil comu
nistas franceses, que marcharon a enfren
tar los pelotones nazis de fusilamiento can
tando con voces enteras La Marsellesa, 
que es la "expresión candente de la volun
tad revolucionaria del pueblo", según las 
propias palabras de Thorez. 

En Thorez y en los comunistas france
ses, se prueba irredargüiblemente el pa
triotismo comunista y el entronque de 
nuestras luchas con la historia gloriosa de 
los pueblos. "Somos herederos" -decía 
Maurice Thorez- "del gran pasado, cu
ya historia está constituida con los es
fuerzos seculares del pueblo para liberar
se. Han sido sólo las clases privilegiadas, 
condenadas por la historia, las que han 
renegado constantemente de la patria fran_ 
cesa. Estamos orgullosos de la pasada 
grandeza de nuestro país; orgullosos de 
nuestros antepasados de 1793; orgullosos 
de los combatientes de febrero y junio de 
1848; orgullosos de los héroes de la Co
muna. Sí, nosotros asociamos en el mis
mo tributo de reconocimiento emocionado 
a la masa anónima de campesinos, arte
sanos, proletarios contemporáneos y la no
table élite de sabios y artistas, de pensa
dores y hombres de Estado, que han labra-

= 
do la riqueza, el poderío y la gloria de 
nuestro país. Y nosotros denunciamos, 
combatimos a aquellos que comprometen 
la herencia nacional, que causan la dege
neración de nuestro país. ¿ Dónde están 
los traidores a Francia, si no entre las dos
cientas familias, entre quienes las sirven, 
entre quienes sacrifican deliberadamente 
el interés de la Nación a su sed de ganan
cias y a su alianza con los explotadores 
de otros países?". 

Y también decía: "Los comunistas se 
inscriben en la tradición gloriosa que for
ma la trama de nuestra historia nacional. 
Reclaman para sí la ascendencia de ese 
pensamiento de acento tan profundo y hu
mano que hay en los romances populares 
de nuestro Medioevo, en los grandes hu
manistas del Renacimiento, en Rabelais y 
Montaigne, Moliere y La Fontaine, Dide
rot y Voltaire, Balzac y Víctor Hugo, Zo
Iá y Barbusse, y tantos otros sabios y ar
tistas amantes entusiastas de la humani-
dad". -

Así hablaba este patriota francés, este 
dirigente del gran partido de los comunis
tas, al cual se incorporó la flor del pensa·· 
miento cultural y científico de Francia: 
Anatole France con Henri Barbusse, el 
profesor Langevin con Luis Aragón, Jol
liot Curie con Fernand Leger, Paul Eluard 
con Pablo Picasso. 

Los honores y las distinciones que el 
pueblo de Francia le otorgó no borraron 
de su personalidad la sencillez proletaria 
que todos le reconocían, ese aire modesto 
y amistoso que animaba al trabajador de 
la ciudad o del campo a acercarse a él. 
"Para el militante" -dice un cable de 
France Press- "era lisa y llanamente 
Maurice". Y luego agrega: "Thorez ha
blaba con perfecta holgura ante un audi
torio popular. Tenía una elocuencia sen
cilla y directa, pero no hacía concesiones 
a la demagogia ni a la vulgaridad". 

Al amor por su pueblo y por su patria, 
unía el amor hacia todos los pueblos y to
das las patrias. Haciendo realidad viva el 
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principio de Marx de que ningún pueblo 
que oprime a otro puede se'r libre, lYIau
rice Thorez y su partido apoyaron siem
pre la lucha de liberación de Indochina, 
Marruecos, Guinea, Argelia y demás na
cionalidades subyugadas por el imperialis
mo francés. Ello les significó las iras del 
"chauvinismo" y de los colonialistas. Pe
ro siempre se mantuvieron leales a sus 
principios, dando ejemplo de fidelidad a 
una doctrina qué lucha por la verdadera 
fraternidad entre los hombres y los pue
blos. 

Es esa fidelidad a los principios, acaso, 
lo más admirable en Thorez y los comu
nistas franceses. Ahora mismo, ante la 
embestida de quienes rompen la línea del 
internacionalismo y se encierran en es
trechos marcos dogmáticos, el partido de 
Thorez da ejemplo de inconmovible fir
meza revolucionaria. 

El marxismo reconoce, junto a la filo
sofía clásica alemana y a la economía po
lTtica inglesa, que una de sus fuentes es 
el socialismo francés. La clase obrera y el 
pensamiento revolucionario de Francia 
han dado, pues, su aporte a la creación de 
nuestra doctrina. Y en los tiempos pre
sentes, han ayudado a su desarrollo. A 
Maurice Thorez se le reconocerá siempre, 
también, por su contribución a la búsque
da de nuevos caminos hacia el socialismo. 

lYIaurice Thorez ha muerto cuando en 
gran parte de la humanidad se ven reali
zados sus ideales y el comunismo emerge 
como la sociedad del futuro, dentro de la 
cual tendrán plena realidad los más ca
ros sueños de los hombres, expresados en 
la famosa trilogía de la Revolución Fran
cesa: Libertad, Igualdad, Fraternidad. 

En nombre del Partido Comunista de 
Chile, rindo homenaje a la memoria de es
te gran revolucionario, cuya vida cubre 
toda una época de Francia, y dejo expre
sados nuestros más profundos sentimien
tos de dolor por su desaparecimiento. 

He dicho. 

PUBLICACION DE DISCURSO. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
dará lectura a una indicación. 

El señor WALKER (Secretario) .-In
dicación del Honorable señor Barros para 
publicar "in extenso" el homenaje que el 
Honorable señor Conalán ha rendido al 
señor Thorez. 

-Se accede a lo solicitado. 

PROYECTOS DE FACIL DESPACHO. 

El señor WALKER (Secretario) .-El 
señor Presidente anuncia para la tabla de 
Fácil Despacho de la semana próxima los 
proyectos que figuran en la tabla ordina
ria de esta sesión con los números 9, 11, 
12, 13, 14, 16 y 17. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
la hora de Incidentes, corresponde el pri
mer turno al Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable. señor To
rres Cereceda. 

CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA EMPRESA 

NaCIONAL DE MISERIA. 

El señor TORRES CERECEDA.-Se
ñor Presidente, en la zona que represento 
se ha producido un conflicto grave, que 
afecta al personal de obi'eros y empleados 
de la Empresa Nacional de Minería, ins
titución que sirve los intereses, en espe
cial, de la pequeña minería de Atacama. 

Los pequeños mineros de la región, que 
entregan sus minerales a dicha empresa, 
deben laborar en condiciones muy esfor
zadas. Las tarifas que reciben no son lo 
suficiente remunerativas para afr~ntar el 
alza del costo de la vida, de tal modo que 
el conflicto producido, que, por lo demás, 
es justo, contribuye a perturbar la vida 
económica de las provincias de Atacama 
y Coquimbo, que son esencialmente mine
ras. 
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Deseo expresar al Senado, con relación 
al pliego de peticiones presentado por los 
empleados y obreros, que se ha ofrecido 
a los empleados, por parte de las autori
dades respectivas, un aumento de 43,33 
por ciento a contar del mes de enero de 
este año. El hecho de haberse acogido di
cho petitorio por parte de las autoridades 
demuestra que encuentran la razón al per
sonal. Los afectados aceptan ese porcen
taje, pero difieren en cuanto a !a forma 
de aplicar el aumento. 

En efecto, se les hizo el siguiente ofre
cimiento: 35 por ciento de aumento a los 
sueldos de diciembre de 1963 y 8,33 por 
ciento que se entregará como gratifica
ción por una sola vez. 

Los empleados solicitan que la suma de 
esos valores se aplique en los sueldos de 
diciembre de 1963 y a contar del mes de 
enero del año en curso. 

lVIe permito hacer presente que con tal 
reajuste deben cancelarse a la empresa dos 
meses de anticipo que se les otorgó, lo que 
equivale a un 16,66 por ciento. 

Lo ofrecido -'----xepito- fue aceptado por 
el personal, ya que satisface sus aspira
ciones, en especial, porque a ellos no se les 
imputará el aumento otorgado por la ley 
NI? 7.295 (aumento del vital), imputación 
que se hace a todos los sueldos me4ios y 
bajos del personal. 

Hoy se completaron tres días de huelga 
en el norte, y el movimiento tiem~ carác
ter de indefinido. Esta situación tiende a 
agravarse con las amenazas que se están 
haciendo al personal. El hecho es grave, 
pues prolonga la huelga, con perjuicio pa
ra todos los empleados y obreros, la em
presa, los industriales mineros de la zo
na, el comercio, etc. 

Pido, por lo tanto, oficiar, en nombre 
mío y del Comité Radical, a los señores 
Ministro de Minería y de Hacienda, en 
cuyas manos está la solución del conflic
to, pues todo depe:lde del financiamiento 
que deberá proporcionarse a la Empresa 
Nacional de Minería, solicitándoles satis-

facer las justas peticiones del personal a la 
mayor brevedad. 

En mi concepto, el señor Ministro de 
Hacienda no podría oponerse al aumento 
de remuneraciones solicitado, pues la pe
queña minería provee al Fisco de divisas 
que el país tanto necesita. La minería de 
Atacama y Coquimbo es una actividad 
productora nacional, ya que ocupa emplea
dos, obreros y empresarios chilenos, que 
explotan minas nacionales. De tal mane
ra, pues, que esa industria no puede de
jar de considerarse en forma especial. 

Insisto, pues, en pedir que sea resuelto 
ese conflicto, en beneficio general: del fis
co, de los empleados J obreros, de la pe
queña minería y de los propietarios de ya
cimientos. 

El señor CONTRERAS (doll Víctor).
Pido agregar el nombre de los Senadores 
comunistas a los oficios. 

El señor RODRIGUEZ.-Y los de los 
Senadores socialistas. 

-Se anuncia el envío de los oficios so
licitados, en nombre del Comité Radical y 
de los Senadores socialistas y comunistas, 
de conformidad con el Reglamento. 

PROBLEMAS DE LA PEQUEÑA l\lINERIA DE 

LAS PROVINCIAS DE O'HIGGINS y COLCHA

GUA. OFICIOS. 

El señor AHUMADA.-Deseo referir
me a algunos problemas urgentes de las 
provincias de O'Higg·ins y Colchagua. 

El Consejo Regional de la Pequeña Mi
nería, con sede en esas provincias, ha 
planteado algunas aspiraciones, por medio 
de un memorial a los Senadores de esa 
agrupación electoral. En dicho documen
to, se pide investigar los hechos que paso 
a relatar. 

Ese Consejo, formado por pequeños mi
neros, expresa en el documento en refe
rencia que las autoridades gubernamen
tales y de la CORFO no han dado cumpli
miento a los acuerdos del Consejo Consul
tivo del Cobre para la inversión del im-
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puesto a ese metal, en las provincias de 
O'Higgins y Colchagua, y que se han com
probado hechos contrarios al espíritu de 
la ley 11.828, primero, en lo relativo al fo
mento y la ayuda a la pequeña minería en 
la provincia de O'Higgins. 

En el memorial, el Consejo Regional de 
la Pequeña Minería expresa que no se ha 
dado cumplimiento, por los funcionarios 
y servicios encargados de su ejecución, a 
los acuerdos del Consejo Consultivo del 
Cobre, una vez aprobados por el Consejo 
de la CORFO. 

En segundo lugar, los ingenieros y téc
nicos designados para informar sobre el 
potencial minero de la zona no han pro
seguido estudios realizados antes por otros 
técnicos del ramo y han ignorado que ya 
existen estudios completos para instalar 
una planta concentradora de minerales en 
la zona de Chancón. Se dilapida, así, di
nero en un mismo objetivo. 

Los ingenieros y técnicos designados pa
ra atender a la pequeña minería han sido 
pocos y, además, no realizan su traba
jo en forma regular, sino esporádicamen
te. Los pequeños mineros, que aguardan 
esos estudios, estiman que éstos son muy 
lentos y no conducen al objetivo que se 
habría asignado. 

Los informes técnicos han sido contra
dietorios. Lo más grave es que los in
formes negativos se emitieron en forma 
ficticia, según el Consejo, ignorándose 
que existían estudios anteriores realiza
dos por otros técnicos y que han resul
tado desmentidos en la práctica. Mine
rales como Santa Rosa de Rengo consti
tuyen un caso típico de lo que vengo rela
tando. 

Por otra parte, no hay constancia de la 
forma como fueron invertidos los fondos 
para la pequeña minería en la provincia 
de O'Higgins, provenientes del cobre, que 
debieron emplearse de acuerdo con los pla
nes elaborados por la CORFO, sobre la ba
se de las sugerencias del Consejo Consul
ti vo Provincial. 

Las maquinarias para la pequeña mine
ría, que figuran adquiridas con dichos fon
dos, no se han visto, según dice el Conse
jo, por los asociados. 

Según otra información, a espaldas de 
la organización se ha informado favora
blemente una operación que habría deja
do más de cien millones de pesos en pér
didas. Ellos solicitan que la Contraloría 
General de la República investigue esa de
nuncia y que la Corporación de Fomento 
de la Producción informe concretamente 
sobre las inversiones de los fondos acor
dados para la pequeña minería en la pro
vincia de O'Higgins, con indicación del de
talle de las inversiones del presupuesto mi
nero de cada año en esa provincia. 

Al efecto, en seis años, los técnicos han 
desarrollado un promedio no superior a 
tres visitas por año. La mayoría de las 
veces, dichas visitas no fueron efectuadas 
en forma detenida. 

Los informes adolecen de graves vacíos. 
El Consejo Consultivo del Cobre había 

acordado treinta mil escudos, con dicho ob
jeto, en el presupuesto de 1964. Y cita, 
por vía de ejemplo, algunos casos. 

La mina J uanita lleva diez años ope
rando una planta concentradora. Hasta 
hoy se tramitan sus peticiones y sólo le 
harán. un préstamo para una chimenea de 
ventilación, que también está siendo de
morado. 

Cinco minas han esperado seis años que 
les faciliten maquinarias elementales para 
sacar metal. 

El informe del 9 de septiembre de 1961 
da a la mina Tres Quillayes un promedio 
de 3,6 de ley de cobre. El de 1964 le da 
sólo 0,67 y la descalifica. 

A la mina O'Higgins, el informe del 9 
de septiembre de 1961 le da 1,5 de ley en 
doce muestras de un extenso manto. En el 
informe de 1964, se dice que "no hay in
dicios" . 

En la mina Mineros de Chile, de Lar
mahue, de ocho socavones, el ingeniero vi
sita tres y la descalifica. 
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La mina Santa Rosa de Rengo, en 1959, 
fue informada cO'mo inexistente. Pero una 
misión de técnicos japoneses la consideró 
más rica que la de la Braden Copper, El 
Teniente, pues tiene cobre y molibdenita 
en cantidades fabulosas. En razón de un 
convenio internacional, la firma japonesa 
no pudo explotar dicha mina, por lo que 
esa riqueza aún está perdida para Chile. 

Al mismo tiempo, los minerüs de la pe
queña minería, de la provincia de O'Hig
gins solicitan que se publiquen las desti
naciones acordadas para los fondos prove
nientes del cobre. Esta solicitud, que ha 
sido puesta en conocimiento de todos los 
señO'res Senadores, la hago mía, a fin de 
que se oficie, en nombre del Comité Ra
dical, a la Contraloría General de la Re
pública y se investiguen los hechos que 
vengo denunciando, consignados en el me
morial firmado por el presidente del Con
sejo Regional de la Pequeña Minería de 
O'Higgins, señor Víctor Zamorano; el 
secretario, señor Orlando Cuevas Arella
no, y el tesorero, señor Rubén Ahumada 
Reyes. 

-Se anuncia el envío del oficio solicita
do, en nombre del Comité Radical, de con
formidad con el Reglamento. 

NECESIDADES URGENTES EN DOÑIHUE, OLI

VAR ALTO, LAS CABRAS Y PELEQUEN. 

El señor AHUMADA.-Deseo expresar 
que, en varias ocasiones, h~ll1 venido a la 
capital, en representación de la cemuna de 
Doñihue, delegaciones integradas por los 
dos regidores de mi partido -los señores 
Froilán Fuenzalida y Gilberto Carrasco 
Carrasco-, el Comité del Grupo Escolar 
y Centro de Padres de la Escuela NQ 28 
ye! Director del Centro de Padres de la 
Escuela NQ 20, a fin de exponer a las au
toridades la urgencia que existe de cons
truir un grupo escolar para las escuelas 
N('s. 27 y 28, en los terrenos que la pobla
ción cedió al fisco, para tales efectos, en 
dicha comuna. Sin embargo, hasta este 
momento, el Estado nada ha hecho al res-

pecto, no obstante tratarse de una ciudad 
agrícola muy importante, que tiene ya una 
población de cinco mil habitantes y don
de existe un terreno -repito- especial
mente cedido cOn ese objeto. 

Como en fecha reciente aprobamos la 
destinación de fondos es!peciales para 
construir establecimientos educacionales, 
mediante una iniciativa patrocinada por el 
Ejecutivo, solicito que estas observaciones, 
destinadas a señalar la urgencia que tiene 
para Doñihue y. Olivar Alto la edificación 
de grupos escolares, sean consideradas en 
los proyectos que tiene en estudio el Minis
teriO' de Educación Pública para 1965. 

En ese sentido, ruegO' oficiar en nombre 
del Comité Radical. 

-Se anuncia el envío de,l oficio solicita
do, en nombre del Comité Radical, de con
forrnidad con (}l Reglamento. 

El señor AHUMADA.-Por otra parte, 
en la ciudad de Las Cabras el ServiciO' Na
cional de Salud instaló una Posta de Soco
rros. Debido a la escasa capacidad de dicho 
edificio y a las necesidades asistenciales 
de ese pueblo, se hace absolutamente in
dispensable construir un hospital de emer
gencia, con salas de cirugía, medicina, ma
ternidad y atención infantil. También es 
necesaria la creación de los siguientes car
gas: un odontólogo con dos hOras de 
atención, una matrona y un chofer. 

Por esas razones, solicito oficiar al se
ñor Ministro de Salud Pública a fin de 
que dicho SecretariO' de Estado estudie la 
ampliación del actual edificio en que fun
ciona la Posta de Socorros, la construcción 
de un hospital tipo B, con todos los servi
cios de emergencia correspondientes, y la 
creación de los cargos a que hice referen
cia. 

Asimismü, deseo hacer presente la ne
cesidad de terminal' la construcción de la 
escuela de El Manzano, cuyos trabajos es
tán paralizados desde hace más de dos 
años. En la actualidad, ese plantel funcio
na en un edificio municipal, el cual se en
cuentra en pésimas condiciones, con el 
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consiguiente peligro para los niños. El lo
cal está inconcluso; se llamó a prO'puestas 
públicas, pero éstas no se han realizado. 

Deseo también llamar la atención sobre 
las necesIdades del pueblo de Pelequén, de 
la comuna de Malloa, en la provincia de 
O'Higgins. Es indispensable construir e 
instalar a:lí los servicios de agua potable. 
La Dirección de Agua Potable hizo los es
tudios pertinentes hace muchO' tiempo y 
existen los elementos necesarios para cap
tar agua y proveer de este elemento a esa 
población, la cual, a veces, en situaciones 
especiales, durante festividades religiosas, 
por ejemplo, sufre grave peligro de con
taminación, pues la única agua posible de 
beber se obtiene de acequias a tajo abier
to y de norias. 

Por esG', solicito oficiar, también, en 
nombre del Comité de mi partido, al Mi
nistro de Obras Públicas, a fin de finan
ciar y materializar los estudios hechos en 
la actualidad, y para. que la Dirección de 
Obras Sam:ita1'ias se preocupe de const1'uir 
las instalaciones de agua potable en elpue
blo de Pelequén, comuna de Malloa. 

-Se anuncia el envío de los oficios soli
citados, en nombre del Comité Radical. de 
conformidad con el Reglamento. 

NECESIDADES REGIONALES DE SAN 

FERNANDO. 

El señor AHUMADA.-Hace poco, lleg6 
una comisión de San Fernando, la cual me 
expresó que, pese a la visita de los Minis
tros del Interior y de Obras Públicas, quie
nes viajaron rápidamente a lo largo del 
país con el fin de inaugurar el servicio de 
un "ferry boat" en la provincia de Llan
quihue, nO' ha sido posible obtener recur
sos para la Escuela Industrial de la ciudad 
mencionada, cuyos pabellones y paredes se 
han resquebrajado y están a punto de de
rrumbarse y producir una tragedia entre 
los escolares. 

En este momento, los alumnos se en
cuentran en huelga, como protesta por las 

deplorables condiciones higiénicas del lo
cal en que actualmente funciona la escue
la, que carece de las más elementales 
comodidades, según comprobaron los pro
pios Ministros mencionados. 

Me parece que las autoridades debieran 
estudiar estos antecedentes, a ,fin de dar 
solución a los problemas expuestos. 

Por desgracia, es necesario que ocurra 
una catástrofe para que aquéllos den 
solución a los problemas. Un Comité de 
Senadores no debería estar distrayendo 
la atención de la Corporación con proble
mas de esta naturaleza. 

Las reformas constitucionales reciente
mente presentadas al Congreso Nacional 
testimonian la inconveniencia de que los 
parlamentarías se preocupen de problemas 
de O'rden administrativo regional. Pero, si 
ne lo hacen ellos, ¿ quién se va a preocu
par? La verdad es que las provincias están 
abandonadas y, en tal situación, la única 
vía que ellas tienen es solicitar, mediante 
oficios, con intervenciones en la hora de 
Incidentes o peticiones planteadas ante las 
autoridades, la solución de los problemas, 
que el centralismo dilata. 

El casO' a que me refiero es típico de có
mo la burocracia impide tales soluciones. 
Todo es tramitación: papeles que van de 
la Dirección de Arquitectura a la de 
Educación Profesional; de ésta, al Mi
nisterio del ramo; de éste, a la Subsecre
taría, etcétera, hasta que, finalmente, so
brevienen catástrofes con consecuencias 
fatales. Sólo entonces las autoridades 
recuerdan que un determinado Senado'r, 
en su oportunidad, pidió ocuparse en 
problemas. 

Por eso, resulta paradójico, si se consi
dera la situación del país, oír hablar de 
reformas constitucionales tendientes a im
pedir que los parlamentarios traten pro
blemas administrativos regionales, en cir
cunstancias de que debe darse una me
j 01' organización y ordenación adminis
trativas y suprimir la burocracia ociosa 
y, muchas veces, inepta, a fin de atender 
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en forma adecuada y rápida los proble
mas nacionales. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Aguirre 
Doolan, en el reste del tiempo del Comité 
Radical. 

El señor IBAÑEZ.-¿Sólo de ese tiempo 
usará ~ señor Senador? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ocupa
ré, en primer lugar, el tiempo del Comité 
Radical y, en seguida, si es necesario, so
licitaré algunos minutos al Co'mité de Su 
Señoría. 

TERCERA CONFERENCIA INTERPARLAMEN

TARIA A;VIERlCANA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, en el mes de febrero de este 
año concurrí, presidiendo la delegación 
chilena, a la celebración de la Tercera 
Conferencia Interparlamentaria America
na, efectuada en Washington, entre los 
días 5 y 7 de dicho mes. 

De conformidad con las resoluciones 
adoptadas por el Grupo Interparlamenta
rio, esa delegación quedó integrada 'por 
los Senadores señores Humberto' Aguirre 
Doolan (presidente), Enrique Curti y Ju
lio Van Mühlenbrock, y los Diputados se
ñores Ochagavía, Bucher, Cademártori, 
Galleguillos Vera, Gormaz, Ley ton, Rivera 
y Silva UUoa. El señor Galleguillos, don 
Florencia, en su calidad de integrante del 
Comité Ejecutivo. 

Las sesiones de la Conferencia se inau
guraron el día 5 de febrero del presente 
año, a las 10, en el edificio de la Unión 
Panamericana, en 'Washington D. C., Y 
se eligió Presidente de la misma, a indi
cación de la delegación de Chile, a la seño
ra Presidenta del Grupo Regional Ameri
cano de la Unión Interparlamentaria, Di
putada por N. Y. Katherine St. George, 
quien dio la bienvenida a las delegaciones. 

Asistieron a la Conferencia delegacio
nes de los siguientes países: Argentina, 

Brasil, Canadá, Costa Rica, España, en ca
lidad de observador; Estados Unidos, Mé
xico, Paraguay, Perú, Venezuela y de la 
Organización de Estados Americanos, por 
intermedio de su Secretario General don 
José Mora, así como de la Unión Interpar
lamentaria. Estos dos últimos organismO's, 
en calidad de observadores. 

Las labores de la Conferencia se des
arrollaron durante cinco sesiones plena
rias, además de las de Comisiones, encar
gadas de estudiar e informar al plenario 
sobre las resoluciones o acuerdos adopta
dos respecto de los diversos asuntos que 
constituian el temario de la Conferencia. 

Durante la sesión inaugural, pronunció 
un discurso el Secretario de Estado de 
U.S.A., señor Dean Rusk, quien dio la 
bienvenida a las delegaciones, formuló di
versas consideraciones sobre el temario de 
la Conferencia, y vinculó los conceptos de 
fortalecimiento de las instituciones parla
mentarias y la Alianza para el Progreso, 
de manera que, junto con mejorar los ni
veles de vida de los americanO's, se respe
ten, a la vez, las tradiciones de libertad de 
sus pueblos. 

En realidad, fue una intervención feliz 
de este Secretario de Estado. Igualmente, 
tuvimos oportunidad de escuchar un im
portante discurso de don José Mora, Se
cretario de la Organización de Estados 
Americanos, del cual reproduciremos al
gunos de sus acápites más destacados y en 
los que se refiere a la Alianza para el Pro
greso, uno de los temas que estoy anali
zando. 

Dijo el señor Mora: "La Alianza para 
el Progreso, tema de esta reunión, la esti
mo como uno de los momentos más felices 
en la historia de las relaciO'nes de los paí
ses americanos: La Alianza para el Pro
greso significa un momento culminante en 
las relaciones interamericanas, cuando se 
produjo una coincidencia feliz entre el 
pensamiento de los Estados Unidos y las 
aspiraciones de la América Latina, con un 
plan común inspirado por nobles objetivos 
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al servicio del bienestar humano del Nue
vo Mundo. Tenemos que aprovechar esa 
coincidencia histórica. Tenemos que trans
formar ese momento feliz en una perma
nente empresa colectiva entre todos los 
pueblos de América". 

El tema de la Alianza para el ProgresO' 
fue ampliamente debatido por diveros ora
dores. 

En términos generales, puede expresar
se que todas las delegaciones estuvieron de 
acuerdo en apoyar el pacto de Punta del 
Este. 

Las críticas que se formularon dicen re
lación, principalmente, a 10 que se ha de
nominado el deterioro de los términos del 
intercambio, la necesidad de defender los 
precios de las materias primas de los 
países latinoamericanos Y la conveniencia 
de agilizar el procedimiento para la reali
zación de los planes de la Alianza para el 
Progreso. 

La Conferencia, con relación a este pun
to del temario aprobó dos resoluciones: la 
primera, originada en un proyecto presen
tado por la delegación de BUlsil, que se 
denominó "Nueva Formulación de la 
Alianza para el Progreso", y que mereció 
el asentimiento unánime de las delega
ciones concurrentes; y, la segunda, deno
minada "Intervención de los Sindicatos 
de Trabajadores en los planes de la Alian
za para el Progreso", y que fue aproba
da por 38 votos contra 28. 

Pero el tema siguiente fue el fortaleci
miento de las instituciones parlamentarias 
de América. Este punto, que era el segun
do del temario, fue objeto también de un 
detenido estudio, tanto en las sesiones de 
Comisión comO' en reuniones plenarias. 

Les correspondió integrar la Comisión 
respectiva, en representación de Chile, a 
los Diputados señores Bucher y Ley ton. 

Durante las sesiones plenarias celebra
das con motivo de la discusión de esta mis
ma materia, usaron de la palabra, en re
presentación de sus delegaciones, los se-

ñores de~egados de Argentina, Brasil, Chi
le y otros países. En nombre de la nues
tra lo hicieron los señores Cademártori, 
Galleguillos (don Florencio) y Silva 
UEoa; por Estados Unidos, los señores 
Brademas y J oseph M. Montoya ; por Pa
raguay, los Diputados señores Manuel 
Frutos Pan e y Fernando Leví Ruffinelli, 
y por Venezuela, el Presidente de esa De
legación, don Ignacio Luis Arcaya. 

También fueron aprobadas, en esa Con
ferencia, diversas resoluciones relativas a 
esta materia, de las que corresponde des
tacar, en primer términO', la llamada "De
claración Interparlamentaria de Washing
ton", que fue acogida por unanimidad, y 
que dice como sigue: 

"La Tercera Conferencia Interparla
mentaria Americana, 

"CONSIDERANDO: 
"Que el Parlamento, como depositario 

de la sO'beranía popular e intérprete, en to
dos sus matices, de la opinión pública en 
los países libres, se identifica con la fun
dación y el ejercicio auténtico de la demo
cracia; 

"Que la institución parlamentaria es ob
jeto de múltiples campañas de despresti
gio por las fuerzas totalitarias, como for
ma de propiciar el surgimiento de regí
menes dictatoriales o de fuerza que la des
conocen, falsean o mutilan; 

"Que los parlamentos de América no 
pueden ser indiferentes frente a los aten
tados que se cometan contra la institución 
y tienen el deber de consolidar la existen
cia de étsa, garantizándole el cumplimien
to de sus altísimas responsabilidades, 

"DECLARA: 
"l.-El ejercicio efectivo de la democra

cia representativa, base de la solidaridad 
interamericana, exige, como requisito in
dispensable, la existencia y libre funciona
mientO' de los parlamentos, así como la am
plia difusión de sus actividades. 

"2.-El Parlamento, como primer poder 
del Estado en la democracia, surgido de 
elecciones libres y periódicas, que asegu-
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ran la representación de todos los sectores 
de la opinión pública, debe estar rodeado 
de todas las garantías y legítimas inmu
nidades necesarias para el cumplimiento 
de su elevada misión legislativa. 

"3.-Los parlamentos de América se de
ben y prestarán solidaridad fraternal y 
democrática, considerando que cualquier 
atentado contra uno de ellos afecta a todos 
y socava las bases de la cooperación he
misférica y del sistema regional interame
ricano. 

"4.-Esta declaración será denominada 
"Declaración Interparlamentaria de Wash_ 
ington"." 

Se aprobó, también, una resolución por 
la cual se recomienda al Comité Ejecutivo 
el estudio de los requisitos necesarios pa
ra la creación de un Parlamento Ameri
cano. 

Mucho celebro que aquí, en Chile, se 
haya considerado en debida forma esa de
claración de Washington. Por eso, destaco 
la intervención del Presidente del Senado, 
quien, últimamente, formuló una enuncia
ción satisfactoria para todos mis Honora
bles colegas y, también, para la ciudada
nía democrática del país. 

Además, en esa Conferencia se fijaron 
los Estatutos del Grupo Interparlamenta
rio Americano. 

De conformidad con un acuerdo adop
tado en la sesión inaugural de la Confe
rencia, se designó una Comisión de Esta
tutos, que integraron representantes de las 
diversas delegaciones y que presidió el Ho
norable Diputado chileno señor Florencio 
Galleguillos. 

Esta Comisión tomó conocimiento de un 
proyecto de reforma, elaborado por el Gru
po Interparlamentario de Brasil, el cual 
fue objeto de diversas enmiendas durante 
el debate habido con tal motivo. 

Aprobadas esas modificaciones, se de
signó como Informante al Diputado del 
Grupo de Brasil señor Newton Carneiro. 

Haremos, a continuación, un análisis de 
las principales enmiendas aprobadas al re
ferido Estatuto. 

En el capítulo 1; que se refiere a la cons
titución y objetivos del Grupo Interparla
mentario Regional Americano, cabe men
cionar lo establecido por el artículo 79, que 
dispuso que serán considerados idiomas 
oficiales del Grupo Regional el español, el 
inglés y el portugués, y que el francés se
rá idioma oficial cuando se incorporen al 
Grupo Regional el Canadá o Haití. 

Además, se suprimió del artículo 79 pri
mitivo la facultad de constituir subgrupos 
regionales. 

De acuerdo con la nueva disposición 
aprobada, el temario será preparado por 
la Secretaría del Grupo Regional Inter
parlamentario Americano (GRIA), sobre 
la base de sugerencias que le formulen los 
Grupos Nacionales. La Secretaría del 
GRIA lo elevará, para su aprobación defi
nitiva, al Comité Ejecutivo, el cual deberá 
reunirse meses antes' de la celebración de 
la Conferencia respectiva. Una vez apro
bado el temario, éste deberá ser comuni
cado a los Grupos Nacionales afiliados, 
con dos meses de anticipación a la cele
bración de la Conferencia. 

Con el objeto de procurar que se incor
pore al Grupo Regional Americano el ma
yor número de países, se faculta a los Gru
pos Nacionales no afiliados, que expresen 
su deseo de participar como observadores, 
'para hacer ]!egar sugerencias respecto del 
temario a la Secretaría del GRIA. 

En las Conferencias Regionales no po
drá discutirse asunto alguno ajeno al te
mario. Sin embargo, como pudiera ocu
rrir que, en el tiempo transcurrido desde 
la elaboración de dicho temario hasta la 
celebración de la Conferencia, hubiere al
gún asunto importante que mereciera ser 
considerado por la Conferencia, se faculta 
en tal caso al plenario, por la mayoría de 
los dos tercios, para modificar el mismo e 
incluir aquella materia que se estime tan 
importante. 

Corresponde referirse, a continuación, a 
las modificaciones acordadas respecto del 
Comité Ejecutivo, el órgano encargado 
de asegurar el funcionamiento del Gru-
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po Regional Interparlamentario Ameri
cano en los períodos de receso de las Con
ferencias. 

Este Comité estará compuesto de cinco 
miembros titulares y tres suplentes, perte
necientes a Grupos Nacionales diferentes, 
y su competencia será determinada pnr las 
Conferencias, sin perjuicio de las faculta
des que les otorgan los actuales estatutos, 
entre las que cabe recordar la de aprobar 
el temario de las Conferencias. 

La duración del mandato de los miem
bros del Comité es por el término de dos 
Conferencias, salvo el Presidente, que se
rá elegido pnr un período de tres. Sin em
bargo, en la primera elección, dos miem
bros serán elegidos por el términos de dos 
Conferencias, y uno por el de una Confe
rencia. Todo ello con el objeto de evitar 
que la expiración del mandato de los ac
tuales miembros del Cnmité Ejecutivo ocu
rra simultáneamente y de tal manera se 
prive a este órgano fundamental de perso
nas que tienen gran experiencia en el ma
nejo de los asuntos de la .conferencia. 

Se establece también la forma de pro
veer el cargo de Presidente del Comité 
Ejecutivo, para el caso de cesación en s~s 
funciones, por renuncia o pérdida del man
dato parlamentario. 

De igual forma, las modificaciones acor
dadas por la Tercera Conferencia al capí
tulo IV de los estatutos que comentamos, 
revisten gran importancia. En efecto, se 
resolvió establecer como sede permanente 
del Grupo Regional Interparlamentario a 
la ciudad de Lima, Perú. Allí funcionará 
la Secretaría, que será dirigida por un Se
cretario General nombrado por la Confe
rencia. Esta designó para tal cargo al se
ñor Ernesto Moreno Figueroa, del Perú. 

Las atribuciones que corresponden al 
Grupo Regional Interparlamentario Ame
ricano (GRIA) como órgano central de los 
Grupos Nacionales, son las siguientes: 

a) Preparar el temariO' que ha de ele
varse a la consideración del Comité Ejecu
tivo; 

b) Ej ecutar las decisiones de las Con
ferencias y del Comité Ejecutivo; 

c) Distribuir la documentación necesa
ria a su debido tiempo, y 

d) Organizar el archivo de la Secreta
ría. 

Le corresponderá, asimismo, al término 
de la Conferencia Regional, transmitir a 
todos los Grupos Nacionales afiliados la 
documentación correspondiente, y adoptar 
las providencias que fueren necesarias pa
ra el cumplimiento de las decisiones de las 
Conferencias, como, igualmente, para la 
celebración de la siguiente. 

Por último, se establece que la Secreta
ría del GRIA creará un órgano de infor
mación y procurará compilar toda la legis
lación de los países afiliados que tengan 
impÜ'rtancia nacional, con el objeto de pro
porcionársela a los demás Grupos cuando 
le fuere requerida. 

Con posterioridad, se procedió a la elec
ción de los miembros del Comité Ejecuti
vo. Por unanimidad, fueron designados 
los señores N ewton Carneiro, de Brasil, 
por dns años; Luis León, de Argentina, 
por dos años; J. Augusto Saldívar, de Pa
raguay, por un año, e Ignacio Luis Arca
ya, de Venezuela, por un año. 

Fue elegido Presidente del Comité el 
Senador que habla. 

En tercer lugar, se acordó designar de
legados suplentes a los señores Joseph M. 
Montoya, de los Estadns Unidos; Carlos 
Carrillo Smith, del Perú; y a Ricardo A. 
Arango, de Panamá. 

Secretario General Ejecutivo se nombró 
al señor Ernesto Moreno Figueroa, del 
Perú. 

Además, esta misma Comisión adoptó 
por unanimidad los siguientes acuerdos: 

a) Celebrar en Venezuela la próxima 
reunión del Comité Ejecutivo, la que se 
efectuará pür lo menos 90 días antes de la 
celebración de la próxima Conferencia In
terparlamentaria del Grupo Regional 
Americano; 

b) Designar como país sede de esa pró-
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xima conferencia a la República Argenti
na,y 

c) Designar miembros honorarios del 
Grupo Regional Americano a los señores 
Saturnino Braga, de Brasil; Pedro Repet
to, del Perú; y Rodono A. Weidman, de 
Argentina. 

Todos estos acuerdos, como se indicó, 
fueron aprobados por unanimidad y en la 
última sesión plenaria, celebrada el 7 de 
febrero de este año de 1964 .. 

Esto-s antecedentes fueron los que im
pulsaron .al Grupo Interparlamentario 
Eje<:utivo a establecer, de acuerdo con lo 
resuelto en esta Conferencia, la Secreta
ría General del Grupo en Lima. La sema
na pasada, concurrió el Comité Ejecutivo 
del Grupo Regional a esa ciudad y pudo 
apreciar que la Secretaría se instaló en las 
oficinas del Senado peruano. 

Aprovecho la ocasión para informar al 
Senado que esa Secretaría General, por 
disposición de la misma conferencia, que
dó bajo la dirección de un distinguido par
lamentario peruano, el señor Moreno Fi
gueroa, quien ocupó el cargo de Vicepresi
dente en la Segunda Conferencia Interpar
lamentaria, realizada en Santiago de Chi
le en 1961. 

Al inaugurarse esa Secretaría, me fue 
grato recalcar que, desde 1810, en Chile, 
Juan Martínez de Rozas y Juan Egaña 
preconizaron un Congreso Americano, y 
que las ideas de unión brotaron en José de 
San Martín y Manuel Belgrano, argenti
nos; en el centroamericano Cecilio del Va
lle' y en el brasileño José Bonifacio de An
drada e Silva. Y el periódico titulado "Sa
télite del Peruano" afirmaba: "Por Patria 
entendemos la vasta extensión de ambas 
Américas". .? 

Agregué: 
"En 1818, Bernardo O'Higgins, Direc

tor SupremO' de Chile y más tarde Gran 
Mariscal del Perú, después de formar la 
Escuadra Libertadora que vino a ayudar a 
los patriotas peruanos en sus anhelos in
dependentistas, hablaba de la "Gran Con-

federación del Continente Americano"; y 
más tarde, después de su abdicación, vi
viendo en suelo peruano por cerca de vein
te años, coincidía con el mexicano Ca
ñedo, en 1840, en la necesidad de un CO'n
greso Americano. 

"He querido destacar estos antecedentes 
de estrecha unión, que señalan el alto sig
nificado de la Unión Interparlamentaria 
Americana, porque la "Declaración Inter
parlamentaria de Washington", celebrada 
recientemente, expresa en su acápite se
gundo en forma clara que "El Parlamen
to es el primer poder del Estado en la De
mocracia". De esta manera, radica en sus 
manos la responsabilidad máxima en la ta
rea de unión continental que reclaman sin 
tardanza nuestros pueblos, y que habre
mO's de realizar desde las etapas económi
ca y cultural, hasta llegar a lo político. 
Así pondremos nuestras energías alservi
cio de la libertad y de la democracia, le
gadas por nuestros libertadores, que debe
mos defender con la misma virilidad con 
que ellos actuaron hasta el sacrificio". 

Por otra parte, al ser recibido en se
sión plenaria del SenadO' peruano, mani
festé: 

"Con profunda emoción de ciudadano 
de América, levanto mi voz en este templo 
de las leyes de la República hermana del 
Perú, para agradecer vuestro cordial re
cibimiento, como también las expresiones 
y los elocuentes discursos pronunciados 
por los distinguidos miembros de este Ho
norable Senado, señor Carlos Carrillo 
Smith, Senador por Callao y Presidente de 
la Comisión de Acción Interparlamenta
ria; por nuestro distinguido amigo el Se
nador don Luis Alberto Sánchez, Presi
dente de la Comisión Diplomática; y por 
el señor don Mario Polar Ugarteche, Se
nador también por Lima y Presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores de 
América. 

"El .Congreso de Chile siempre ha inter
pretado lo,s anhelos americanistas del pue
blo nuestro, y hoy se presenta en la Unión 
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Interparlamentaria Americana deseoso de 
sumar su esfuerzO' para que encontremos 
fórmulas rápidas y concretas que permi
tan realizar nuestra integración económi
ca, como un paso necesario en esta época 
de las naciones del continente. 

"Que nuestra América demuestre que 
nos reunimos con la inquietud tremenda 
de la hora actual; que al cumplir nuestra 
América su gran destino, encontremos la 
salvación del capital humano del continen
te, al servicio de la civilización occiden
tal. 

"En cuantO' al fortalecimiento de las ins
tituciones parlamentarias, es en bien de la 
democracia cuanto hagamos por robuste
cerlas, prestigiando la función parlamen
taria, que es pieza vital para la organiza
ción democrática. 

"Entreguemos funciones de efectiva fis
calización a los Congresos; alejemos de 
toda sombra de sospecha a sus integran
tes, porque enalteciendo al ParlamentO' 
cuidaremos de la existencia de la libertad 
de nuestra América." 

Finalmente, quiero hacer notar que, en 
esta visita, tuve oportunidad de estrechar 
aún más los lazos de fraternidad con los 
parlamentarios de los países hermanos que 
concurrieron a la organización de esa Se
cretaría, y particularmente con los con
gresales del Perú. 

En forma especial, deseo hacer públicos 
mis agradecimientos al Presidente del Se
nado peruano, señor Julio de la Piedra, y 
al Presidente de la Cámara de Dipu
tados de ese país, señor Fernando León 
de Vivero, quienes demostraron su mayor 
afabilidad y cortesía para con este repre
sentante chileno. 

Era cuanto quería decir. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-Den

tro del turno del Comité Liberal, tiene la 
palabra el señor Ibáñez. 

INTROMISION EN ASUNTOS POLITICOS DE 

LA COMISION ECONOMICA PARA AME RICA 

LATINA (CEPAL)., 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente: 

La CEP AL efectuó recientemente en 
Santiago un Seminario Regional para di
rectores y funcionarios de las divisiones 
de Sociología y Planificación de diez Go
biernos de América Latina. En esa opor
tunidad, como en otras reuniones semejan
tes, se efectuaron frecuentes incursiones 
al campo de la política, actividad que, por 
cierto, es totalmente ajena a los fines de 
esta institución. 

Desde hace tiempo vengo observando la 
creciente interferencia de algunos orga
nismos internacionales en la vida política 
'de los pueblos de nuestro continente. Se 
trata de una labor realizada con distintos 
pretextos que aparecen vinculados a las 
funciones técnicas que ellos deben rea
lizar. 

Así, cuando se plantean problemas agrí
colas, es frecuente que se desemboque en 
la necesidad de reformas agrarias cuyas 
modalidades y alcances esos organismos 
jamás precisan. Bien sabemos que hay sec
lores agrícolas que requieren mejoramien
tos administrativos, técnicos y sociales. 
Pero esta circunstancia no autoriza para 
divulgar generalizaciones vagas que tie
nen evidentes resonancias políticas y que 
crean en la, opinión pública un clima favo-
1'::;.ble al proselitismo de determinadas ten
dencias partidistas. 

El comercio exterior ha sido otro tema 
predilecto para difundir entre los pueblos 
menos desarrollados un sentido de frus
tración y de impotencia que repliega sus 
energías y los conduce a una situación de 
desesperanza, en lugar de estimular su vo
luntad e impulsar sus esfuerzos creadores 
hacia soluciones positivas y eficaces para 
resolver realmente sus dificultades. 

Sostengo que quienes ;-tenemos respon
sabilidades políticas no podemos permane
cer indiferentes ante la persistente acción 
de organismos internacionales, que, cua
lesquiera que sean sus propósitos, interfie
ren la vida política de nuestros pueblos, 
realizando campañas de opinión que nada 
tienen que ver con las finalidades para 
las que fueron creados. 
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No estoy solo en la condenación de ta
les procedimientos. Un alto funcionario 
internacional sostuvo hace pocos días que 
"atribuir a la CEP AL el papel de adoctri
nar a los gobiernos latinoamericanos es 
un concepto que él rechaza y considera 
ofensivo para dichos gobiernos, cuyas po
siciones son producto de sus respectivas 
políticas, elaboradas en su propio seno". 

Tal declaración me parece inobjetable 
y la suscribo sin reservas. Pero, desgra
ciadamente, ese funcionario olvidó las 
afirmaciones que él mismo había hecho 
pocos días antes, en el Seminario Regio
nal de CEP AL a que me referí al comien
zo de estas observaciones. Sostuvo él, en 
un discurso inaugural, que "para acelerar 
el ritmo de crecimiento, el Estado debe 
actuar en forma racional y deliberada ... 
y la acción de los gobiM'nos debe abarcar 
tanto los campos puramente económicos 
como los sociales; para hacer lo cual es 
necesario efectuar cambios lJTofundos en 
la estructura política Y' jurídica de nues
tros países". 

Me pregunto quién !1a autorizado a los 
funcionarios de los organismos interna
cionales para erigirse en mentores polí
ticos de nuestros pueblos y para formular 
recomendaciones como la que acabo de ci
tar, que entrañan una interferencia evi
dente en las actividades políticas de las 
naciones de América. La declaración refe
rida, que tomé de una crónica que publi
có "El Mercurio", parece que expresó una 
de las inspiraciones centrales de este tor
neo de la CEP AL. Pero, como quiera que 
sea, me atrevo a anticipar, sin temor a 
que los acontecimientos me desmientan, 
que muy pronto -y a través de los am
plios medios de difusión con que cuentan 
estos organismos- se iniciará una cam
paña para llevar a nuestros pueblos a la 
convicción de la necesidad y urgencia de 
"los cambios profundos en la estructura 
política y jurídica de los países de Amé
rica" que profetizan los funcionarios a que 
me he referido. 

Debo, pues, formular mis expresiones 
de protesta por la declaración que comen
to. Posiciones de esta. naturaleza, como 
bien lo señaló uno de esos funcionarios, 
sólo pueden ser fruto de las políticas que 
nosotros mismos elaboremos; y nada tie
ne que recomendarnos la CEP AL sobre 
tales materias. Concuerdo, además, en que 
cualquier intento de esa naturaleza debe 
ser rechazado y considerado ofensivo por 
quienes tienen en cada país la responsa
bilidad de la conducción de los negocios 
públicos. 

Aquí en el Senado he~ oído con mu
cha frecuencia críticas airadas y hasta 
violentas en contra del Fondo Monetario 
porque las ayudas financieras que otorga 
están sujetas a la observancia de deter
minadas normas. Esas recomendaciones 
han sido consider~das atentatorias de la 
soberanía nacional, a pesar de que eran 
complemento de ayudas económicas con
tantes y sonantes. Pues bien, el Fondo ' 
Monetario Internacional ha adoptado re
cientemente una política mucho más flexi
ble, y que responde, probablemente, a la 
crítica de que sus decisiones anteriores 
importaban una interferencia en la polí
tica interna de cada país. 

Pero en el caso del Seminario Regional 
sobre Sociología y Planificación organi
zado por CEP AL, su recomendación de 
que los Gobiernos abarquen los campos 
económicos y los sociales, y realicen cam
bios políticos y jurídicos profundos, no 
tiene respaldo de ninguna ayuda tangible, 
aparte de que carece de toda autoridad. 

En efecto, el Acta de Constitución de la 
CEPAL, según resoluciones adoptadas por 
el Consejo Económico Social el 25 de fe
brero y el 5 de marzo de 1948, establece 
una Comisión Económica para América 
Latina con las finalidades siguientes: 

a) Iniciar y participar en medidas que 
faciliten una acción concertada para en
frentar problemas económicos urgentes 
provenientes de la guerra, y para elevar 
el nivel de la actividad económica de Amé-
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rica Latina, y para mantener y fortalecer 
las relaciones económicas de los países de 
América Latina entre sí y con otros paí
ses del mundo; 

b) Realizar o auspiciar aquellas investi
gaciones y estudios de problemas econó
micos y tecnológicos y desarrollos dentro 
de los territorios de América Latina que 
la Comisión estime apropiados, y 

c) Iniciar o auspiciar la compilación, 
evaluación y diseminación de aquellas in
formaciones económicas, tecnológicas y es
tadísticas que la Comisión estime apro
piadas.'" 

Re querido citar en forma textual las 
únicas finalidades que asigna a la CEP AL 
su propio estatuto, para que se observe el 
contraste entre esos propósitos y la labor, 
nada técnica, de propalar supuestas nece
sidades de cambios políticos y jurídicos en 
que hoy día están empeñados algunos de 
sus funcionarios. 

Observemos, por último, que los autores 
de estas iniciativas otorgan sus consejos 
amparados por una aureola de imparcia
lidad internacional y por esa inmunidad 
especialísima que proviene del hecho de no 
tener contradictores. 

Quienes ej ercemos funciones políticas 
por mandato popular, vivimos en perma
nente confrontación con aquellos que sos
tienen posiciones diferentes o contrarias 
a las nuestras. No podemos, en consecuen
cia, permitirnos opiniones ligeras ni jui
cios gratuitos. En cambio, los miembros 
de esa Comisión internacional cuyas fun
ciones económicas son de carácter técnico 
y estadístico se permiten el lujo de adoc
trinar a los Gobiernos y a la opinión pú
blica del continente sin el riesgo de nin
guna oposición, y con el respaldo moral y 
los medios con que cuentan esos organis
mos, los que son puestos al servicio de la
bores que desvirtúan sus finalidades es
pecíficas. 

Las circunstancias anteriores me han 
movido a expresar mi protesta por estas 
actuaciones que no me parecen aceptables 

y que algunos organismos internacionales 
realizan ahora con excesiva frecuencia. 

Tales procederes sólo se explican por la 
falta de un adecuado control sobre ellos 
por parte de los Gobiernos que los inte
gran. N o cabe duda de que la organiza
ción de estas entidades internacionales 
adolece de serios defectos, toda vez que su 
manej o está virtualmente librado a manos 
de sus propios funcionarios. La acción di
rectiva que corresponde ejercer a los Go
biernos interesados se anula por dos cir
cunstancias: porque los representantes gu
bernativos sólo se reúnen una vez cada dos 
años; y porque la CEPAL depende del 
Consejo Económico de las Naciones Uni
das, integrado por dieciocho países, de los 
que sólo cuatro corresponden a nuestro 
continente. 

Si los Gobiernos de América desean que 
la CEP AL se aplique a sus funciones espe
cíficas y se mantenga circunscrita a sus 
labores técnicas, parece de todo punto de 
vista indispensable efectuar una revisión 
de sus estatutos, con miras a establecer 
una autoridad qut! sea capaz de guiar y 
controlar los programas de trabajo de sus 
funcionarios y de evitar sus frecuentes 
desviaciones ideológicas. 

En atención a lo que he expuesto, soli
cito al señor Presidente hacer trascribir 
mis observaciones al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, con el ruego de es
tudiarlas y, si lo estima procedente, ins
truir al representante del Gobierno de 
Chile ante la CEPAL para que se adopten 
las medidas necesarias a fin de que los 
funcionarios de dicha Comisión no se ex
tralimiten en sus funciones. 

Re dicho. 
-Se anuncia el envío del oficio soZici

tndo, en nombre de-Z seiíor Senador, de 
conformidad con eZ Reglnmento. 

El señor TOMIC.-Quisiera hacerme 
cargo de las observaciones del Honorable 
señor Ibáñez, con las cuales no concuerdo 
en absoluto. 

El señor ZEPEDA (Presdente) .-¿Ha 
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terminado el Honorable señor Ibáñez? 
El señor TOMIC.-¿ Me permite una 

interrupción, señor Senador? 
El señor IBAÑEZ.-Siempre que sea 

breve, pues debo referirme a otros asun
tos. 

El señor TOMIC.-Si Su Señoría debe 
tratar otras materias, me limitaré a for
mular observaciones de carácter general, 
en forma breve. 

Estimo que lo que acabamos de oír cons
tituye un cargo gratuito e injusto. En mi 
opinión, es absolutamente imposible cum
plir con las finalidades que su estatuto 
orgánico y las Naciones Unidas entrega
ron a la CEP AL, si no se avanza en la in
vestigación de los fenómenos económicos 
y sociales que se quiere rectificar. La Co
misión Económica para la América Lati
na, que es la denominación propia de ese 
organismo, no es sino una de las Comisio
nes Económicas organizadas por las N a
ciones Unidas, pues también existen para 
Africa, Asia y Europa. 

¿ Cuál es la finalidad esencial de esas 
Comisiones? En primer término, la inves
tigación y la verificación de la realidad 
económico-social en el ámbito continen
tal. Y, naturalmente, no se puede hacer 
eso sin analizar las causas que motivan 
la deplorable estructura económica y so
cial de América Látina, los hechos sociales 
y económicos reflejados de manera incues
tionable, por ejemplo, en la baja tasa de 
desarrollo económico, en la injusta distri
bución de las riquezas y del ingreso nacio
nal en estos países, en la injusta distri
bución de la propiedad, en la baja tasa de 
capitalización. ¿ Cómo se puede dejar de 
comprobar estos hechos, si se desea inves
tigar la realidad económica-social de Amé
rica Latina? 

De las palabras del señor Senador, de
duzco que hay una tentativa de amedren
tar, paralizar o hacer imposible el estudio 
y verificación de los fenómenos que cons
tituyen la causa del retardo de Latinoamé
rica. Se trata de que nadie sepa lo que es-

tá pasando en este país y en el continen
te, ni por qué está pasando. Sería inoficio
so mantener a la CEP AL y a las otras Co
misiones Económicas de las Naciones 
Unidas, si no actuaran como lo han estado 
haciendo. ¿ Qué clase de estudios serían los 
de ese organismo si no alcanzaran a lle
gar a la comprobación estadística, ni al 
examen de las causas que producen los re
sultados consignados en las estadísticas, 
ni a la sugerencia, en un plano estricta
mente técnico, de las medidas adecuadas 
para modificar esta realidad económico
social? ¿ Qué objeto tendría mantener una 
entidad internacional cuya misión fuera 
dar su aquiescencia a los intereses de los 
grupos minoritarios, que en determinados 
países constituyen el orden establecido y 
las autoridades que lo administran? ¿ Eso 
es lo que se desea? 

Esperaré la versión taquigráfica de las 
palabra del señor Senador, pues, a pesar 
de haber traído Su Señoría una exposición 
escrita y, en consecuencia, cautelosa, ha 
expresado afirmaciones alarmantes con 
respecto a 10 que desea que estos organis
mos hagan y no hagan. 

Por el momento, me limito a esta sola 
observación, porque no quiero tomar más 
tiempo del que Su Señoría me ha permi
tido. Espero, en una próxima oportuni
dad, analizar con mayor detalle sus expre
siones, con las cuales me declaro en total 
desacuerdo. Creo que, de todos los orga
nismos internacionales, la CEP AL ha con
tribuido, más que ningún otro, a esclare
cer el drama de América Latina y a sal
var, con la debida oportunidad, los valo
res sustantivos, sobre la base de rectificar 
el desorden profundo de que es víctima 
nuestro continente como un todo y, más 
concretamente, las masas pobres de cada 
uno de los países que lo forman. 

El señor IBAÑEZ.-Responderé de in
mediato a las expresiones que acabamos 
de oír al Honorable señor Tomic. Debo de
cirle tranquilamente, pero con gran fir
meza, que no puedo aceptar que Su Seño-
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ría califique las intenciones con que he es
tado expresando mis opiniones esta tarde. 

Ha dicho el Honorable señor Tomic que 
mi propósito es amedrentar a la CEP AL. 
Pero yo he estado haciendo una exposición 
de carácter objetivo, muy bien documen
tada, como lo probaré más adelante, ya 
que el señor Senador anunció que insisti
rá en la materia. 

Tengo documentos que prueban feha
cientemente la intervención en política de 
los funcionarios de la CEP AL. He citado 
una frase del discurso inaugural del Se
minario señalado, en la que se preconiza 
que los actuales Gobiernos de los países de 
América Latina deben hacer cambios pro
fundos en su estructura política y jurí
dica. 

El señor TOMIC.-j Santo Dios, quién 
no lo sabe! 

El señor IBAÑEZ.-No hay ninguna 
disposición en los estatutos de esas Comi
siones Económicas, sean para la América 
Latina, para Europa, para Asia o Afri
ca que autorice a sus funcionarios para in
miscuirse en asuntos de carácter político, 
pues, como muy bien señaló ese mismo 
funcionario, tales opiniones sólo pueden 
provenir de quienes tienen la responsabi
lidad de la conducción política en cada 
país. 

El señor TOMIC.-¿ Pero cómo va a ca
lificar eso de intervención política? 

El señor IBAÑEZ.-Ese mismo funcio
nario sostuvo que debía rechazar el papel 
de adoctrinar a los Gobiernos latinoame
ricanos, porque 10 consideraba ofensivo 
para esos Gobiernos, pues las posiciones 
de éstos deben ser producto de las res
pectivas políticas, elaboradas en su pro
pio seno. Esa es la buena doctrina. 

El señor TOMIC.-¿ Cuál es la infrac
ción a esa norma? 

El señor IBAÑEZ.-Ha citado sólo una 
frase clave destacada en los titulares de 
la prensa con motivo de ese seminario. La 
infracción consiste en que se reúnan fun
cionarios internacionales para auspiciar 

cambios profundos en la estructura polí
tica y jurídica de nuestros países. 

El señor TOMIC.-Eso no significa in
miscuirse en la política, por cierto. 

El señor IBAÑEZ.-j Cómo que no sig
nifica intromisión! 

El señor TOMIC.-Ciertamente que no. 
Su Señoría debe comprender, dentro del 

nivel de cultura que impone el Senado, que 
la expresión reforma política, desde la más 
vieja acepción griega, se refiere a la es
tructura y organización del Estado y no 
a la gestión del Gobierno tal o cual, a la 
'vigencia de la ley tal o cual o a la modi
ficación de la Constitución de 1925 u de, 
1833. No supone ingerencia alguna en la 
vida política cotidiana, contingente y nor
mal de un país. La política es "el orden 
de la ciudad", en la vieja terminología 
griega. A Su Señoría no puede escapar esa 
referencia. Si cree que debe procederse a 
reformas profundas en el régimen jurídi
co, inevitablemente está diciendo que hay 
que proceder a modificaciones profundas 
también en el régimen político. Eso no sig
nifica interferir en la vida política par
tidista de un país. 

El señor IBAÑEZ.-No son los funcio
narios internacionales los llamados a de
cirnos lo que tenemos que hacer en esta 
materia. 

El señor TOMIC.-No lo están diciendo. 
El señor IBAÑEZ.-j Cómo que no! 

El señor TOMIC.-No nos están di
ciendo que aquí deba desaparecer el régi
men pluripartidista y existir sólo dos par
tidos, ni que deban modificarse las ba
ses para elegir el Congreso N aciona!' 

El señor IBAÑEZ.-Tengo todos los an
tecedentes y conclusiones del seminario 
en que se debatieron extensamente estas 
materias y en ellos, no obstante el len
guaje ambiguo -frecuente en estos orga
nismos, para encubrir precisamente su 
intromisión política-, están perfectamen
te claras y patentes sus reiteradas intro
misiones en política, campo absolutamente 



SESION 11~, EN 15 DE JULIO DE 1964 1093 

ajeno a la finalidad para la cual fueron 
creadas estas entidades. 

Tengo, como digo, pruebas concluyen
tes de lo que estoy afirmando ... 

El señor TOMIC.-No las trajo. 
El señor IBAÑEZ.-No objeto ni he ob

jetado jamás la existencia de la CEP AL; 
objeto sí la intromisión en política, no só
lo de la CEP AL, sino de otros organismos 
internacionales. Discrepo totalmente de la 
opinión del señor Senador en cuanto a que 
la CEP AL haya esclarecido el drama de 
nuestro continente. No ha esclarecido na
da. 

El señor TOMIC.-Mucho más que nin
gún otro organismo. 

El señor IBAÑEZ.-No ha esclarecido 
nada. Lo ha oscurecido mucho. Para real
zar determinadas posiciones, ha distorsio
nado y alterado las estadísticas sobre si
tuaciones perfectamente claras, mediante 
exposiciones, bastante rebuscadas por lo 
demás, de sus técnicos y expertos, .... 

El señor ECHA V ARRI.-j Somos un 
continente desarrol1~do ... ! 

El señor TOMIC.~Así parece. 
El señor IBAÑEZ.- ... para confundir 

la opinión del continente. 
De tal manera que discrepo del todo de 

la opinión que Su Señoría ha expresado 
sobre las funciones que desarrolla la CE
PAL. 

Por lo demás, nuestro colega ha habla
do de la situación de América Latina. Yo 
le pregunÚLría qué es lo que llama "la si
tuación de América Latina". Aquí tEmemos 
un caso evidente de alteración de la rea
lidad, derivada de la forma como la CE
P AL presenta sus estadísticas. Ha dicho 
este organismo que en América Latina el 
ingreso medio por cabeza es de 378 dó
lares. ¿ Qué significado tiene esto, cuando 
en América Latina hay países, como Ar
gentina, por ejemplo, con un ingreso de 
800 dólares por cabeza, y Bolivia, con uno 
de 122 dólares? 

El señor TOMIC.-j Eso también lo di
'ce el informe de la CEP AL, señor Sena
dor! 

El señor IBAÑEZ.-N o lo dice. 
El señor TOMIC.-¿ Qué gana Su Se

ñoría con tomar así, de manera parcial, 
informes que son de conjunto? 

El señor IBAÑEZ.-Porqüe de esa ma
nera ... 

El señor TOMIC.-Perdóneme, Hono
rable colega. Cuando las estadísticas le di
cen que el ingreso norteamericano es de 
2.500 dólares por persona, también podría 
argüir Su Señoría que en Nueva York es 
de 3.700, y en Missisippi de 2.200. Es cues
tión de dar vuelta la página. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Rue
go a Sus Señorías dirigirse a la Mesa, 
porque se confunde el debate. 

El señor TOMIC.-En el mismo infor
me figuran todos los datos estadísticos y 
el promedio de ingreso en Latinoamérica 
y en cada uno de los países del continen
te: Chile, Argentina, etcétera. 

El señor IBAÑEZ.-Una de las tácticas 
de estos organismos consiste en hacer afir
maciones de carácter general y vago, co
mo decir, por ejemplo que en América La
tina el ingreso es demostrativo del drama 
que viven estos pueblos y a continuación 
consignar un promedio global: 378 dó
lares por habitante. Esto no tiene senti
do, porque también podrían haber toma
do todo el continente americano e incluir 
el ingreso de Estados Unidos, y tendría
mos uno de dos mil dólares por persona. 

Esos son los procedimientos, las artima
ñas, para llamarlas por su verdadero nom
bre, que emplea esa institución para des
figurar la realidad del continente. No hay 
información concreta frente a los proble
mas que analiza, como lo demostraré. 

El señor TOMIC.-¿ Pero Su Señoría 
niega que en ese informe correspondien
te al estado de América Latina, donde fi
gura el dato promedio que ha dado, apa
recen en la página siguiente los mismos 
datos país por país? ¿ Sí o no? 

El señor IBAÑEZ.-Le voy a dar res
puesta. 

En los voluminosos informes de la CE
P AL figuran toda clase de afirmaciones, 
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absolutamente todas, aún las más contra
puestas. Pero la propaganda se hace siem
pre a favor de una de éstas, o mejor di
cho de una determinada tésis. Siempre se 
divulga la cifra que puede causar un efec
to favorable a ciertas tendencias políticas 
y no se explica con idéntico interés toda 
la verdad y nada más que la verdad. 

Discrepo, además, de lo que dijo el Ho
norable señor Tomic, por cuanto lo que 
precisamente no ha hecho la CEP AL ha 
sido una verificación seria de los proble
mas del continente. No existen las compro
baciones estadísticas a que se refiere Su 
Señoría. Por ejemplo, la campaña reali
zada insistentemente y durante largos años 
sobre el problema del deterioro de los tér
minos del intercambio ... 

El señor TOMIC.-¿Noes verdad, aca
so? 

El señor IBAÑEZ.-No, señor Senador, 
jamás ha estado respaldada por antece
dentescIaros e indiscutibles. 

El señor TOMIC.-Señálelo así, Su Se
ñoría. 

El señor IBAÑEZ.-El año pasado pe
dí, por ejemplo, en esta misma sala, que 
la CEP AL hiciera un cálculo sobre el pro
blema del deterioro de los términos del 
intercambio en el comercio de Cuba con 
la Unión Soviética; pero ese cálculo, a pe
sar de que lo he pedido y reclamado pú
blicamente en muchas oportunidades, j ah !, 
ese cálculo sí que no se entrega. N o se 
hace. 

El señor TOMIC.-No soy experto en 
economía cubana, pero tengo informacio
nes norteamericanas; y Su Señoría, como 
yo, sabe en estos momentos que las expor
taciones cubanas sumarán este año el equi
valente a más de mil millones de dólares. 

El señor IBAÑEZ.-Entonces ¿ por qué 
el pueblo cubano no puede comer? 

. El señor TOMIC.-No me lo pregunte 
a mí. El señor Senador sabe que existe un 
bloqueo económico que impide al pue
blo cubano traer alimentos de otros paí
ses. 

El señor IBAÑEZ.-Pero puede traer 

de la Unión Soviética todo lo que quiera. 
El señor TOMIC.-N o comentemos so

bre esa base. No distorsionemos los he
chos. 

El señor IBAÑEZ.-Cuba trató de libe
rarse del occidente cuyo régimen, a jui
cio de los economistas de la CEP AL la 
oprimía. Ahora podemos ver los resulta
dos de su comercio con el oriente. 

El señor TOMIC.-Aseguro a Su Seño
ría que no encontrará en parte alguna la 
afirmación que acaba de hacer en cuan
to a que economistas de la CEP AL han 
declarado que el comercio con occidente 
oprimía a Cuba. 

El señor IBAÑEZ.-Quise decir los eco
nomistas cubanos. 

El señor TOMIC.-Su Señoría habló de 
los economistas de la CEP AL. 

El señor IBAÑEZ.-l\le equivoqué, se
ñor Senador. 

Los economistas cubanos sostuvieron 
que Cuba había hecho esta revolución para 
lograr su libertad económica. Yo pedí que 
la CEP AL estudiara los resultados de esa 
libertad económica y nos explicara con ci
fras, un caso fehaciente de deterioro, co
mo es el de Cuba con relación a su comer
cio con la Unión Soviética. 

Hasta el momento, esas cifras no han 
sido dadas. 

Prosigo, señor Presidente. 
Tampoco puedo aceptar otra afirmación 

hecha por el Honorable señor Tomic, y 
que envuelve una calificación de intencio
nes que rechazo en forma terminante. Ha 
dicho que parecería desprenderse de mis 
palabras que yo tendría por finalidad que 
estas instituciones asumieran una posición 
de aquiescencia respecto de intereses mi
noritarios, intereses que mantendrían, en 
fin, en situación de postración a los paí
ses latinoamericanos. N o acepto esa cali- ' 
ficación de intenciones. He formulado una 
afirmación seria, basada en documentos. 
Estoy dispuesto a sostenerla y probarla 
ante cualquiera declaración en contrario 
que se desee hacer. 

El señor TOMIC.-¿ Cuál es esa afirma-
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ción? ¿ La de que la CEP AL interviene en 
la política interna de estos países? 

El señor IBAÑEZ.-No sólo la CEPAL, 
sino todos los otros organismos interna
cionales. Ellos intervienen en forma indi
recta, como dije en mi discurso; y, como 
bien aseveró Su Señoría, medí muy bien 
mis palabras. Intervienen mediante una 
labor aparentemente vinculada a la mi
sión técnica que deben cumplir, pero bus
cando siempre la manera de dar reso
nancia política a ciertos hechos, en favor, 
por cierto, de determinadas tendencias y 
en contra de otras. 

ATENTADO CONTRA LA SEÑORA MATILDE L. 

DE GUEVARA. 

El señor IBAÑEZ.- Por último, deseo 
referirme en forma muy breve, a un he
cho deplorable acaeddo hace dos o tres 
días y que contradice las declaraciones de 
realizar una contienda pacífica con rela
ción a la lucha presidencial. Se trata elel 
atentado de que fue víctima la señora Ma
tilde Ladrón de Guevara. 

No puedo dejar de decir en el Senado 
algunas palabras sobre ese hecho, pues 
él desmiente abiertamente el llamado a 
la concordia y a la pacificación de los 
espíritus, expresado por las fuerzas po1í
ticas que, precisamente, demostraron ex
traordinaria violencia respecto de esa 
persona al hacerla víctima de un aten
tado que bien pudo costarle la vida. 

Se disparó en contra de su casa con 
arma de fuego, y el proyectil penetró' en 
la habitación en que se encontraba la se
ñora Ladrón de Guevara. En esta forma 
culminó una campaña de reiteradas ame
nazas de que ella había sido objeto. 

Anoto y destaco este hecho, por cuanto 
significa que las fuerzas políticas opues
tas a las tendencias y a la candidatura 
presidencial sustentadas por esa escri
tora han desatado la violencia hasta sus 
formas más extremas. 

¿ Por qué se 'la hizo víctima de seme
jante atentado? 

Para nadie es un misterio que ella, 
junto con numerosos otros militantes so
cialistas, han agrupado las fuerzas de esa 
filiación que se niegan a depender del 
comunismo. Asimismo, debemos recordar 
que después de permanecer en Cuba para 
apoyar la revolución de Fidel Castro, ella 
debió abandonar ese país. Sufrió pers·e
cuciones, y a su regreso a Chile escribió 
un libro titulado "Adiós al Cañaveral", 
en el que denunció la traición de Fidel 
Castro a los ideales libertarios que decía 
sostener su revolución. 

Sólo deseo manifestar que este atentado 
es de muy mal augurio, porque demues
tra que sus inspiradores no son capaces 
de responder a sus antagonistas en for
ma democráltica. Si esas fuerzas políti
cas tienen un pensamiento diferente del 
de la señora Ladrón de Guevara, lo na
tural sería que hiCieran una campaña de 
opinión para refutar la posición que ella 
sustenta. Si estiman que el libro escrito 
por ella no refleja la realidad de Cuba, 
pueden contestarle con otro libro u otras 
publicaciones. Pero me parece que recu
rrir a la violencia en la forma de que 
doy cuenta al Senado, es una demostra
ción de que, en primer lugar, carecen de 
argumentos, y luego, de total falta de sin
ceridad en sus llamados a la :pacificación 
de los espíritus en la lucha política. Es
timo que este atentado constituye un acto 
de cobardía, que, estoy cierto, merece la 
más enérgica y categórica condenación. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Corresponde hacer uso de la pa}abra al 
Comité Socialista. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Pido la palabra en el tiempo que corres
ponde al Comité Socialista. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El s·eñor GONZALEZ MADARIAGA.
Es difícil comenzar algunas observacio
nes como las que me proponía sin refe-
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rirme a lo expresado por el Honorable 
Senador por Valparaíso. Siento mucho 
discrepar con Su Señoría. Me parece que 
el Honorable señor Tomic ha estado en 
la razón al replicarle. Todos los pueblos 
latinoamericanos viven en un estado de 
subdesarrollo m~mificsto. La necesidad de 
superar este estado de hambre, de una 
distribución mal equilibrada de la ri
queza en beneficio de unos pocos y con 
desmedro de los más, lo que constituye 
un desequilibrio social que ofende el sen
timiento de civilización, ha llevado a crear 
todos estos organismos de orden inter
nacional,a fin de estudiar, precisamente, 
el proceso económico que afecta a la Amé
rica Latina y que constituye un drama 
que no se puede dejar pasar en silencio. 

Ahora bien, todos estos estudios, eSltos 
valores de orden estadístico que constan
temente distribuyen esos organismos, no 
tienen otro alcance que el de recomenda
ciones de carácter general y de servir 
de tabla comparativa para que los hom
bres que intervienen en la cosa pública -
los Gobiernos, los legisladores, la opinión 
en general- puedan buscar los remedios 
adecuados. En consecuencia, la tarea que 
realiza la CEPAL es un trabajo de alto 
nivel, y no puede ser observada en la 
forma como lo ha hecho Su Señoría. Es 
necesario dejar perfectamente en claro 
que la posición de ese organismo co
rresponde a un estudio superior y, por 
lo tanto, me parece poco decoroso atri
buirle, como lo ha hecho el señor Sena
dor, la intención de intervenir en la po
lítica menuda. 

El señor IBAÑEZ.-En la gran polí
tica, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podría leer a Su Señoría lo que acaba 
de publicar la revista "The Economis!t", 
de Londres, cuya versión ha sido distri
buida a los señores Senadores. Presumo 
que a Su Señoría le habrá desagradado 
dicha declaración. 

Dic.e "The Economist", de Londres, re
fIriéndose a la lucha presidencial próxi-

ma, que "la mezcla, en Chile, de sofis
ticación política y de retroceso econó
mico, lo hacen vulnerable a este tipo de 
movimiento. Desde 1932, Chile ha com
binado un sistema democrático de go
bierno, sin golpes de Estado, con una con
tinuada eSltructura económica semifeudal. 
Parece que pronto algo tendrá que ce
der". 

y ésta es una opinión expresada en 
los centros económicos de Londres, de In
gaterra, país mucho mejor organizado 
que el nuestro. 

El señor TOMIC.-j Cómo será en los 
demás países si eso se dice de Chile! 

El señor IBAÑEZ.---"N o me molesta en 
absoluto esa opinión, pues un periódico 
es dueño de difundií· las opiniones que le 
parezca. Pero los organismos internacio
nales, que .por su naturaleza deben ser 
imparciales, no pueden expresar este tipo 
de opiniones. Ellos deben dar cifras y 
antecedentes concretos; y entonces sere
mos nosotros los llamados a juzgarlos y 
a extraer las conclusiones que estime
mos convenientes. Pero aquellos orga
nismos no pueden anticipar conclusiones 
ni formular recomendaciones que sólo 
nosotros debemos hacer. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Depende de cómo confrontemos nosotros 
aquello de la imparcialidad. Lo que inte
resa es que los dirigentes y técnicos de 
que se vale la CEP AL den precisamente 
valores estadíslticos imparciales, sin fa
vorecer a determinados estados sociales 
existentes en cada país. Lo que deseamos 
es realidad, objetividad. He ahí la im
parcialidad que nosotros buscamos. 

El señor TOMIC.-Esa es la impar
cialidad que molesta, porque refleja la 
verdad. 

El señor IBAÑEZ.-No, la que refleja 
la verdad no me molesta en absoluto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Chile vive en un estado semifeudal que 
debe superar. Cuando se nos entregan es
tadísticas fehacientes que comprueban tal 
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estado semifeudal, son bienvenidas, pues 
forman conciencia pública. Pero no se pue
de hablar ya de un estado revo:lucionario. 
N o, lo que queremos es buscar precisa
mente remedios para evitar que se pro
duzca este estado real revolucionario, por
que a él conducen la ansiedad e inquietud 
de las masas. De manera que ésa es una 
colaboración extraordinariamente opor
tuna, eficaz y conveniente. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permi,te, se
ñor Senador? 

Deseo decir solamente que si Su Se
ñoría hace esas afirmaciones, a mí no 
me moles1tan, porque está en su justo de
recho para hacerlas y yo tendré oportu
nidad de rebatirlas. Pero no aeepto que 
un organismo internacional utilice cali
ficativos que tienen connotación política 
de esta gravedad, y diga que tal o cual 
país ,está en una etapa feudal. No están 
autorizados para decirlo. 

El señor TOMIC.-N o lo ha dicho la 
CEPAL. 

El señor IBAÑEZ.-Pero lo señaló co
mo ejemplo el Honorable señor González 
Ma<:lariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
He citado lo que publicó una revista de 
la importancia mundial de "The Econo
mist", de Londres. 

El señor IBAÑEZ.-Las revistas pue
den opinar lo que quieran; no así los or
ganismos internacionales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En materia de valores estadísticos, la 
CEP AL ha hecho una gran contribución. 

El señor IBAÑEZ.-Por lo demás, hay 
trabajos de la CEPAL en que aparece 
el concepto "feudal" aplicado a los países 
latinoamericanos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Las tablas comparativas de los límites de 
vida sirven para hacer esta correlación 
entre un estado y otro. 

Su Señoría ha hecho alcances respecto 
del proceso de Cuba. Es curioso que con 
frecuencia oigamos aquí estas mismas 
observaciones. Deseo colocarme en una si-

tu ación bastante imparcial y de tranqui
lidad de espíritu para apreciarlas. 

N o me conmueve el proceso revolucio
nario de Cuba. Se lo digo honradamente. 
Porque si nos detenemos a analizar la 
evolución social histórica en el mundo, 
Su Señoría debe recordar que cuando se 
produjo la Revolución Francesa, ésta du
ró varios decenios. El proceso de los emi
grados conmovió al mundo. Muchas vÍc
timas cayeron, y muchas de ellas ino
centes, entre los que debieron haber sido 
realmente confrontados a los sucesos que 
allí ocurrieron. Pero el mundo se bene
fició con el proceso social de la Revo
lución Francesa, hasta el punto de llegar 
a obtener, por primera vez, los Derechos 
del Hombre y acabar con el estado feu
dal que afectaba a Francia, de miseria 
y explotación, en el cual el hombre ex
plotaba al hombre. 

Pues bien, después de eso sobrevino la 
revolución de Méjico. 

¿ Cuántos años duró la revolución de 
Méjico? ¿ Cuántas inquietudes sufrimos 
respecto de ese proceso? Y hoy día Mé
jico es un Ecstado cuya exportación agro
pecuaria le permi1te saldar su balanza de 
pagos; es un Estado que no sólo atiende 
a la demanda interna, sino que exporta. 
Nacionalizó el petróleo, con mucha inquie
tud mundial; sin embargo, dicho producto 
ha seguido una línea ascendente en ma
nOs del Gobierno mejicano. 

Así es; de manera que no se puede uno 
alarmar por causas de orden social co
mo éstas durante la época en que se ges:" 
tan. Hay que esperar el resulta'do de ellas. 

Creo que una vez dije a Su Señoría lo 
que el señor Chester Bowles, Subsecre
tario del Ministerio del Interior de los Es
tados Unidos y colaborador del Presidente 
Kennedy, manifestó hablando del régimen 
de Fidel Castro: "Habrá que esperar que 
pase el tiempo para llegar a una apre
ciación completa de lo que es el señor 
Castro". 

Los rubros de exportación de Cuba son 
ahor,a extraordinarios. j Y cuidado, que 
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ese país ha tenido que luchar con las hos
tilidades de su vecino: Estados Unidos! 
Este país no supo, en su época, ayudar 
a Cuba, porque si los Es,tados Unidos ... 

El señor IBAÑEZ.-Cuba estaba muy 
bien cuando era asistida por Estados 
Unidos. El hambre ha venido ahora. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
j Cuidado! El hambre nace cuando se 
produce el "boycot" económico en contra 
de un Estado, y, en el caso de Cuba, cuan
do Estados Unidos S2 negó a comprarle 
azúcar, que era el principal producto de 
exportación de ese país. 

El señor IBAÑEZ.-Cuba quería liber
tarse de su dependencia económica de Es
tados Unidos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La historia demostrará todo lo contrario. 
Hay que esperar que transcurra el tiem
po necesario para formular juicios jus
tos. 

El Honorable señor Ibáñez hizo un 
alcance sobre el caso de la señora Matilde 
Ladrón de Guevara; soy amigo de ella; 
siento mucho lo ocurrido; no conocía el 
incidente. Pero yo también podría decir 
a Su Señoría que hace poco me impuse 
de1 atentado que afectó al padre del Di
putado señor Minchel. Es deplorable que 
esto ocurra. Debemos hacer votos y co
laborar en lo que nos corresponda, con 
el objeto de que los espíritus se tranqui
licen frente a la contienda electoral y que 
ésta siga su curso normal, con el resp,eto 
democrático acostumbrado y la ex¿e
riencia sacada de ello, a fin de no tener 
que alarmarnos por estos hechos. 

Antes de entr.lr en la ma1teria que me 
proponía tratar hoy, no quería dejar pa
sar sin alguna observación las palabras 
de Su Señoría, porque, en verdad, se es
pecula demasiado acerca de hechos de 
esa naturaleza. Pero insisto en que debe
mos colocarnos en una posición de res
peto a los hechos en el valor económico, 
social y, sobre todo, humano que ellos tie
nen. 

El señor IBAÑEZ.-Me he colocado, 
precisamente, en esa posición. 

El señor GONZALEZMADARIAGA.
A veces, exagera un poco Su Señoría, a 
pesar de la buena voluntad que quiere 
poner. La posición del señor Senador res
pecto a la CEP AL no ha sido justa, por
que debemos admitir la colaboración 
p'estada por estos organismos interna
cionales y, sobre todo, porque nosotros 
los hemos creado precisamente con ese 
objeto y participamos en su organización 
para que tuvieran esa finalidad. 

El señor IBAÑEZ.-Ellos se han des
naturalizado, por desgracia. 

El señol" GONZALEZ MADARIAGA.
A juicio de Su Señoría. 

NEGOCIACJONES CON BOLIVIA SOBRE APRO

VECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL RIO 
LAueA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Señor Presidente: 

La situación que se me ha creado y 

que tiene origen en una candidatura pre
sidencial impuesta al radicalismo por me
dios irregulares y con mengua de sus 
principios y doctrinas, me ha deparado 
ataques y tergiversaciones de mis dichos 
que han requerido de todas las energías 
de que la naturaleza me dotó para hacer
les frente. 

Una vez, el diario "El Mercurio", con 
menoscabo del respeto que se debe a sí 
mismo, o, a lo menos, a quienes funda
ron esa empresa, dijo que se había de
signado u na comisión de juristas para 
estudiar las responsabilidades que me 
acarrearían las opiniones que había ver
tido "fuera y dentro del Congreso N acia
nal sobre las relaciones chileno-bolivianas. 
insistiendo varias veces en apoyar la 
tesis del Gobierno de La Paz en el con
flicto del Lauca". El menos avisado de 
sus lectores sabe bien que los Diputados 
'1 Senadores son inviolables "por las opi
niones que manifiesten y los votos que 
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emitan en el desempeño de sus cargos", 
como consecuencia de que integran uno 
<le los tres Poderes en que constitucio
llalmente el Estado se divide, habida con
sideración, además, de que en el Poder 
Legislativo descansa la soberanía de la 
N ación, como consecuencia de su sistema 
democrático representativo. Apart.e esto, 
no se conoce declaración alguna mía den
tro del Congreso que pudiera hacerme 
aparecer quebrantando el cumplimiento 
de mis deberes, y tampoco ninguna fuera 
de él. Se trataba, pues, de la formación 
de un clima destinado a crear falsa repu
tación alrededor de mi peY'sona, recurso 
que le está negado a un órgano serio de 
publicic'ad. 

En otra oportunidad, al reseñar la con
centración que se había celebrado en un 
teatro de la capital y en que se respal
daba la posición de izquierda que había 
adoptado, que es, por lo demás, conna
tural con la razón de ser del radicalismo, 
dijo, el mismo diario, que había tenido 
palabras despectivas para referirme a 
"sacerdotes y monjas, usando palabras 
que no pueden transcribirse". La verdad 
es que a los primeros no los mencioné, y 
a las últimas, aludí en un giro oratorio 
que mas bien alejaba el ataque mundano, 
dada la reclusión en que ellas viven, y 
lo hice para repudiar consignas que se 
usaron en la campaña del 38 en contra 
del ciudadano que resultó elegido Presi
dente de la República, y que ahora se 
repiten cOn igual simetría para denigrar 
al candidato del Frente de Acción Po
pular. Pero la frase "palabras que no 
pueden transcribirse", fue elegida con el 
arte de la más fina hipocresía y maldad. 

Ha venido después un editorial del 
mismo decano de la prensa de Chile, en 
que se me acusó de antipatriotismo y se 
estamparon expresiones como las siguien
tes: "Que ha incurrido en atropello de 
valores fundamentales para los intereses 
del país"; que mis opiniones causaron 
"es1tupefacción por el desprecio que ellas 
encierran hacia los intereses soberanos 
de Chile"; que se propuso a,l Gobierno de 

La Paz "utiliz·ar las aguas de un río in
ternacional, de acuerdo con la Declara
ción de Montevideo de 1933"; que "los 
acuerdos que se alcanzaron después de 
veinte años de negociaciones han sido zan
jados ampliamente en favor de Chile en 
todos los organismos internacionales"; y 
que esta conducta la adopté en los mo
mentos en que desafiaba a mi partido "pa
ra ir en ayuda de un candidato ajeno a sus 
filas", en circunstancia de que la expul
sión de que fui objeto se basó en una 
sugestión que ofrecí nada menos que 
para evitar el quebrantamiento de la uni
dad ra dieal. Para replicar a este inusi
tado ataque, necesité poner en juego el 
mecanismo de la ley sobre abusos de pu
blicidad, pues el diario no acogió en su 
oportunidad mi respuesta. Y permítaseme, 
a esta altura, una disgresión: como Se
nador, fui contrario a la llamada ley mor
daza, porque contiene restricciones que 
hoy motivan el repudio hasta de orga
nismos internacionales de prensa, todo lo 
que me movió a votar por su rechazo. 
Empero, "El Mercurio" la defendió con 
tesón; y ahora quiere el destino que esta 
ley me ampare para defenderme de per
secuciones del mismo diario. Dice un re
frán: j Aunque malicia obscurezca ver
dad, no la puede apagar! Contesté el ata
que deantipartriotismo pidiendo al dia
rio que señalara la fecha en que la Can
cillería chilena formuló la denuncia que 
establece la Declaración de Montevideo y 
explicara también por qué la gestión ha
bía demorado más de veinte años y ter
minado con la ruptura de relaciones en
tre ambos países. Sostuve, lo que ahora 
mantengo, que si la Cancillería chilena 
se hubiera ajustado a la Declaración de 
Montevideo, en trece meses se habría ago
tado el trámite de la gestión, y en caso 
de negativa de Bolivia, habríamOS podido 
invocar el arbitraje. Agregué que, ma
nejada con talento la negociación, Chile 
no habría perdido en ningún instante la 
iniciativa, que se mantuvo en manos de 
la Cancillería boliviana. 

Me pa~eció conveniente hacer notar 
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también que la ruptura de relaciones ha 
provocado! el desviami,ento de la mayor 
parte de la carga que sle movilizaba por el 
Ferrocarril de Arica a La Paz, a lo largo 
de la carretera que une a los ,pu·ertos de 
Mollendo y Matarani con el Altiplano, a 
pesar de que la distancia por esta última 
es mayor; y me preguntaba sli algui,en po
día Cl'eer que tal circunstanéia favoa'ece 
al desarrollo de la economía de dos pue
blos limítl'ofes. 

y como "El M,ercurio" había insistido 
en que 100s acuerdos qU:2 sle alcanzaron des
pués. de veinh~ añ:Jls de negociaciones -y 
condujeron a la ruptura que se conoce
habiansido zanjados ampliamente 'en fa
vor d,e Chile ¡sn tndas partes, creí del caso 
anotar que kJs' organismos internacionales 
que menó::Jlnaba no han podido modificar 
los tratados sus,critos con Bolivia; y, en 
este terreno, le pedía declarar si la cam
paña que había des'aíado Bolivia en pro
cura d,s salvar su mediterraneidad, a pro
pósito de laoporfunidad que le brindamos 
con el incidente del Lauca, no había d'ete
riorado 'el pl'elstigio de Chile. Tuve, al for
mular esta petición, presente hechos como 
la Declafalción conjunta firmada en Ma
racaibo por los Presidentes, de Bolivia y 
Venezuela, en la que se afirma "que la si
tuación de mediterraneidad de Bolivia 
constituye un problema que merece la 
atención de los países americanns". 

El señor TOMIC.-¿De qué fecha es 
esa declaración 

Els:sñor GONZALEZ MADARIAGA.
De 1962. Esta d'eclaración encontró eco en 
el Consejo Nacional uruguayo; las inci
dencias provocadas en L'a Paz ,pOir el Em
bajador de Uruguay señor Penco, con sus 
dedaraciones "emocionales" 'en favor de 
Bolivia y que dieron ocasión ,para que un 
diario de Montevideo expresara que "in
dividualmente todos tienen d:ereoeho a opi
nar y no duda de que la mayoría del pue
blo uruguayo, como siemplle,estará al la
do del más débil en este caso, aparente
mente Bolivia", aunque no corres,pondie-

ra pronuncirumiento "en el terreno más 
elevado de las actitudes gubernamentales 
y diplomáticas" . La del Embajador ar
g:ontino Costa, que al tiempo de entl'egar 
sus credsnciales en La Paz expresó que 
"Argentina pondrá todo 'Su empeño(} en 
conseguir la solución de la mediterranei
da,d que preocupa a Bolivia". N o n:scesito 
~,eguir acotando observaciones des1agrada
bIes que se relacionan con pr'Ü'llunciamien
tos como el de la Asamblea Legislativa de 
Costa Ric'a, ni la última del delegado de 
la India ante las Naciones Unidas, que 
nos obligan a montar guardila defensiva 
permanente .aquí y allá, en un vía-crucis 
donch~ la más activa diligencia no es la 
nuestra, mientras el escuálido tesol'o del 
Estado sufre J:asco.nsecuencia,s del despil
farro, semejante al de una guerra fría. 

A estas obslervaciones mías, se ha 1'88" 

pondido con un artículo insl€rt,ado en las 
páginas interiores del diario, titulado 
"Veinte añQls después", escrito ya en un 
tono de respeto, como deben llevarse las 
relaciones humanas, sübre todo cuando 
intervienen una empresa periodístic.a a la 
que debe 'suponerse preocupación superior 
.Y un Senador de la República cuya vida 
parlamentaria ha estado siempre circuns
crita al interés nacional. Aunque el estiló 
de la respuesta podría tildarsede un gaIi
matías con ropaje diplomático, repito, la 
forma que inviste me mueve a re,cogerlo 
desde mi tribuna. 

La respuesta confirma que las obras que 
se proyl~·ctaban ej!ecutar no fueron previa
mente denunciadas, denuncia a la que de
bió acompañarse la document,aóón técni
ca necesaria para juzgar del akanoe de 
las obras, y ,dar a conoc:er el nombre de 
los técnicos que debían constituir la Co
misión Mixta encargada de dictaminar en 
el caso de la petición. La decIamcÍón con
sagra un plazo de' tres meses parla la ae
nuncia y de 'sei,s meses para el desempeño 
de la Comisión. Todo lo que se diga en 
c:::ntrari!::J, por mucho que sea la frasleolo
gía que se emplee, es apartarse de las 
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prescripciones de la Declaración .de Mon
tevideo, procedimi!ento que debió haberse 
tenid'O especial esmer'O en respetar, ya que 
la Cancillería boliviana había em.pezado 
por hacer especial reserva de sus dere
chos, tan pr'Ont'O como el President'8 señor 
Aguirre Cerda anunció su propósit'O de 
regar las tierrasl del Valle de Azapa. 

Chüe, en su disputa s'Obreel Lauca, ha 
sostenido qUe n'O se trata de la desviadón 
del rí'O, sin'O tan sól'O del apr'Ovechamient'O 
natural de sus aguas, en lO' que insiste el 
articulista de "El M:ercurio", pellO en es
te capítul'O tampoco el Ministlerio de Re
laciones ha mantenido una política defini
da. Lo dem'Ostraré con :antecedentes que 
han visto la luz públiea, como', 'es lel Libr'O 
Blanco de la GanciHeria chüena. En 'efec
t'O, en la página 43 aparece una nota de 
nuestr'O G'Obiern'O en la que :Sle ha'ce rlefe
ren'Ciaa lüs "estudios relacionad'Os c'On el 
apr'Ovechamiento d-e aguas y desviación 
del río Lauca". MáS! adelant1e, 'en la pági
na 77, en 'Otra pieza de nuestra Cancille
ría, en la qu-e se alude al "nobl-e espíritu 
de c'Ooper'ación que prevaliece ientr:e nues
tros países" (Chile y Bolivila), :se vueIvle 
a menci'Onar "la utilizaeión y desviación 
en territorio chüeTIo de lasaguals del rí'O 
Lauca".Estals, afirmaci'Ones aparecen, en 
v,erdad, desmentidas .p'Or 'Otras 'c'Omunica
ciones en que se declara que "en ningún 
m'Omento se ha c'Onsiderado la: desvia
ción: t'Otal del rí'O, sino ¡el apr'Ove,cha
mi'ent 'O d,e una mínima parte de su cau
dal", página 49, y n'O ha faltado alguna 
en que se protesta p'Orque la Cancillería 
del Altiplano haga referencias a desvia
ción del 'rí'O, ,como aquella flechada el 5 de 
dici:embre de 1961, en Ia qll'e, 'bextualmen
te, se expresa (página 129) : "El G'Obiern'O 
" de B'Olivia viene sos,teniend'O, c'On evi
" dente error, y en una f'Orma, que e's sus
" ceptible de daüar las buenas, relaciones 
" felizmente existentes entre ambos paí
" Ises, porque se introduce un pernieioso 
" fa0t:o:r de excitación del ánimo públic'O, 
" que las 'Obras ej'ecutadas p'Or Chile cons
" tituyen una desviación del río Lauca. 

" ESla afirmación n'O c'Or,res.ponde a la 
" verdad de l'Os hech'Os, pues Chile se ha 
" limitado a c,aptar en el mismo caUCie del 
" rí'O una parte de sus aguas a fin de dar
" les la utilización que expresamente c'On
" sagra la tantas veces citada Declara
" ción de M'Ontevide'O". 

Repito' que menci'Ono est'Os hech'Os en 
este discurs'O 'p'Orque ellos constan en do
cument'Os que :son del dominio público, co
m'O lo :esel Libr'O Bl-anco de nuestra Can
cille,ría. Pero hay algü má,s todavía, que 
reViela la desürientación en que a.par,eee 
actwando nwestro Ministerio de Relacio
nes Exteri'Ores, que en algunas 'Ocasi'Ones 
afirma una ,c'Osa yen otrtas 'Otra, y lo cün
tiene el s,j,guiente antecedente. 

Cuand'O len agosto! del 1962 se f'Ormuló 
a la repTi2:sentacÍón dipl'Omática, acredita,
da ante la Moneda, invitación para que 
acudiem a la z'Ona a c'Onocer l'Os trabaj'Os 
rea!izad'Os y pudiera dar fe de "vide", c'On 
el objet'O de facilitar este c'Ometid'O al De
partament'O Técnic'O de la Junta de Ade
lant'O L'Ocal de Arica pus'O en man'Os de l'Os 
representantes dipl'Omátic'Os un plan'O, que 
lleva fecha 10 de agüsto del 62, el que 
contiene la siguiente leyenda: "Des,ví'O del 
Lauca". ¿ Conoció 'estle plano el Ministerio 
de Relaci'Ones a:ntles que fuera repartido a 
los diplomátkos invitad'Os? Admito que 
esta c'Onfrontación resulta dol'Oros,a para 
lÜ's que anhrel:am'Os que nuestro país y 
nuestr'O G'Obiernü aparezcan rodead 'Os del 
.pr'estigi'O a que p'Or tradición ya secular 
tenemos derecho. 

Entre los antec·edentes que se hacen 
valer para justificar l-a mala c'Onducción 
de estas negociaciünes,está aquella de que 
Bolivia guardó silenci'O durante Dlch'O añüls 
c'Omo c'Onsecuencia de acontecimient'Os in
ternos ocurridos en el Altiplan'O. Pür mi 
parte deb'O recordar que la acción del Go
biern'O de un .p'aís se 'reputa sin solución 
de continuidad. Además, el 'interesad'O, en 
este cas'O, lera Chile, 1'0 que me hiz'O soste
ner que la iniciativa no debió ser aban
donada pür parte nuestra. 

Se me excusará que no siga .paso a pa-
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so las excusa's que introduce en su defen
sa el articulista, porqu,e alguien pudiera 
pens.ar que mi argumentaóón estuviere 
en favür de la partie co'ntraria, cuandO' mi 
pu~to de vista es hacer respünsable al Mi
nisteriüde Reladünes Exteriores por la 
mala conducción de estüS negücios, ya que 
esta repartición es el ürganismo técnico 
qUie el Estado mantiene para la atención 
de su servicio exterior. Así también resul
ta un tanto ridículo que se diga que no se 
tienen noticias de que el Senador que ha
bla haya formulado antes críticas a estas 
actuaciones diplO'máticas, que se vienen 
desarrollandO' a !O' largO' de cincO' gO'biernos 
sucesivO's, a partir del 1939. El parlamen
tariO', lO' mismo que el ciudadanO' corriente, 
nO' tiene generalmente O'tra fuente de in
formación que la cuenta que lO's MinistrO's 
deben dar al Presidente de la República, 
en lO' relativo a lO's negO'ciO's del departa
mento que tienen a su cargo, tan prO'ntO' 
cümü el CO'ngresü abre sus sesiones O'rdi
narias. AhO'ra bien, en las Memorias del 
MinisteriO' de Relaciünes Exteriüres, pu
blicadas muchas cün enO'rme atraso, hasta 
de cincO' añO's, nO' se encuentra referencia 
alguna al asuntO' del Lauca en las corres
pündientes a los años 1939, 1940, 1941 en 
adelante. Es decir, se guardó silencio por 
el MinisteriO' hasta la ruptura misma de 
las relaciO'nes. De esto se deduce que el Mi
nisteriO' de Relaciünes no cuenta con la de
bida O'rganización ni la diligencia adecua
das para mantener infürmadO' al Cüngreso 
NaciO'nal ni al país de los sucesos impO'r
tantes que a éste interesan. En resumen, 
se ha vividO'. en este particular, ajeno a los 
acO'ntecimientos que se desarrüllaban, has
ta el día mismO' que se prO'dujü la inte
rrupción de relaciO'nes, cün las cO'nsecuen
cias que ahüra se palp1n en el O'rden inter
nO' y en el internaciO'nal. 

Un profesür de Derecho InternaciO'nal, 
en declaraciones que acaba de fO'rmular a 
un semanariO' de la capital y en las que se 
trasunta el prüpósitü de reanimar prütü
cülO's que la üpinión pública ha repudiadO', 

al referirse a los sucesos del Lauca, señala 
cO'mo un errO'r que en algunas cO'munica
ciO'nes diplO'máticas se hubiera tratado de 
negar carácter internaciünal al ríO'. Esta 
referencia pública me incita a agregar al
go más. En la secuela de antecedentes que 
la Cancillería envió a la Cümisión de Re
laciünes en lO's prO'legómenO's de la aper
tura de las cO'mpuertas, el párrafo que ne
gaba carácter internaciO'nal al ríO' Lauca 
había sido suprimidO' en la cO'pia del O'ficio 
que lO' cüntenía. LO's que seguimos el estu
diO' de estas materias, pudimüs darnüs 
cuenta pO'r el Libro BlancO' de la fO'rma en 
que se negaba a la Comisión de Relaciünes 
el cünocimientO' completO' de los hechos, 
pues este LibrO', preparado para infO'rma
ción de las Cancillerías extranjeras, cO'n
tiene el textO' íntegrO' del oficio. N O' cabe 
duda de que el MinisteriO' guarda pO'ca cO'n
sideración a la Comisión de RelaciO'nes del 
SenadO', y aun a la Corporación misma, a 
pesar de que un preceptO' cO'nstituciO'nal le 
encümienda "dar su dictamen al Presiden
te de la República en todO's lüs casos en 
que lo cünsultare". Los señores Senadores 
deben recordar que en su O'portunidad di a 
cünocer la supresión de este párrafO' en 
dO'cumentO's confidenciales enviadüs a la 
Cürpüración. Los ciudadanüs que preten
den dar todavía mayores facultades al 0'1'-

.ganismo Ejecutivo, pueden meditar acerca 
del desenvO'lvimientü de la vida pública 
chilena. 

Pero COn referencia al riegO' de las tie
rras del Valle de Azapa, conviene cO'nside
rar que a mediadüs del siglO' pasadO' se ba
rajarO'n fórmulas para captar aguas del 
Lauca y también de las lagunas CütacO'ta
ni y Chungará, que quedan un tantO' al in
terior de las ciénagas de Parinacota, que 
dan vida al río. PersO'nalmente pudimos 
apreciar que las fuentes de las lagunas ci
tadas podían ser reforzadas tüdavía cO'n 
lO's derrames de lüs nevados de los Paya
chatas, próximO's a las lagunas. Segura
mente si se hubiera encO'mendadoal De
partamentO' de RiegO' del Ministerio de 
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Obras Públicas el estudio de las posibilida
des hidrográficas de la zona, se habría 
enco,ntmdo alguna fórmula que hubiera 
satisfecho el interés nacional y nos hubie
ra puesto a resguardo de los incidentes 
ocurridos. 

La circunstancia de que este discurso no 
pudo ser pronunciado en la semana ante
rior por falta de hora de Incidentes, me 
permite referirme a un volante que se ha
ce circular sin pie de imprenta, lo que es 
contrario a la idiosincrasia del chileno, 
franco, altivo y generoso. La presencia, 
además, de libelos en las condiciones- que 
anoto y que circulan delante de la auto
ridad, revela la quiebra de la ley sobre 
abusos de publicidad. Esta hoja me hace 
aparecer conducido por Bolivia, cuando, 
en verdad, nunca he dejado de defender 
los intereses de mi patria con denuedo, 
sin que el amor que le otorgo y que ella 
reclama de sus hijos, obscurezca el senti
miento de fraternidad americana que tam
bién profeso. Es posible que esta diferen
ciación no la perciban algunos 'politicas
tros que llenan el ambiente. Pero este vo
lante me obliga a registrar aquí algunos 
hechos históricos que, en primer término, 
ha debido tenerlos presente nuestra Can
cillería y, después, pueden servirles a los 
que pretenden dirigir el Gobierno de la 
República y olvidan que el primer deber 
de un conductor de pueblos es decir ver
dad y no hacer mofa de la conciencia ciu
dadana. Allá por el año 1920, con moti
vo de la demanda de Bolivia ante la Liga 
de las Naciones, apoyada en sus comien
zos por el Perú y encaminada a obtener 
la revisión del Tratado de 1904, el Dele
gado de Chile señor Edwards, al tomar 
conocimiento del informe negativo de la 
Comisión de Juristas designada por la 
Asamblea, basada en que la modificación 
de los Tratados era de la sola competen
cia de los Estados contratantes, expresó 
que "si una invitación semejante no pue
de ser hecha, Bolivia puede buscar satis
facción en negociaciones directas, libre-

mente consentidas. Chile no le ha cerra
rlo jamás esa puerta a Bolivia, y estoy 
en situación de declarar que nada nos se
rá más agradable que contemplar direc
tamente con ella los mejores medios pa
ra ayudar a su desarrollo. Lo que Chi
le quiere es su amistad, nuestro ardien
te deseo es que sea feliz y próspera. Es 
también nuestro interés, puesto que es 
nuestra vecina y su prosperidad se refle
jará sobre la nuestra". En parecidos sen
timiento abundaron -el delegado inglés 
sefíor Balfour y el presidente de la Asam
blea. En 1926, en la época en que se bus
caban entendimientos con el 'país del norte, 
el Canciller norteamericano señor Kellog 
formuló una proposición a los Gobiernos 
de Chile y Perú, bastante favorable a Bo
livia, fórmula que, a juicio de la Casa 
Blanca, era considerada la solución ideal 
del problema de Tacna y Arica. Esta 
fórmula era contraria a la entrega total 
del territorio disputado a una de las par
tes o a la división del mismo entre ambas. 
El Canciller chileno aceptó considerar, en 
principio, la proposición Kellog como una 
llueva y elocuente demostración de sus 
propósitos de paz y cordialidad por parte 
de Chile. N o era, por lo demás, extraña 
para nuestro país, pues constituía repeti
ción de los términos en que se pactó con 
Bolivia el Tratado de 1895, el que se de
tuvo, a última hora, en las ratificaciones, 
por exigencias excesivas pretendidas por 
el Gobierno del Altiplano. 

Posteriormente, en 1950, durante la 
Administración González Videla y des
pués del contacto personal de este Man
datario con el Presidente de los Estados 
Unidos señor Trumann, el Ministro de 
Relaciones señor Horacio Walker expre
só lo siguiente al sefíor Embajador de 
Bolivia en Chile: "En la presente opor
tunidad, tengo el honor de expresar a V. 
E. que mi Gobierno será consecuente con 
esta posición y que animado de un espí
ritu de fraternal amistad hacia Bolivia, 
está llano a entrar formalmente en una 
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negcciaclOn directa destinada a buscar la 
fórmula que pueda hacer posible dar a 
Bolivia una salida propia y soberana al 
Océano Pacífico, y a Chile obtener com
pensaciones que no tengan caracter te
rritorial y que consulten efectivamente 
sus intereses". 

A continuación de estas citas, que ex
traigo de documentos públicos, se podrá 
deducir la caute!a con que nuestra Can
cillería debió haber conducido las nego
ciaciones para el aprovechamiento de las 
aguas del río Lauca. Como la sagacidad 
no se hizo presente, agravada por la falta 
de una política internacional, cargo que 
venimos formulando a nuestra Cancille
ría desde hace tiempo, se produjo una 
conducta zigzagueante, en la que a veces 
invocamos la Declaración de Montevideo, 
y en otras llegamos hasta negarle carac
ter internacional al mismo curso de aguas. 
En una intervención que sobre estas ma
terias tuve en sesión del 17 de octubre 
del año antepasado, expresé que por la 
forma con que el derecho de Chile a usar 
las aguas había sido conducido, "un asun
to de orden bilateral, se ha transformado 
en uno multilateral, con graves conse
cuencias para nuestro país", porque de 
este suceso se ha aprovechado Bolivia pa
ra exponer su tesis y plantear, al mismo 
tiempo,por toda la América, el problema 
de la mediterraneidad que le interesa. 

En muchas oportunidades he requeri
do la atención de! Honorable Senado res
pecto de materias de orden internacional, 
a .partir de los incidentes de Palena. A 
medida que más se adentra nuestro espí
ritu en estos negocios, más se refuerza 
la convicción de que la guerra del Pací
fico fue perdida por Chile, a pesar de los 
sacrificios que el país se impuso y de las 
incontables pérdidas de vida que sufrió. 
Los que prácticamente se beneficiaron 
fueron unos pocos, capítulo que corres
ponderá al historiador investigar. Deci
mos que Chile perdió los beneficios que 
podía lograr después del conflicto bélico, 
porque cerca ya de la centuria de tales 

acontecimientos nos encontramos todavía 
engolfados en alegaciones ingratas con los 
vencidos, mientras el país del Este, que 
suscribió el Pacto Secreto del 73 con Pe
rú y Bolivia y que, al comienzo del con
flicto, intrigó para apropiarse de dos 
grados geográficos en el Pacífico, disfru
ta tranquilamente de la Patagonia Atlán
tica, que le cedimos por el Tratado del 
81 y, más tarde, de la Puna de Atacama, 
y no satisfecho todavía intenta arrastrar
nos a compromisos para imponer su im
perio en el cono sur del continente. He 
aquí un problema que hará meditar a las 
generaciones futuras de la Repúb!ica. En 
muchísima parte es este estado de COsas 
lo que justifica un cambio de régimen 
social en el país .. 

He dicho. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Comunista. 

ACTUACION DE PERSONEROS DEMOCRATA

CRISTIANOS EN CONFLICTO OBRERO DEL 

MINERAL DE CERRO NEGRO. 

El señor BARROS.- COn motivo de 
aquella intervención de mi responsabili
dad en !a hora de Incidentes, cuando de
nuncié conflictos del trabajo, como la 
huelga de los mineros de Cerro Negro y 
el despido de campesinos del fundo "El 
Trapiche", de Longotoma. "El Mercurio" 
y "Las Ultimas Noticias", como es su 
costumbre, acogieron informaciones inte
resadas para demostrar que al Senador 
que habla le llueve sobre mojado. 

No voy a machacar sobre temas de los 
cuales la opinión pública ya se ha hecho 
criterio formal ni daré el placer a la jau
ría, que emana de la turbamulta, de po
lemizar sobre una temática en que un 
redactor mercenario o un altavoz intere
sado se cubren con el ropaje de "su mo
ral". Puedo sí afirmar que el Senador que 
habla no solicita la compasión ni el per
dón de nadie, ni los desea, y está seguro 



t 
r 

SESION 11l.l, EN 15 DE JULIO DE 1964 1105 

de que el poeta y pensador Gibrán Jalil 
Gibrán estuvo en lo cierto cuando expre
só: "aquel que usa su moral como su me
jor prenda, fuérale mejor andar desnu
do". 

En esta lucha, en esta camp::íña pre
sidencial, cada cual tiene y::> su 
bando. "Only the stars are nCU1: al", !llir
mó un día, en una obra maglÍflca, Quin
tín Reynalds. Si, sólo las cstre:;2s son 
neutrales. Esto también lo sabe "El Mer
cader" de la calle Compañía, de Santiago, 
y el otro mercader de Val paraíso, de la 
subida Concepdón, la que antes se lla
maba "la cueva del chivato". 

Sus laboratorios fotográficos podrán 
multiplicar mil por ciento las concentra
ciones del bando demo-cristiano, falsifi
car las instantáneas, convirtiendo a esa 
patria imberbe en criaturas repetidas, 
como hermanos siameses. Pero no habría 
dinero en el mundo para comprar una 
conciencia proletaria que despierta en 
Chile para decir"j basta!" a los monopo
lios, a los latifundistas explotadores, a 
los mercaderes de la tinta y del papel, a 
los parlanchines de esos coladores que se 
llaman micrófonos. 

Los aromos comenzaron a encender sus 
bujías, como diría Baltazar Castro, como 
anticipo invernal de primavera, de un cua
tro de septiembre en que las siete letras de 
Allende estarán grabadas en los ojos de 
los electores para consagrarlo, en la cé
dula electoral, Presidente de Chile. 

Para desmentir las afirmaciones ten
denciosas de "El Mercurio", y "Las Ulti
mas Noticias", favorables a los patrones, 
me limitaré a leer la carta que el Dipu
tado por Aconcagua don Eduardo Osorio 
me ha enviado para poner en claro estos 
hechos, como asimismo la nota que los 
campesinos de El Trapiche enviaron al 
Gobernador del. departamento de Petorca. 

Dice así la carta de mi colega Diputa
do: 

"Santiago, 13 de julio de 1964. 
"Senador don Jaime Barros. 
"Presente. 

-~---

"Estimado carnarada y amigo: 
"Solamente hoy he tenido oportunidad 

ele ieei· en el Boletín del Senado la versión 
de sn intervenci6n reciente, en la que se 
1'2fidó entre otros conceptos a los abusos 
qL¡~ r;;nnctfl1 los latifundistas de la pro
vincia c;e Aconcagua contra los obreros que 

':,11 e:1 3: ' 8 fundos y a las actuaciones 
L lE'C:Dl"2r2s y demagogas ele que se vale la 
DeD,,;o¡: 'C' ::iel Cl·i2t1ana en la provincia de 
¡\, co:¡c:tgua~ p:'l·a lograr sus propios divi
dendos políticos a costa de la falacia y de 
la calumnia. 

"En atención a que públicamente los 
seí10res Carlos Ariztía, dueño del funde, 
"El Trapiche" de Lomrotoma y el Regi
dor de Cabildo don Eduardo Cerda García 
han tratado de desvirtuar los cargos que 
Ud. le formulase y que inciden principal
mente en denuncias que yo concretase en 
contra del primero de los nombrados y en 
comentarios responsables que son de ca
rácter público respecto al segundo, me ha
go un deber en hacerle presente a Ud. lo 
siguiente: 

"19-Con fecha 5 de mayo de 1964 y a 
petición del Comité de Campesinos del fun
do "El Trapiche" de Longotoma, solicité 
al Presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados oficiase al señor Ministro del 
Interior, haciéndole presente "el abuso in
calificable e inhumano del propietario del 
fundo "El Trapiche", de la comuna de La 
Ligua, señor Carlos Ariztía, al despedir 
sIn ninguna consideración", no a 20 cam
pesinos como 10 establece Ud. en su inter
vención, sino a 21, que han trabajado en 
ese fundo prácticamente desde que nacie
ron por el delito de rechazar la constitu
ción de una Sociedad Agrícola, propuesta 
por la parte patronal, que no les convenía 
bajo ningún motivo y solicitar continuar 
como inquilinos-medieros. 

"Posteriormente, con fecha 19 del ac
tual, el señor Ministro del Interior por ofi
cio NQ 2199 me remitió un oficio del In
tendente de la provincia al que se acom
paña el oficio NQ 111, de 17 de junio ppdo. 
del Gobernador de Petorca y además el 
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informe pertinente de la Inspección del 
Trabajo de La Ligua, en cuyo tenor se de
ja constancia que han existido despidos 
de trabajadores y que inclusive el señor 
Ariztía ha dejado establecido que inicia
rá una acción judicial contra Osses, uno 
de los reclamantes, hasta lograr su des
alojo del fundo, y 

"29-Le ratifico que los propios obreros 
del Mineral Cerro Negro entre los cuales 
se encontraba el dirigente del Comité de 
Huelga, don Enrique Muñoz, me confir
maron plenamente, lo que ya era vox po
puli en todo Cabildo, de que la ayuda 
que le brindó la Democracia Cristiana de 
Cabildo a los trabajadores en huelga, con
sistió en una remesa de papas "chanche
ras" de la peor calidad, que estuvieron 
prontos a devolver, lo que no hicieron por 
respeto a su propia Organización. Si pos
teriormente personeros de la Corporación 
M unicipal de Cabildo, agradecieron ese 
aporte, es un hecho que no me consta y 
que en todo caso, de ser efectivo, corres
ponde a la responsabilidad del Regidor que 
en esa oportunidad asumió la representa
ción de los obreros de Cerro Negro. 

"Por último debo declararle que es to
talmente efectivo que en la provincia de 
Aconcagua, la Democracia Cristiana ha 
absorbido casi totalmente al Partido Con
servador, lo que se puede constatar al ob
servar que la casi totalidad de los actuales 
Regidores democratacristianos han sido 
hasta hace muy poco "tiempo dirigentes o 
militantes conservadores e inclusive Al
caldes en representación de ese Partido 
hasta el período pasado, lo que Ud. debe 
recordar ya que en esa calidad nos reci
bieron cuando efectuamos nuestra cam
paña electoral en la provincia de Acon
cagua." 

Esto es· efectivo. 
Sigue: 
"Me basta en esta OCaSlOn recordar a 

los ex Alcaldes conservadores, hoy fla
mantes ediles de la Democracia Cristiana: 
en San Felipe, don Tomás Martínez; en 
Calle Larga, don Roberto Guerra y en Ca-

bildo el señor Eduardo Cerda García, a 
cuyos nombres hay que agregar a los se
ñores Regidores democratacristianos de 
las comunas de Petorca, La Ligua, Cabil
do, Santa María, etc., que hasta ayer mi
litaron en el destartalado Partido Conser
vador. 

"Mucho le agradeceré que una vez que 
haya tomado nota de los documentos que 
le adjunto, como anexos a esta carta, y 
haga uso de ellos en la forma que mejor 
estime cOnveniente, se sirva devolvérmelos 
para el archivo del Comité. 

"Sin otro particular, lo saluda frater
nalmente su camarada y amigo que se sus
cribe como siempre a sus órdenes. 

Eduardo Osorio Pardo, 
Diputado por Aconcagua." 

Asimismo, daré lectura a la nota en
viada por los campesinos en huelga, 
fechada en La Ligua el 2 de mayo del año 
1964. 

Dice así: 
"Señor 
"Gobernador del Departamento de Pe-

torca. 
"La Ligua. 
"Respetado señor: 
"El Comité de Campesinos del fundo 

"El Trapiche" de propiedad de don Car
los Ariztía, ubicado en la comuna de La 
Ligua se dirige a Ud. con todo respeto pa
ra solici~arle su intervención en el proble
ma que a continuación expresamos: 

"19-Se trata de que los campesinos 
de este fundo al ser llamados por el señor 
Ariztía, para que constituyéramos una 
Sociedad Agrícola con él, comprobamos 
que dicha sociedad no nos convenía y, por 
lo tanto, le contestamos que necesitábamos 
seguir como inquilinos-medieros, en vista 
de nuestra respuesta, el señor Ariztía nos 
manifestó que no podríamos seguir enten
diéndonos. 

"Debido a esta situación nosotros, los 

~ 
" I , 

inquilinos y medieros, resolvimos presen- .. 

t 
( 
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tarle un pliego de peticiones con fecha 23 
de febrero del presente año. Pliego que en 
la actualidad se encuentra vigente en los 
Tribunales del Trabajo de la Corte de Ape
laciones de Valparaíso. Sin embargo, el 
señor Ariztía en estos instantes ha proce
dido a presionar a algunos c:Gllpesinos 
para que le firmen, baj o amenaza Contra
tos a su antojo sin siquiera entregarles 
una copia a los interesados para que la es
tudien. Esto lo ha hecho con algunos y al 
resto le ha manifestado que tienen que 
buscar donde irse porque ya en el fundo 
no tienen más trabajo, en estos instantes 
son varios a los que les ha quitado la tie
rra en donde sembraban y los tiene sin 
trabajo. Hacemos presente a Ud. que de 
un total de 48 trabajadores que componían 
el Comité, a 21 los tienen avisados sin 
tierras y sin trabajo para que busquen 
dónde irse, además, hay que destacar que 
los 21 despedidos suman con sus familia
res 169 personas, a pesar de que estas per
sonas han vivido toda su vida en este fun
do, como Ud. fácilmente podrá apreciar 
con las medidas aplicadas por el señor 
Ariztía se está creando un grave problema 
social. 

"En consideración de lo ya expresado 
es que solicitamos al señor Gobernador de 
nuestro Departamento que ponga sus bue
nos oficios y pida a los Ministerios co
rrespondientes amparo para los campesi
nos, a fin de evitar lanzamientos y que 
su Pliego de Peticiones sea discutido a fin 
de llegar a una justa solución con el pro
pósito de seguir trabajando la tierra que 
es 10 que todos necesitamos. 

"Sin otro particular, saludamos muy 
cordialmente al señor Gobernador de 
nuestro Departamento. Por El Comité de 
Campesinos del Fundo El Trapiche de 
Longotoma. 

"Presidente, Domingo Godoy; Secreta
rio, Enrique Aballay; Tesorero, Gustavo 
Oses; Directores, Porfirio Aravena, Ra
miro Pérez." 

Señor Presidente, para qué seguir le-

yendo esta lista y otras informaciones 
que me ha enviado el Honorable colega 
Diputado. Con esto creo haber desvir
tuado las observaciones que se han hecho 
publicar en los diarios "El Mercurio" y 
"L~", Ultimas Noticias". Dej o, pues, este 
elloj oso &scmto, pues quiero rehuir un 
~JOCO el tema candente de la polémica pa
~':l hablar sobre una materia de mucho 
mayo,.' agrado para mi espíritu. 

HOMENAJE A ANDRES BELLO. 

El señor BARRO S.-Deseo pronunciar 
algunas palabras con relación al home
naje que esta Corporación y Chile entero 
rendirán en un año más a la memoria de 
Andrés Bello, con motivo del primer 
centenario de su muerte. 

La Comisión de Educación informó un 
proyecto, recientemente aprobado por la 
Sala, que crea el Fondo Andrés Bello, 
como expresión de la gratitud nacional 
para conmemorar el primer centenario de 
la muerte de tan ínclito intelectual. 

Si tuviéramos que resumir en ~el corto 
espacio de unas minutos, en la hora de In
cidentes, la ímproba cuanto multifacética 
labor de un diplomático, educador, juris
consulto y filólogo, sería tarea de suyo 
imposible. 

Sin embargo, trataré, deni;ro de lo que 
se ha llamado "su universal competen
cia", de soslayar su arista de filólogo, que 
con tanto acierto logró cultivar. Tarea, 
por demás difícil, pero que intentaré aco
meter a la luz de pensadores de la en
jundia intelectual de don Miguel Luis 
Amunátegui o de don Angel Salcedo Ruiz, 
este último de la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas. 

Cuando balbuceamos las primeras sí
labas del idioma paüio, parece que estu
viésemos dando nacimiento a un organis
mo vital cuyo destino "a posteriori" tiene 
que ser el mismo que nos trajo a la vida: 
nacer, crecer, reproducirse y, por último, 
morir. 
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N ació la lengua casteHana de su ma
dre latina, que ya feneció, y el idioma de 
Cervantes algún día morirá siguiendo el 
devenir filogenético de todas las especies, 
como se extinguen las cos,tumbres y regí
menes: por disolución o transformación. 

Mas no por ello, en este proceso vital, 
podemos desentendernos ni procurar su 
descomposición; al contrario, es preciso 
alejar más y más el desenlace fatal. 

N o deseamos tampoco que, por sobre 
las ruinas del castellano, surjan nuevos 
idiomas con el beneplácito de los ameri
caniSltas a ultranza, como lo preconiza
ron en Argentina José Ingenieros y el 
doctor L' Abeille, de la Escuela Politéc
nica de Buenos Aires. 

No queremos para nuestra América el 
"argot" indescifrable de los bajos fon
dos, donde tuviéramos que traducir mu·es
tras como éstas: "Ché, paica, refilá la 
menega para comprar un par de cami
nantes". Lo que quiere decir: 'Tú, mu
jer, dame el dinero para comprar un par 
de botines". "Mangiá aquel rentifuso que 
portan en cana", lo que se traduce: "Mi
ra aquel vagabundo que llevan a la comi
saría". 

Comprendemos la belleza inagotabk~ 

que hay en tantos giros del folklore ame·· 
ricano; apreciamos que el purismo, el cas
ticismo, nos lleva a voces arcaicas ya en
terrac1,as por el olvido. Admiramos voca
blos del idioma gauchesco ,en el poema 
"Martín Fierro", de Hernández, tan elo
giado por Unamuno y por Menéndez Pe
layo; o en "Facundo", de Sarmiento, que 
extrajo poesía de la pampa desértica del 
otro lado del macizo andino. 

Pero, señores Senadores, cuando Bello 
imponía en América el arte del bien ha
blar y del mejor escribir, como medio de 
salvar la lengua española de los embates 
que la iban convirtiendo en un grosero 
dialecto, era en;tonces muy profundo el 
odio a España entre muchos hispanoame
ricanos. 

Así nos explicamos por qué Sarmiento. 

a la sazón emigrado a Chile, escribía con
tra Be!lo el 22 de mayo de 1842: "En Eu
ropa está su puesto; aquí es un anacro
nismo perj udicial". 

Pero don Andrés Bello ganó esa sorda 
batalla, cuyo testimonio escrito 10 dejó 
Menéndez Pelayo en su "Historia de la 
Poesía Hispanoamericana" : "Estudió 
aisladamente el castellano, 10 eSltudió por 
vía discursiva y en su estado moderno ... 
Su objeto no era erudito, sino esencial
monte práctico; quería restablecer la uni
dad lingüística en América y oponerse al 
desbordamiento de la barbarie neológica 
sin negar por eso los legítimos derechos 
del regionalismo o provincialismo. Y esto 
10 consiguió plenamente: fue aún más 
que legislador, por todos aca,tado: fue el 
salvador de la integridad del castellano 
en América y al mismo tiempo enseñó y 
no poco a los españoles peninsulares". 

j y con qué placer hemos leído la "Vida 
de con Andrés Bello", obra maestra Ge 
don Miguel Luis Amunátegui, que nos fue 
obsequiada por el distinguido amigo Vice
almirante Wolfgang Larrazábal, a la sa
zón Embajador de Venezuela en Chile, 
la que fue reeditada por su Embajada 
en nuestra patria! 

Saber que en el templo de las mUS:lS 
caraqueñas predicaba la necesidad de ha
CEr letra clara, lo que consideraba asunto 
ds cortesía y hasta de humanidad. Co
nocer la forma COmo aprovechó su per. 
manencia en el Museo Británico para pe
netrar los recónditos caminos de la eru
dición y los monumentos de la literatura 
española. Saberlo maestro de uno de sus 
disc1pulos más sobresalientes, don José 
Victorino Lastarria, quien, como Decano 
de la Facultad de Filosofía y Humani
dades, dispuso las medidas para que su 
grandiosa obra sobre El Cid no permane
ciera inédita. 

Aprender de sus escritos en "El Arau
cano", por ejemplo, cuando en mayo de 
1833 publicaba: "Voltaire, Rousseau, Hel
vecio. Montesquieu no aguardaron el gri-
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to de la Independencia para salvar la tri
ple valla de nuestros resguardos y adua
nas. Sus escritos eran entonces más bus
cados y leídos que ahora, a pesar de las 
delaciones, las visitas domiciliarias y to
dos los tGrrores de la policía inquisitorial." 
y esto lo escribía, señores Senadores, 
mucho antes de que la censura sobre li
bros fuera abolida, lo que aconteció años 
después del fallecimiento de Bello, en 
1878. 

En la noche negra del terror medieval, 
no podían llegar a Chile libros ya publi
cados como "El Espíritu de las Leyes", 
de Montesquieu; el "Antenor" y "Euse
bio", de lVIontegon; el "Ensayo de las 
costumbres", de Voltaire, y la "Historia 
de J:¡ Inquisición Española", de Lorente. 

La pasión por la lectura era tan fuerte 
en don Andrés BeLlo, que perseguía con 
"encarnizamiento implacable", al decir de 
Miguel Luis Amunátegui, todos los libros 
que traslucieran alguna libertad de pen
samiento. 

A Bello, Mariano Egaña y Ventura Ma
rín, se debe el que suavizaran el régimen 
vetusto y colonial, pues en materia de 
libros del índice inquisitorial, contribu
yeron a hacer más liberales las fallas 
obscurantistas de los censores eclesiás
ticos. El! efec,to, los tres, por decreto su
premo, formaron parte de la comisión de 
censores, junto a los sacer:lotes. 

D6bese al decreto del 31 de julio de 1878, 
fi-'L'18,do por Pinto y Miguel Lu;s Amuná
tegui, la supresión de las juntas de cen
sura. Desde esa fecha, ya el comercio de 
libros dejó de reducirse únicamente a la 
venta de devocionarios anticuados o de 
textos sobre jurisprudencia o política, muy 
mal ,traducidos. 

La llegada de Bello a Chile, en 1829, 
significó una revolución en el arte del 
buen hablar y mejor escribir. Se pronun
ciaba entonces detestablemente y la or
tografía eran tan pésima que repugnaba 
a la vista de cualquier ciudadano media
namente culto. 

Conjugaciones, concordancias y contrac
ciones corrían por cuenta propia o del 
corrillo social que las emitía; todo esto 
caminando a parejas con la pronuncia
ción. 

Don Andrés Bello vapuleaba en "El 
Ara ucano" mediante artículos originales 
sobre la prostitución del lenguaje y daba 
la voz de alerta a padres de familia, a 
profesores de colegios y maestros de es
cuelas. 

Viajemos con Amunátegui hacia aque
lla época y leamos, por ejemplo; "Perso
nas que se clasificaban entre las cultas 
decían "copeo", "agraceo", "roceo", "va
ceo" en vez de copio, agracio, vacio. En 
lugar de "haya", "hayas", se empleaba 
"haiga", "haigas". Alteraban el acento 
c:e la segunda persona del imperativo e 
introucían en la de ciertos verbos otras 
novedades diciendo "mirá", "andá", "le
vantáte", "sosegáte", "sentáte". 

y citaba muchas palabras en las que 
se había introducido la práctica de pro
nunciar otra letra que la correspondiente, 
como, por ejemplo, "cárculo" por cákulo, 
"arbolera" por arboleda, "peano" por 
piano, "pader" por pared, "curto" por cul
to. Era corriente intercalar letras que no 
debían aparecer, como en "supliente", 
"c1j,feriencie.", "sanCljya". En otras, se su
primL.n letras como en "Austín", "vidro", 
"C;S~~t~nsa~', "cstiladera". I-Iubía quienes 
c1eC;ceY1, "t1'8r" por traer y "quer" por caer. 

Sl,ñores Selladores, en esta fecha, casi 
a cien años ele la muerte ele Bello, el Par
lErrlf,nto le rindió un homenaje con moti
vo de la creación del Fondo que lleva su 
nombre. Yo no puedo menos que destacar 
en este hemiciclo la valiosa colaboración 
prestada por el profesor doctor Alejan
dro Garretón -nuestro Ministro de Edu
cación- para hacer realidad la perenne 
expresión de gratitud de nuestra patria 
para con este multifacético personaje. 

Si en esta rápida descripción hemos 
destacado su trayectoria de gramático, es 
precisamente porque en su "Gramática 



1110 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de la Lengua Casteilana", a prendimos a 
balbucear las partes de la oración y a pe
netrar en las complejidades del análisis 
lógico. 

Mi partido rinde, esta tarde, por inter
medio del Senador que habla, el homena
je a Bello, quien impidió -repito- que 
nuestro idioma tan hermoso fuera adul
terado groseramente por un dialecto que 
los incultos de ayer estaban imponiendo 
para aislarnos del mundo que cultivaba 
el habla hispana. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Tiene la palabra el Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor TOMIC.-Pido la palabra. 

ACTUACION DE PERSONEROS DEMOCRATA

CRISTIANOS EN CONFLICTO OBRERO DE 

MINERAL DE CERRO NEGRO. 

El señor TOMIC.- Señor Presidente, 
deploro que nuestro colega el Honorable 
señor Barros no sea siempre un hambre 
de altura en cuanto a los problemas que 
escoge y respecto del modo como los tra
ta, sino que, también, nos depare una 
muestra de descenso a niveles que debo 
calificar como impropios del Senado y 
del señor Senador. 

En la sesión del 23 de junio, nuestro 
Honorable colega pronunció un discurso 
ligero, sin fundamento, injurioso para 
personas particulares por actuaciones 
privadas. Y con una manera extraña 
dentro de SU tenacidad, hasta lo inició 
con una impropiedad, pues comenzó ha
ciendo mención de los hijos del conserva
dor Cerda J araquemada. Yo esperaba que 
en esta sesión, después de haberle dado 
a conocer los antecedentes oficiales; des
pués de habérselos dado a conocer en pri
vado, hace ya varios días, esos anteceden
tes, que demuestran la absoluta carencia 
de fundamento de las imputaciones veja
torias e injuriosas para la dignidad de 
esas personas, formuladas en sesión del 

23 de junio, el Honorable colega rectifi
caría hoy sus conceptos. N o lo ha hecho. 
y aún más, hasta debería decir que ha 
insistido en süs apreciaciones, si bien de 
un modo velado y casi oblicuo. 

Eso me obliga, por cumplimiento del 
deb",r de conciencia que significa dar tes
timonio de la verdad, a intervenir con el 
objeto de exponer lo que el Senado podrá 
escucharme. 

Los cargos que formuló el señor Sena
dor en sesión del 23 de junio a "los hijos 
del conservador Cerda J araquemada" -lo 
rei tero, pues, a mi juicio, ello descalifica 
una intervención senatorial, en este tono 
peyorativo- consistían, concretamente, 
en que, al producirse la huelga en el mi
neral de Cerro Negro y durante el curso 
del conflicto, algunos democratacristianos, 
y nominativamente don Eduardo Cerda 
García, cuyo nombre ha vuelto a repetir 
el Honorable señor Barros, habían inter
venido discriminatoriamente para des
alentar el desarrollo del conflicto, favore
cer a algunos y no a otros y entregar 
-expresión que hemOS vuelto a oír esta 
tarde- algunas "papas chancheras" co
mo ayuda a los huelguistas. 

Antes de entrar al análisis de seme
j antes afirmaciones, incuestionablemente 
injuriosas, quiero dar lectura a los mis
mos documentos que tuve la deferencia 
de poner en manos de nuestro Honorable 
colega la semana pasada. 

El primer documento, cuyo original 
tengo a la mano, está suscrito por la casa 
comercial J acob Aguad Hermanos. Dice 
lo que sigue-tendré que leerlo, por nO 
haber número en la Sala para acordar 
su inserción-: 

"La firma Comercial Jacob Aguad 
Hnos., de Cabildo, certifica haber conce
dido créditos hasta por la suma de treinta 
escudos (E9 30) por persona a un grupo 
de obreros del mineral Cerro Negro, de 
Cabildo, con motivo de la huelga del mes 
de junio pasado, sirviéndoles de fiador el 
señor Luis Morales Silva, Alcalde de Ca-
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bildo" -agrego que es democratacristia
no-o 

"Los vales retirados por cada obrero 
se comprometieron éstos a cancelarlos di
rectamente a esta casa comercial en dos 
cuotas una vez que reanuden sus faenas. 

Dado a pedido de los interesados para 
una constancia de este crédito. 

Cabildo, junio de 1964". 
Firma el señor J acob Aguad. 
El señor BARROS.-¿ A cuántos obre

ros se lles concedieron créditos? 
El señor TOMIC.- Lo acabo de leer, 

señor Senador. A un grupo de obreros 
con el aval del alcalde señor Luis Morah~s, 
por la suma de 30 escudos por persona. 

El señor BARRO S.-No dice a cuántos 
obreros. 

El señor TOMIC.-No dice a cuántos. 
Estoy leyendo el certificado sin quitarle 
ni agregarle nada. 

En seguida, leeré un documento toda
vía más decidor, si ello cabe. Es un cer
tificado extendido en Cabildo, el 3 de 
junio de 1964, firmado por el comité de 
huelga que representaba a los obreros de 
Cerro Negro durante el conflicto. Fir
man los señores Bernardo Salinas, En
rique Muñoz, Daniel Carvacho, Carlos 
Daza y Juan Arenas, todos ellos, o casi 
todos ellos -no deseo hacer afirmaciones 
temerarias- miembros de partidos del 
FRAP. ¿ Qué dice este documento? Es un 
certificado. Dice: 

"Recibimos de los señores Luis Mora
les SEva y Arrullo DelgadO, en represen
Íll'ción del Partido Demócrata Cristiano 
de Cabildo, las siguientes mercaderías en 
ayuda a los obreros y sus familiares que 
se encuentran en conflicto económico y 
social: "6 sacOs de papas de primera" 
-j esto lo dice el comité de huelga!- "6 
qq. de harina, 3 sacos de porotos burros, 
1 saco de lentejas, 1 cajón de fideos. 

Además de la suma de E9 2,25, saldo 
del cambio de tres sacos de trigo 'por 3 
qq. de harina". 

Firma todo el comité de huelga, las 
cinco personas que lo componen. 

Este es el recibo que otorgan los obre
ros en huelga cuando aceptan las merca
derías que les fueron entregadas para la 
olla común. 

Deseo leer un tercer documento, que 
también tuvo en sus manos el Honorable 
~eñor Barros, y que permite afirmar que 
es inexplicable la insistencia de Su Séño
ría. Los Senadores presentes tal vez no re
cuerden el giro de sus plabras al decir 
que no respondía de lo que haya dicho la 
persona que aparece firmándolo. 

¿ Quién es esta persona? Es el regidor 
del Partido Comunista en la Municipali
dad de Cabildo, y se llama José Muñoz. 

Leeré la parte pertinente del acta de la 
sesión ordinaria celebrada el 20 de mayo 
de 1964 por la Municipalidad de Cabildo: 

"Se dio comienzo a la sesión siendo las 
18.30 horas bajo la presidencia del señor 
Alcalde don Luis Morales Silva y contó 
con la asistencia de los Regidores señores 
Alberto lVIedina Carreña, Eduardo Cerda 
García, Luis Hernán FuenzaIida Ortúzar 
y José Benito Muñoz Pinto, actuando co
mo secretario el titular de la Corpora
ción don Arrullo Delgado D. 

"Notas de 28 de Abrí! y 4 d e Mayo res
L-'8ctivamente, del Sindicato Industrial 
Minero de Cerro Negro; por la primera 
comunican la constitución del Comité de 
Hn::;lga y por la segunda solicitan la coo
peración del señor Alcalde en lo que se 
refiere a conceder autorización a las di
versas comisiones para que puedan soli
citar la ayuda económica en el pueblo y 
diversos fundos de la Comuna para el 
sustento de la población del Mineral Ce
rro Negro. 

"El señor Muñoz" -el regidor comu
nista- "se refiere al asunto, manifestan
do que el señor Alcalde" -don Luis Mo
rales, democratacristiano- "ha concedido 
diversas tarjetas a las comisiones, pero 
solamente por una sola vez y para poder 
hacerlo nuevamente, ha manifestado que 
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precisa del acuerdo municipal, lo que sig
nifica una traba para estos trámites. Es 
de opinión el señor lVIuñoz conceder una 
autorización más amplia al señor Alcal
de para estos caws, tal como la tenía el 
señcr Cerda" -la misma persona que ha 
atacado nuestro Honorable colega por 
segunda vez en el Senado- "cuando 
era Alcalde" -el que está hablando es el 
regidor comunista-o "Más adelante el 
señOr Muñoz informa a la Sala del estado 
en que se encuentra la huelga, cuya so
lución aún no ha sido posible, según él, 
por intransigencia de los Jefes de la Cía. 
y Autoridades que tienen que ver con el 
asunto. COmo este conflicto se ha alarga
do más de lo previsto, la situación de los 
o.breros de Cerro Negro y sus familiares 
se ha tornado crítica y se ha hecho nece
sario implantar la olla común. Con las 
tarjetas concedidas por el señor AlcaVde 
se han recorrido algunos fundos, como les 
consta a sus colegas Regidores Cerda y 
FuenzaUda, que hasta donde ellos se ha 
llegado y de cuya cooperación está muy 
agradecido, pero es necesario salir a otras 
partes donde aún no se ha ido, para cuyo 
obj eto se necesitan nuevas tarj etas. 

"Tratado el asunto se acuerda por una
nimidad" -SOn tres regidores democra
tacristianos de los cinco-" autorizar al 
señor Alcalde para que en adelante pue
da otorgar estas tarjetas sin esperar 
acuerdos municipales. 

CERTIFICADO 

"El Secretario Municipal de Cabildo, 
que suscribe, certifica que el presente do
cumento es copia fiel del acuerdo muni
cipal tomado en sesión ordinaria de fe
cha 20 de mayo del año en curso, inser
tado a fs. 160-161 del libro de actas de 
la 1. Municipalidad de Cabildo. 
"Cabildo, 2 de junio de 1964." 

Aquí tiene la corporación testimonios 
que son definitivos para cualquiera con
ciencia recta. ¿ De quiénes son estas prue-

bas? Del comerciante que ha otorgado los 
créditos y que ha dejado constancia de 
:a fianza dada por el Alcalde a los obre
dos en huelga, quienes no tenían con qué 
p:::g::n' ia ccmida de sus familiares y que 
no podrían haber resistido un día más 
de conflicto si no hubieran tenIdo algo 
cF:e llevar para dar de comer a sus mu
jeres y a sus hijos. 

Pl'Ü11(;l'O está este certificado. ¿ Qué 
ct;oo más y de quién? Del Comité de Huel
ga, firmado casi en su totalidad, o en su 
totalidad, por personas adictas a }a can
didatura presidencial del FRAP, que mo
tivaba el viaje del Honorable señor Ba
rJ'os por la provincia de Aconcagua y la 
comuna de Cabildo. Este comité de huel
ga certifica qué cantidades y de qué ca
lidad son !as mercaderías recibidas del 
Partido Demócrata Cristiano para la olla 
común. j No para los obreros democrata
cristianos: para la olla común! 

¿ Qué otra prueba he traído? Un testi
monio, del cual hay constancia en el acta 
de :a sesión municipal, del regidor comu
nista de Cabildo don José Muñoz, en el 
cual se declara, no agradecido, sino "muy 
agradecido" de la ayuda recibida depar
te d,,] señor Eduardo Cerda García, en el 
conflicto de Cerro Negro. 

Pues bien, digo que por deferencia, por 
el trato que nos debemos los Senadores, 
puse en conocimiento de mi Honorable 
co!ega estos antecedenbos la semana pa
sada. Declaro, con la misma hidalguía, 
que él manifestó no conocerlos y que su 
discurso se había fundado en informacio
nes que había recibido de personas aje
nas a la Comuna de Cabildo. 

Tenía derecho a esperar que, en esta 
sesión, diera una reparación a personas 
cuya dignidad y prestigio ofendió injus
tamente. El señOr Senador habló de los 
hijos del conservador Cerda Jaraquema
da. Sus Señorías pudieron comprobar que 
por la forma como Su SeñOría lo dijo, 
trató de que fuese un insulto. El Honora
ble señor Barros no 10 dijo con otra in-
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tención. Porque el señor Senador sabe 
que don Eduardo Cerda García tiene 
nombre y apellidos. N o puede ser una per
sona tan desconocida para el Senador por 
Aconcagua Honorable señor Barros, al
guien que ha sido Alcalde de la comuna 
y está cumpliendo su tercer período como 
regidor. 

El señor ECHAVARRI.-Tiene nombre 
propio. 

El señor TOMIC.- El otro hijo del 
conservador Cerda Jaraquemada, don 
Jaime Cerda García, es Alcalde de La 
Ligua. N o ha tenido nada que ver con 
este asunto. El Senado no ha oído contra 
él ni siquiera un cargo injurioso o ca)um
nioso, sin perJUICIO de lo cual aparece 
mencionado en este ataque colectivo a 
una familia. 

Como digo, creí poder esperar una re
paración por la dignidad y prestigio de 
esas personas que habían sido ata'cadas, 
no sólo con injusticia, sino -quiero su
brayar algo más- con esa forma de in
justicia a la cual uno tiene e! derecho de 
agregar el adjetivo de "atroz". j Ata
cados precisamente por haber ayudado a 
los obreros de Cerro Negro en conflicto! 
Para atacarlos, se utiliza la ayuda que 
prestaron y de la cual hay las constan
cias que ya mencioné. N o quiero ser ma
jadero y volver a citar los testimonios del 
regidor comunista, que se declara "muy 
agradecido" de la ayuda recibida del se
ñor Eduardo Cerda García; o el del co
mité de huelga, que, con la firma de cinco 
integrantes, expresa su agradecimiento y 
deja constancia detallada de la cantidad 
y calidad de las mercaderías que recibie
ron para la olla común. 

Se los ataca por haber ayudado .... 
El señor BARROS.-¿ Por haber ayu

dado? 
Solicito tres minutos, por haber sido 

aludido. 
El señor TOMIC.- j Cómo por haber 

sido aludido! Se los cedo ahora mismo. 
Su Señoría no 'podrá destruir esos tes-

timonios, otorgados en tiempo oportuno, 
por quienes estaban afectados. 

El señor BARROS.-N o pretendo des
truir:os. 

Parto de la base de que toda persona 
qU2 ejerce la caridad, que regala lo que 
no necesita, es acreedora a la gratitud de 
cualquiera otra. 

Por lo demás, agradecer es una regla 
de buena educación. 

Puedo manifestar, en esta oportuni
dad, que jamás he expresado que el se
ñor Cerda García -respecto del cual, 
¿ qué tiene de particular que yo haya di
cho que ayer era conservador y que hoy 
es democratacristiano ?-, otrora ... 

El señor TOMIC.- Ya hablaremos de 
eso también. Hasta ahora no he tocado 
ese tema. 

El señor BARROS.-.... Alcalde de Ca
bildo, no haya donado víveres y dinero a 
los obreros en huelga. 

¿ Es un insulto que yo diga que los se
ñores Cerda García -sólo conocía el 
nombre de mi tocayo, de Jaime- eran 
ayer conservadores y hoy democratacris
tianos? ¿ Es acaso un insulto? 

El señor TOMIC.-No lo es. Todavía 
no he contestado a eso. 

El señor BARROS.-¿ Acaso no es una 
forma condicionada de obsequio el hecho 
de dar crédito por EQ 30, como lo expresó 
en su lectura el Honorable señor Tomic, 
sólo a un grupo de obreros? 

El señOr TOMIC.-No a un grupo: a 
todos. 

El señor BARROS.-A un grupo -lo 
dice el señor Aguad y lo ha leído Su Se
iiorÍa-, en circunstancias de que todos 
los obreros estaban necesitados de calo
rías, asaeteados por el hambre y muertos 
de sed. Se dio la ayuda nada más que 
a los democratacristianos. Para estable
cer la relación entre la forma como ac
túan ellos y los demás, puedo decir que 
algunos no podíamos ofrecerles esta clase 
de auxilio y que la solidaridad provino 
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de los obreros de Nogales y otras comu
nas. 

El señor TOMIC.- Me haré cargo de 
las observaciones de Su Señoría. 

El señor BARROS.-De ese modo se 
ha planteado el concepto de gratitud, de 
agradecimiento y buena educación, coma 
lo hizo mi camarada Muñoz. 

El señor TOMIC.- No tiene nada de 
particu!ar que los obreros agradezcan la 
ayuda que recibieron. Lo absolutamente 
extraño e insólito es que el Senador por 
Aconcagua ... 

El señor BARROS.-y el Diputado por 
Aconcagua. 

El señor TOMIC.-El Senador, porque 
ese Diputado cuida muy bien de distin
guir la situación relativa al fundo El Tra
piche. Y cuando Su Señoría expresa que 
le constan los hechos por los cuales for
mula imputaciones al señor Cerda Gar
cía, el Diputado, en cambio, se muestra 
cauteloso al decir que a él no le constan. 
En consecuencia, debe tener cuidado Su 
Señoría con la prueba que aporta, por
que el Diputado señor Osario ha señala
do perfectamente las diferencias en esa 
materia. Por desgracia, Su Señoría co
menzó a hablar en la sesión del 23 de 
junio de lo que no sabía y por eso debe 
afrontar la situación en que ahora se ve. 

Vuelvo a decir que lo inexplicable e 
insólito es que, des'pués de haber conocido 
Su Señoría los agradecimientos expresa
dos por quienes recibieron la ayuda, se 
continúe atacando a quienes la dieron, 
falsificando los hechos y atribuyéndoles 
ahora una intención que es otra injuria 
gratuita. He dicho que el comité de huel
ga hace mención de la ayuda recibida, 
que no es escasa: no san "unas cuantas 
papas chancheras". No hay derecho a 
emplear tales calificativos, pues he leído 
siete u ocho rubros distintos, representa
dos en algunos casos por varios quintales 
de mercaderías que llaman "de' primera" 
quienes recibieron y consumieron. j Có
mo no va a ser extraña esta insistencia 
en un cargo injurioso! 

El señor BARROS.- Se han dado las 
gracias. 

El señor TOMIC.-Las han dado quie
nes recibieron ayuda. Pero el Senador co
munista por Aconcagua ha injuriado y 
hasta calumniado -debo usar esta expre
sión- a quienes la prestaron. Es esta an
títesis la que yo destaco: la diferencia de 
actitud entre el Senador comunista y el re
gidor y dirigentes sindicales comunistas 
de la comuna de Cabildo. 

Por eso, protesto. Porque los hechos 
son claros, irredargüibles, sobre todo con 
los antecedentes oficiales que estoy 'pro
porcionando. 

Quiero hacer una segunda considera
ción, relativa a esto del partido, a lo cual 
no me había referido aún. 

El señor Eduardo Cerda contestó en 
una nota que pido insertar en mis obser
vaciones. 

E! señor BARROS.-Fue publicada en 
"Las Ultimas Noticias". . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-No hay número en la Sala pa
ra tomar acuerdos, señor Senador. Ten
dría que leerla. 

El señor TOMIC.-En la sesión pró
xima pediré que se inserte, porque, como 
la intervención del Honorable señor Ba
rros debe aparecer en el Boletín de Se
siones, me parece una obligación de defe
rencia de parte del Senado permitir que 
se publique también la defensa de la 
persona acusada. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En la sesión venidera se soli
citará el acuerdo pertinente. 

El señor TOMIC.-El señor Cerda con
testó haciendo presente algo obvio: que 
los partidos políticos no son cárceles pa
ra los ciudadanos que ingresan a ellos. 
Para cada uno de nosotros, el partido que 
hemos escogido es el instrumento que nos 
parece más adecuado para servir el in
terés nacional, en conformidad a nues
tra concepción de lo que es éste. Si en 
un momento dado, un militante de una co
lectividad política cree honestamente que 
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eEa, por una razón u otra, ya no satisface 
el interés del país, según su leal aprecia
ción, ¿ qué es lo que debe hacer -no !o que 
tiene derecho a hacer-? Debe utilizar 
aquel)os medios que le parezcan eficaces 
para servir el interés nacional y no acep
tar que los partidos sean cárceles en que 
los que ingres:m se transformen en pri
sioneros, condenados a cadena perpetua. 
Esta es una desfiguración de la democra
cia, una alteración total del mecanismo 
constitucional y de la fuente de genera
ción del poder, ya que cada ciuda"dano es 
depositario de la soberanía nacional. Es 
él quien tiene derecho a votar, y nadie 
puede votar por él. El ciudadano, en con
secuencia, es el depositario de la sobera
nía nacional. ¿ Y el partido qué es? Un 
instrumento, una herramienta para el me
jor cumplimiento de los derechos cívicos 
que corresponden al hombre vivo, al ciu
dadano. 

Por lo tanto, no hay base alguna para 
formular ¡estos cargos, l~enos -diría 
yo- de veneno, éargados de inquina. 
¿ Por qué? Porque todas las personas men
cionadas por el señor Senador -Tomás 
Martínez, Eduardo Cerda, Roberto Gue
rra- tomaron la responsabilidad cívica 
de enviar una nota tranquila y mesura
da, que se publicó en distintos diarios, en 
la cual analizaban los motivos que los 
llevaron a tomar aquella decisión. Y esto 
no fue ahora, sino hace más de dos años. 
Es una posición absolutamente respeta
ble. N o necesito seguir argumentando so
bre esta materia, porque cualquiera afir
mación contraria sería una deformación 
monstruosa de la razón de ser de la de
mocracia, de los partidos 'políticos y de 
los derechos propios del ciudadano. 

Aclarado este punto, quiero formular 
una última observación. 

Yo no sé si no hemos ya f;obrepasado 
-me disculpará el Honorable señor Ba
rros que lo aluda, porque ha sido Su Se
ñoría el instrumento ejecutor de esto
las que puede hacerse y no hacerse en esta 

tribuna. Creo que hay cierta degradación 
de la dignidad del Senado y de la función 
de los Senadores, cuando traemos a esta 
Sala actuaciones de ciudadanos particu
lares en asuntos que no son de índole pú
blica. 1: o comprendo la procedencia de 
traer aquí conflictos que alcanzan cierta 
repercusión social, que comprometen de 
algún modo el funcionamiento de las ins
tituciones, el ejercicio por parte de la 
autoridad de sus derechos y deberes, et
cétera. 

¿ Es materia propia del Senado discutir 
la calidad de las papas regaladas por una 
persona particular a un grupo de ciuda
danos? ¿ Acaso no son asuntos de índole 
subalterna? ¿ Puede esto llamarse siquie
ra "quere)la política", como comenzó di
ciendo el señor Senador, al expresar que 
quería levantar las alas 'por encima de 
estos asuntos? Creo que Su Señoría de
bería reflexionar más acerca de la natu
raleza de los problemas que de pronto 
trae a esta Sala y que a mí me parecen 
impropios del Senado y del ejercicio de la 
función misma de parlamentaria. 

Debemos velar de manera muy precisa 
lJara no cometer un abuso intolerable: 
que, amparados en el fuero parlamenta
rio, podamos aquÍ arrastrar impunemente 
el crédito o el buen nombre de las perso
nas, cuando nos venga en gana, recogien
do chismes o comentarios irresponsables. 
Estoy en situación de afirmar esto, por
que -vuelvo a decir- los testimonios 
que conoce el Senado y las propias decla
raciones del Honorable señor Barros com
prueban que él no sabía de qué se trata
ba y que habló basado en informaciones 
provenientes de personas que no estaban 
en situación de saber la verdad. 

A mi juicio, esta materia también debe 
ser considerada. 

Par eso, rechazo los cargos injustos e 
injuriosos que nuestro Honorable colega 
ha hecho a las personas que mencionó 
aquÍ. 

Espero que en la próxima sesión se 
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acordará insertar el documento a que me 
referí denantes, pues ésta es la única 
posibilidad de que el afectado se defien
da, en el mismo lugar donde fue atacado, 
de una imputación ofensiva y falsa. 

Nada más, señor Presidente. 

-El documento cuya inserción soJicita 
el señor Senador es del tenor siguiente 
(la inserción fue acordada en sesión 12l¡\, 
en 21 de julio de 1964) : 

ACLARACION 

Frente a la.s calumniosas afirmaciones 
hechas por el senador Jaime Barros Pérez
Cotapos en la sesión del Honorable Se
nado el 23 de junio pasado, de las cuales 
recién me he impuesto en contra de los 
hijos del señor Cerda Jaraquemada y, 
deformadas aún más, en una audición ra
dial de la candidatura del senador Allen
de, contesto como sigue: 

1 Q-¿ A qué viene referirse a "los hij os 
del conservador Cerda Jaraquemada" 
cuando yo y mi hermano Jaime tenemos 
nombre y apellido? Jamás se me ocurri
ría hablar del senador Barros como el 
hijo del conservador señor Barros Mo
reira. 

2Q-Es falso que en la última huelga 
de los obreros del mineral "Cerro Negro", 
hubiera otorgado un crédito por EQ 50 a 
los mineros que se sospechara pudieran 
volcarse a la candidatura nacional y po
pular de Eduardo Freí. La verdad es que 
ante la prOlongación de dicho conflicto, 
un grupo de obreros pertenecientes al 
Partido Demócrata Cristiano solicitaron 
al actual alcalde Luis Morales, también 
democratacristiano, que les avalara un 
crédito por EQ 30 en mercaderías para 
cancelarlo una vez que se reiniciaran las 
faenas. El alcalde avaló dicho crédito en 
la Casa Aguad de Cabildo, donde el sena
dor Barros puede confirmarlo, pues suele 
llegar a casa de sus propietarios. 

Aunque le parezca increíble a este pseu-

do defensor de la clase obrera, este apoyo 
a los obreros en huelga de "Cerro Negro" 
lo hemos dado los democratacristianos 
de Cabildo en varias oportunidades. Por 
ejemplo, cuando yo era Alcalde de Cabil
do, en un conflicto anterior en dicho mi
neral, avalé créditos por mercaderías a 
favor del Comité de Huelga respectivo, 
integrado por dirigentes socialistas y co
munistas, entre ellos el hoy colega re
gidor por Cabildo don José Muñoz, en el 
negocio de don José Francisco Alam. En 
esa oca~ión ellos cancelaron totalmente el 
crédito al igual como lo están haciendo 
hoy mis camaradas democratacristianos. 

Parece inconcebible que el senador Ba
rros traI?-sforme en motivo de ataque la 
ayuda prestada en alimentos y créditos a 
obreros en huelga que no tendrían otra 
manera de sostenerse ante la prolonga
ción de conflictos sociales por carecer 
nuestra legislación de herramientas nece
sarias para evitar tramitaciones de todo 
orden. ¿ N o es llegar ya al límite de la 
obsecación o de la mala fe? ¿ N o sabe el 
señor Barros que los sindicatos no tienen 
fondos especiales de huelga y que los obre
ros, sus mujeres y sus niños necesitan, 
sin embargo, comer? 

3Q-Es falso que haya ofrecido traba
jo en nuestras haciendas a otros obreros 
de Cerro Negro para conquistarlos para 
Freí. En primer lugar no soy dueño yo 
ni mi hermano Jaime de ningún pedazo 
de tierra. Yo administro la propiedad de 
mi padre desde hace varios años, después 
de haber obtenido mi título de Ingeniero 
Agrónomo. 

Por lo demás, creemos garantizar a los 
obreros que trabajan actualmente en di
cho predio las mejores condiciones de la 
zona, recibiendo ellos hoy día sus sala
rios, en la tota!idad, en dinero efectivo, 
siendo adicionales las regalías de casa, 
cerco y talaj e para sus animales. Esto lo 
puede comprobar quien quiera en Cabil
do. No S011, indudablemente, condiciones 
ideales, pero las continuaremos mejoran-
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do en todo sentido. En los 9 años que ad
ministro dicho predio no he tenido jamás 
una denuncia ante la Inspección del Tra
bajo. 

Por otra parte, sé perfectamente que 
las actuales leyes no amparan debidamen
te al obrero agrícola, situación que todos 
esperamos sea corregida de inmediato en 
el próximo Gobierno de Frei. 

49-Es falso que para congraciarnos 
con los obreros de Cerro Negro les haya 
dado finalmente "unas cuantas papas 
chancheras". Cuando una comisión del 
Comité de Huelga visitó el predio en que 
trabajo fueron atendidos cOmo corres
pondía y se les dio productos alimenticios 
de primera calidad. Posteriormente se 
envió al mineral de "Cerro Negro" un 
camlOn con productos recolectados por 
intervención personal del suscrito para 
entregarlos directamente a la "olla co
mún" ,c;in disti:nción de partido político 
de ~os beneficigrios. De todo esto hay 
constancia en recibos firmados que com
prueban lo expresado. Igual constancia 
podrá comprobar e! senador Barros en el 
libro de Actas de la 1. Municipalidad de 
Cabildo, reproduciendo los agradecimien
tos que diera el regidor comunista don 
José Muñoz, en sesión del 20 de mayo de 
1964, al suscrito en nombre de los obre
ros de Cerro Negro, por la colaboración 
prestada durante el último conflicto. 

59-El senador Barros nos ataca por 
ser democratacristianos hoy y conser
vadores ayer. j Ve la paja en el ojo ajeno 
y no la viga en el propio ! 

Ingresé al Partido Demécl'ata Cristia
no hace ya largo tiempo y fui elegido 
regidor con la más alta mayoría por df
cho partido en las últimas elecciones mu
nicipales. Por lo demás" estoy feliz en mi 
partido, pues en él he encontrado frater
nidad, comprensión y estímulo, aparte de 
que doctrinariamente estoy convencido de 
que es el único movimiento que puede 
realizar las profundas transformaciones 
económico-sociales indispensables en la 
hora presente para sustituir el injusto y 

caduco orden actual. A pesar de ello, res
peto a cada chileno su libertad de esco
ger el partido político que desee, llámese 
Conservador, Comunista, Radical, Socia
lista, Liberal o Demócrata Cristiano, etc. 
Esto es fundamental en la Democracia; 
como igualmente es fundamental la con
ciencia de que los partidos políticos no 
son cárceles en que se despoja al ciuda
dano que ingresa, de su derecho constitu
donal y moral a juzgar las actuaciones 
de dichn partido a la luz de su manera 
de apreciar el interés nacional. 

Termino esta aclaración, emplazando al 
senador Barros a un debate público en 
el local de! Sindicato Obrero de Cerro 
N egTo, frente a los obreros que conocen 
1<: verdad sohre sus afirmaciones y las 
mías y sobre las materias que el senador 
Barros desee. 

(Fdo.): Eduardo Cerda Garda, Regi
dor y ex Alcalde de Cabildo. 

Cabildo, Julio 6, 1964. 

EXPROí'iACION DE TERRENOS EN COÑARI

PE, V ALDIVIA. OFICIOS, 

El señor ECHA V ARR1.-Deseo, en es
te momento, apoyar las aspiraciones de 
un grupo de ochenta y seis familias que 
v lven en los terrenos de la comunidad 
Chafíapi, de don Ramón Chincolef, en la 
lo'calidad de Pucura, comuna de Pangui
pulli, provincia de Valdivia. Lugar: Co
fiaripe. 

Esas personas desean que se expropien 
dichos terrenos, para construir sus vi
viendas, las que por el momento están 
hechas de materia' ligero. Disponen de 
los medios necesarios para cancelar esas 
terrenos y realizar mejores construccio-
nes. 

Según me informa el regidor de la mu
nicipalidad de Villarrica, don Juan lVIar
tini, se remitió oficio, con fecha 9 de ju
nio del año en curso, al señor Minis
tro de Tierras y Colonización, para for-
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mularle la respectiva solicitud. Esa co
municación no ha tenido respuesta hasta 
ahora. 

Ruego al señor Presidente oficiar en 
mi nombre al mismo Secretario de Esta
do, reiterándole aquella petición y solici
tándo!e satisfacer los anhelos de dichos 
pobladores. Al mismo tiempo, pido diri
gir oficio en los mismos términos al se
ñor Ministro del Interior, porque el caso 
es de tal importancia -se trata de 86 
familias-, que merece la atención de ese 
Ministerio. 

-Se anuncia el envío de 'los oficios so
licitados, de acuerdo con el Reglamento, 
en nombre del señor Senador. 

POSTAS DE PRIMEROS AUXILIOS EN COÑA

RIPE y LIQUlÑE, VALDIVIA. OFICIO. 

El señor ECHA V ARRI.- Deseo, ade
más, insistír en una petición que ya se 
ha formulado con anterioridad. 

Visité la zona de Coñaripe, a raíz de 
las últimas erupciones del volcán Villa
rrica, que prácticamente hicieron desa
parecer eSa pequeña locálidad: todas las 
construcciones y muchos de sus habitan
tes. Tanto es así, que ese pueblo se 
reconstruirá en otro lugar que ofrezca 
mayores garantías de seguridad, frente a 
posibles nuevas erupciones. 

Hacen falta dos postas de primeros 
auxilios: una de ellas para Coñaripe, si
tuada a 40 kilómetros de Villarrica, y 

otra para Liquiñe, distante 70 kilómetros 
de esa ciudad. Esas postas podrían ser 
atendidas 'con el personal indispensable y 
complementadas con algunos medios de 
radiocomunicación conectados con una 
central que se instalaría en Villarrica, 
para avisar por radio los casos de urgen
cia, pues en invierno los caminos muchas 

veces se hacen intransitables y es nece
sario recurrir al avión. 

Esas loca!idades debieran ser visitadas 
a lo menos cada quince días por un mé
dico y, como lo he hecho presente, debe 
establecerse un servicio de radio entre 
esas dos postas y con Villarrica. 

En este sentido, deseo se envíe oficio 
al señor Ministro del Interior. 

-Se anuncín el envío del oficio, en 
nombre del sefíor Senador, en conformi
dad al Reglamento. 

NECESIDADES DE VILLARRICA. OFICIO" 

El señor ECHA V ARRI.- Asimismo, 
señor Presidente, ruego dirigir oficio al 
Señor Ministro de Agricultura, a fin de 
que se continúe entregando semillas y 
abonos a los Comités de Pequeños Agri
cultores de la zona de Villarrica. Estos 
no pudieron hacer las siembras, porque 
no se les en¿regaron oportunamente di
chos elementos. Ojalá el señor Ministro 
se sirva, en lo posible, encargar a un in
geniero agrónomo de tal misión. 

De igual modo, pido que ese Minis
terio atienda las necesidades de Villarri
ca destacando un ingeniero agrónomo, tal 
como existe en la actualidad en la ciudad 
de Loncoche, además de algunos prácti
cos agrícolas, un médico veterinario y 
una visitadora de hogar, profesionales 
cuya necesidad se hace sentir en esa re
gión. 

-Se anuncia el envío del ofició, en 
nombre deZI señor Senador, de acuerdo 
con el Reglamento. 

E! señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 21.25. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 


